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1. Reflexión sobre los conceptos de educación, aprendizaje y formación

La intensa y rápida sucesión de cambios a que se ven sometidas las diversas comunidades que constituyen el mundo del siglo XXI y los debates que, como consecuencia de los mismos, se están abriendo a escala mundial no sólo sobre el papel de la educación sino sobre su concepto mismo, hacen necesaria una reflexión profunda que permita dar una respuesta coherente, ordenada al adecuado desarrollo del ser humano individual y de la sociedad de la que forma parte.

El ser humano se encuentra, en los albores del siglo XXI, organizado en comunidades nacionales que fueron surgiendo y consolidándose a lo largo de la historia en diferentes épocas. Muchas de ellas, sometidas durante un largo periodo de tiempo al dominio colonial por parte de las potencias dominantes, están aún sufriendo las convulsiones internas previas a dicha consolidación. En este contexto, dos poderosas fuerzas (Tedesco, J.C.: 2003) actúan con intensidad inusitada: de un lado la construcción de grandes entidades supranacionales necesarias para competir en un mundo con la economía globalizada y de otro la búsqueda de la propia identidad en una reorganización política del actual estado-nación en otras entidades menores pero culturalmente más afines.

La globalización de la economía y, por ende, la tendencia a la homogeneización de la cultura propiciada por el dominio de los medios de comunicación de masas, ha sido posible gracias a un desarrollo tecnológico sin precedentes que ha producido una ingente cantidad de información y la ha hecho disponible desde cualquier lugar del mundo en el que se tenga un ordenador y un teléfono con tecnología avanzada.

Este impresionante desarrollo tecnológico ha producido cambios drásticos en la economía y en los modos de producción que, a su vez, han afectado a la organización del trabajo a escala mundial. El actual estado del arte en el campo de las telecomunicaciones y de la accesibilidad a la información ha permitido una intensa deslocalización de los medios de producción que emigran hacia las zonas donde la mano de obra es más barata; esto significa que la evolución tecnológica propicia en los países desarrollados una disminución significativa de los puestos de trabajo técnicos salvo en los niveles muy altos donde, en todo caso, el número de empleos necesarios es siempre pequeño. Como consecuencia, en los llamados países desarrollados se está produciendo un decrecimiento del empleo en las áreas relacionadas con la producción y un incremento en las relacionadas con los servicios lo que, teniendo en cuenta que los servicios son siempre intensivos en mano de obra, lleva a la necesidad de la moderación en la evolución de los salarios mientras las empresas y, por tanto, el capital, incrementan sus beneficios por mor de la expansión de los mercados. La conclusión inmediata es que si no se ponen los medios, los avances tecnológicos y la globalización, que debían haber conducido a una mejora del modo de vida de toda la humanidad en su conjunto, podrían llevar a un aumento de las desigualdades y, como prevén algunos autores (Tedesco, J. C.: op.cit.), a un grado de exclusión social sin precedentes.

¿Cómo podría producirse dicha exclusión social? La cuestión es clara. Las nuevas políticas de formación, que propugnan el aprendizaje a lo largo de la vida (lo que, en principio, no tiene nada de criticable ya que se trata de algo connatural al desarrollo humano pues el hombre no acaba su desarrollo en la adolescencia como parecía deducirse de los trabajos de Piaget (1948) sino que éste continúa a lo largo de toda la vida) pueden ser usadas de modo que atiendan sólo, o prioritariamente, a una parte de las necesidades educativas del individuo. La necesidad de expansión de los mercados, de desarrollar nuevos productos bajo la presión de una innovación constante para satisfacer necesidades en muchos casos creadas artificialmente, lleva a una flexibilización de la organización del trabajo que puede obligar al trabajador a un reciclaje continuo en función de las necesidades de la empresa. Esto, por un lado, reduce los campos de interés del individuo a sólo aquellos que interesan a la empresa y, por otro, lleva a una situación en la que sólo dispondrán de empleos seguros aquellos capaces y dispuestos a identificarse totalmente con la empresa y a aceptar ese proceso de reconversión sin fin.

Frente a esta situación potencial están comenzando a alzarse voces críticas (Gómez del Castillo, Ma. T. y Aguilera Jiménez, A.: 2004) que, aún aceptando la necesidad de cambios y lo inevitable de la evolución social, política, cultural y económica a que conduce el proceso de globalización en marcha, proponen soluciones que se fundan en una toma de conciencia del proceso y una reorientación del mismo desde el interior de las universidades a través de “una formación conjunta de profesores y alumnos en las actitudes y valores adecuados para gestionar el mundo que nos ha tocado vivir...” .

Existe el temor de que el objetivo último de las nuevas políticas educativas alentadas por la Unión Europea sea, prioritariamente, convertir a Europa en una potencia económica capaz de enfrentarse a Estados Unidos y Japón en la batalla por el dominio del mundo (Hirt, N.: 2001), sin poner el necesario cuidado en el desarrollo del ser humano en cuanto individuo y como miembro de una sociedad constituida por el conjunto de la humanidad. Se presiente el riesgo de que la búsqueda de la competitividad conduzca a una estratificación de la sociedad en ciudadanos de categorías diversas dependiendo del grado de formación a que tengan acceso  (Gómez del Castillo, Ma. T. y Aguilera Jiménez, A.: op. cit.) y de lo cualificado que esté dicho grado en el mercado.

Estas ideas y otras similares hacen necesaria una reflexión por parte de los profesionales de la educación que podría enriquecerse si se lograra la participación de los alumnos. En términos metodológicos podría centrarse este proceso reflexivo en torno a los debates que han ido surgiendo a partir de las intervenciones de los expertos en el campo de la educación, utilizando un método dialógico.

La idea que subyace a la utilización de este método de búsqueda de comprensión de la realidad se basa en el análisis de A. Giddens (1997) una de cuyas conclusiones es que “bajo las condiciones de modernidad, ningún conocimiento es conocimiento en el antiguo sentido del mismo, donde “saber” es tener certeza, y esto se aplica por igual a las ciencias naturales y a las sociales”. Dejando al margen el mundo de las ciencias naturales y centrándonos en el de las ciencias sociales cabe decir que es muy difícil establecer no ya la certeza (basada en pruebas empíricas) sino la confianza en el conocimiento que se cree poseer y esto se basa, según Giddens (op. cit), en que en las culturas modernas se han perdido o debilitado los cuatro órdenes básicos de confianza de las culturas premodernas: el sistema de parentesco, la comunidad local, la cosmología religiosa y la tradición. Por ello, y dada la imposibilidad de probar empíricamente en muchos casos lo que se afirma, parece razonable establecer un diálogo entre las distintas posturas, pero un diálogo en el sentido de Freire  (1970), un diálogo exento de confrontación, un diálogo que comienza con la aceptación de la legitimidad de la posición del otro y que busca no un consenso, no una solución de compromiso, sino una superación de los conceptos actuales en pos de un concepto más sólido.

1.1.  Educación versus aprendizaje
Conviene empezar este análisis desde aspectos básicos tales como el binomio educación-aprendizaje, así: en general, y en especial en el caso de las personas adultas, ¿se debe hablar de “Educación a lo largo de la vida” o de “Aprendizaje a lo largo de la vida”?

Comenzando por los niveles de conocimiento más inmediatamente accesibles y sin entrar en un análisis histórico y geográfico del concepto, parece útil empezar consultando lo que dice el Diccionario de la Lengua de la Real Academia Española sobre ambos conceptos.

Educación: Crianza, enseñanza y doctrina que se da a los niños y a los jóvenes. Instrucción por medio de la acción docente.

Educar: Dirigir, encaminar, adoctrinar. Desarrollar o perfeccionar las facultades intelectuales y morales del niño o del joven por medio de preceptos, ejercicios, ejemplos, etc. Desarrollar las fuerzas físicas por medio del ejercicio haciéndolas aptas para su fin. Perfeccionar, afinar los sentidos. Enseñar los buenos usos de urbanidad y cortesía.

Adoctrinar: Instruir a alguien en el conocimiento o enseñanzas de una doctrina, inculcarle determinadas ideas o creencias.

Aprender: Adquirir el conocimiento de una cosa por medio del estudio o de la experiencia. Tomar algo en la memoria.

 La simple lectura de estos conceptos individualmente considerados pone de relieve el diferente uso que se ha dado a cada uno de ellos, así como aspectos que pueden considerarse positivos y negativos desde el punto de vista de una sociedad democrática moderna.

1.1.1. Adoctrinamiento y heteronomía

La primera cuestión que surge respecto a los conceptos de educación y aprendizaje es la de su legitimidad en términos del grado de manipulación que suponen sobre el individuo. 

Por lo que se refiere al concepto de educación, cabe decir que términos como “dirigir”, “encaminar” y “adoctrinar” suponen un agente externo que decide “hacia donde” dirigir, encaminar o “para qué” adoctrinar. Es decir, confieren a la educación un papel heterónomo, de actuación sobre el individuo para adaptarse a unos determinados valores que no ha intervenido en establecer y que, en principio, no tendría por qué aceptar. En este sentido se percibe un cierto riesgo de manipulación del individuo.

El concepto de aprendizaje, tal y como aparece en el Diccionario de la Lengua Española, está exento de este peligro, sin que por ello quede limitado el alcance de lo que se ha de aprender, ya que el término “otra cosa” puede incluir, ¿por qué no?, los valores que ha asumido una sociedad, pero no incluye explícitamente la aceptación de los mismos, que sí aparece en el de educación al utilizar expresamente la palabra “adoctrinar”. El término aprender parece más débil en este sentido y, por tanto, menos comprometido porque ¿de qué sirve que un individuo aprenda los valores de una sociedad que le acoge, en la que vive, si no los asume? ¿qué legitimidad se tiene para aprovecharse de las ventajas que vivir en esa sociedad reporta sin mantener el tipo de conducta que propugnan dichos valores?. 

Sin embargo, esta debilidad es tan sólo aparente pues el aprendizaje de los valores conduce a un saber “práctico”, es decir no se pueden aprender los valores sin practicarlos (Aristóteles) y, por tanto, asumirlos.

Otro aspecto interesante es el que se refiere al público objetivo de ambos conceptos según los expresa el Diccionario de la Lengua Española. Circunscribe éste, la educación a “niños y jóvenes”, salvo en aspectos como las fuerzas físicas, los sentidos y las reglas de urbanidad y cortesía. Mientras que en el aprendizaje no aparece limite alguno.

No obstante, es claro que dicha limitación del concepto de educación está obsoleta en la práctica como se comprueba observando los nombres de instituciones clave en el mundo de la educación como por ejemplo la UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia) o los CEPAs (Centros de Educación de Personas Adultas).

Sin embargo, este concepto de educación, se halla, en alguno de sus aspectos, muy en línea con las modernas necesidades en este campo ya que, según los análisis de J. C. Tedesco (op. cit) “la educación ya no podrá estar dirigida a la transmisión de conocimientos y de informaciones sino a desarrollar la capacidad de producirlos  y de utilizarlos”. Este aspecto no aparece explícitamente en la definición que del aprendizaje da el diccionario,  tan amplia y ambigua, pero podría hallarse implícito ya que en el término “cosa” podría incluirse cualquier aspecto, entre ellos la capacidad de producir y desarrollar conocimientos.

Esta extensión del significado de la educación y sobre todo el modo en que algunos autores proponen ponerlo en práctica (Delacôte, G.: 1996) la liga fuertemente al concepto de aprendizaje pues postula un método similar al de formación de los antiguos aprendices de un oficio por parte del maestro, es decir, el alumno ha de aprender los métodos de producir conocimiento a partir de lo que hace el profesor que debe, en su actuación, poner de manifiesto dichos procedimientos.

Por otro lado, la educación parece requerir la acción de un otro “que educa”, mientras que el aprendizaje no, ya que tanto el “estudio” como la “experiencia” pueden ser realizados sin la participación directa de otro. Estrictamente no es así, puesto que todo se estudia a partir de lo que otros han realizado ya, lo que, en cierto sentido, implica la actuación de agentes externos, si bien no directamente.

En este mismo orden de cosas cabe citar la definición de educación que da M. G. Almiburu en su estudio introductorio al libro Claves de la Filosofía de la Educación (2003), que ella misma edita: por educación “... se entiende ese conjunto de actividades que tratan de iniciar a las nuevas generaciones en las tradiciones públicas de pensamiento y acción de la sociedad...” Este concepto no incluye ya la idea de adoctrinamiento, si bien, como es natural, vincula la educación a la sociedad concreta en la que se educa el individuo y supone un sólido punto de partida para las sociedades democráticas cuyas tradiciones de pensamiento buscan, al menos en teoría, el desarrollo completo del individuo y de la sociedad de la que forma parte en un clima de libertad.

Aún así, la práctica diaria de la educación tanto en las familias como en los centros de cualquier tipo específicamente dedicados a ella (dependientes del estado, de entidades locales, de confesiones religiosas, de organizaciones sindicales, de ONGs...) debería ser extraordinariamente cuidadosa en evitar el adoctrinamiento, pues el adoctrinamiento podría tener mucho de manipulación uno de cuyos resultados posibles es la alienación del individuo.

1.1.2. Educación y autonomía.
La educación debe ser “no alienante”, es decir, ha de tener entre sus fines el desarrollo del individuo en cuanto tal y no constituirse en un  proceso mediante el cual el individuo o una colectividad transforman su conciencia hasta hacerla contradictoria con lo que debía esperarse de su condición.

Abundan en ello las ideas de J. Dewey (1916) que llama actividades educativas a aquellas que “... facilitan el progresivo crecimiento del ser humano ... “
R. Pring en su artículo “la educación como práctica educativa” (Almiburu, M. G.: op.cit) resume lo que para él son las notas principales del término educación. Afirma que “educación es un término que se refiere a aquellas actividades que tienen que ver con el aprendizaje” pero sólo considera educativas “las actividades [de aprendizaje] que merecen la pena”, lo que lleva a preguntarse ¿cómo se decide que es lo que merece la pena?. Es decir ¿qué valores subyacen a la actividad educadora de la sociedad?. La respuesta de Pring a esta cuestión es que “lo que vale la pena aprender, lo que es educativo, está en función del grado en que contribuye al desarrollo de alguien como persona” y añade una nota interesante: “las experiencias educativas no dejan a la gente como estaba, sino que las hacen, en un sentido importante, personas diferentes”. Esta respuesta de Pring no contesta a la pregunta que nos hacemos, porque diferentes grupos sociales pueden tener ideas diferentes de lo que significa desarrollarse como persona y, por tanto, de lo que es valioso desde el punto de vista educativo.

El problema que esta cuestión suscita no es trivial en el mundo actual en el que debido a las intensas corrientes migratorias conviven, con los ciudadanos de un país determinado, colectividades más o menos numerosas de otras culturas y, a veces, las leyes del país anfitrión prohíben prácticas que son preceptivas para la cultura minoritaria.

En su cuarta nota característica de la educación, Pring afirma que “La educación supone un modo específicamente humano de adquisición de conocimientos, creencias, actitudes y habilidades” en el que se da “un intento de encontrar un sentido a la realidad, un proceso de indagación, el cuestionamiento de posibles soluciones, una adaptación de sus esquemas de comprensión para acomodarse a los nuevos retos, y un hacer propias las soluciones que se le ofrecen de manera impersonal” lo que le lleva a concluir también que la educación ha de excluir todo tipo de adoctrinamiento.

De cuanto se ha dicho, es claro que toda educación implica aprendizaje y, da la impresión que la afirmación recíproca no es cierta. El asunto merece, sin embargo, una reflexión más cuidadosa.

El aprendizaje incluye no sólo entender un determinado contenido y retenerlo en la memoria, sino ser capaz de utilizarlo de modo que mejore la comprensión del mundo del que aprende, así, alguien que ha aprendido y domina las técnicas de la ebanistería no mira un mueble como lo hace un profano, no mira la madera como alguien que no posee esos conocimientos; un pintor no mira un cuadro como lo mira quien no conoce las técnicas de la pintura; un físico no contempla el mundo de la misma forma que un ciudadano cualquiera. Es decir el aprendizaje supone un cambio en la visión del mundo, o de algún aspecto del mundo y como dice Pring (op. cit.) “Después de aprender algo se produce una especie de giro en la conciencia, por el que se empiezan a ver las cosas de otra manera, se actúa de modo diferente, y se alcanzan ciertos estándares de pensamiento y acción.”
Por otro lado, si se toman los valores de la sociedad como objetos de aprendizaje, dado que el aprendizaje de los valores es un aprendizaje práctico y no se los puede aprender sin actuar de acuerdo con ellos, hemos de concluir que el aprendizaje también puede implicar educación.

Todo lo dicho nos lleva a definir la educación de modo tentativo como:

Un proceso de aprendizaje que se extiende a lo largo de toda la vida del individuo y que se orienta al desarrollo completo del mismo en sus dimensiones personal, intelectual, técnica y social.

Esta definición incluye los cuatro pilares básicos sobre los que se asienta la educación, según el informe Delors (1996):

· Aprender a ser (dimensión personal)

· Aprender a aprender (dimensión intelectual)

· Aprender a hacer (dimensión técnica)

· Aprender a vivir juntos (dimensión social)

Quedan aún algunos aspectos que comentar sobre el modo en que esa educación debe producirse. En primer lugar cabe decir que la acción educativa es una praxis, es decir es “algo que se hace” y, por tanto, sólo se puede aprender por medio de la acción y la reflexión sobre ella; en otras palabras, a educar se aprende educando lo que, a su vez, “educa al educador”. Así pues la educación es un proceso interactivo que resulta en la educación de todos los participantes que, así, crecen más o menos (en el sentido educativo) en función de su grado de participación en el mismo. 

La cuarta nota característica de las que Pring (op.cit.) atribuye a la educación, ya mencionada anteriormente, “La educación supone un modo específicamente humano de adquisición de conocimientos, creencias, actitudes y habilidades” en el que se da “un intento de encontrar un sentido a la realidad, un proceso de indagación, el cuestionamiento de posibles soluciones, una adaptación de sus esquemas de comprensión para acomodarse a los nuevos retos, y un hacer propias las soluciones que se le ofrecen de manera impersonal” introduce ya una nota adicional, la autonomía del individuo, pues si bien es cierto que la educación implica un otro, unos otros, con los que nos co-educamos, también lo es que sólo la propia iniciativa puede llevar a realizar un intento de encontrarle sentido a la realidad, a poner en marcha un proceso de indagación que incluya el cuestionamiento de las posibles soluciones; sólo la propia decisión puede llevar al individuo a adaptar sus esquemas de comprensión para acomodarse a los nuevos retos, y un hacer propias las soluciones que se ofrecen de manera impersonal.

Ahora bien, ¿hasta donde debe llevarse esa autonomía? La cuestión no es fácil de resolver ya que el individuo nace en una sociedad en la que históricamente existen una serie de valores generalmente asumidos y vive en un entorno socioeconómico con una estructura y unos intereses determinados, situación que se complica aún más cuando la persona se ve forzada a vivir dentro de una cultura diferente a la propia. Es más, no parece que tenga sentido intentar contestarla en abstracto ni sin hacer distinciones en función de la edad o de la situación “educativa” de los individuos. Lo que si parece claro es que es responsabilidad de la sociedad como conjunto, y de sus representantes especialmente, realizar una previsión tanto de la evolución social y política de la sociedad, que puede llevar a una reestructuración del mundo en agrupamientos distintos de los históricamente existentes y, por tanto, incidir fuertemente en las relaciones de convivencia entre culturas diferentes, como de la evolución económica, que con su impacto en el mundo del trabajo puede cambiar radicalmente la panoplia de conocimientos técnicos necesarios. Esta investigación debe llevar, por un lado, al diseño de una serie de ámbitos educativos en los que el individuo deba ser educado  en el sentido de participar en una reflexión que lleve a la libre asunción de determinados valores y modos de actuar, y de otros entre los que el individuo pueda elegir. Por tanto, la autonomía debe extenderse hasta la propia gestión del proceso educativo que se transforma así en una co-gestión en la que intervienen la sociedad y el individuo.

Pero no es fácil actuar de modo autónomo, no es fácil saber tomar las decisiones adecuadas; el ejercicio de la autonomía requiere también un proceso educativo no previo sino simultáneo, es decir, se trata también de una praxis pues a tomar decisiones solo se aprende tomándolas.

Es esta convicción la que motiva este trabajo: Se trata de desarrollar métodos que permitan transformar la educación de personas adultas en un proceso que conduzca a dotar a los participantes en el mismo de los medios necesarios para gestionar su propio aprendizaje decidiendo ¿qué? ¿cuándo? ¿cómo? y ¿dónde? aprender.

1.2.  Formación.
Merece la pena discutir aún otro concepto que aparece con frecuencia en el mundo de la educación, se trata del concepto de formación. Analicemos primero la definición que da el diccionario de este término, y otros relacionados, en las acepciones que corresponden a este contexto para, después, continuar con los significados dados por el uso:

Formar: Dar forma a una cosa. Criar, educar, adiestrar. Adquirir una persona más o menos desarrollo, aptitud o habilidad en lo físico o en lo moral.
Conformar: Dar forma a algo. Ajustar, concordar una cosa con otra.

La primera acepción, dar forma a una cosa, en principio parece referirse a objetos inanimados, pero de hecho el concepto se extiende al “espíritu humano” considerado como algo que al nacer no tiene una “forma explícita”, no tiene unas pautas de comportamiento, le faltan incluso técnicas para desarrollarse aprendiendo a pensar y a sentir de una manera equilibrada y adecuada para vivir en comunidad, es decir adolece de técnicas para “sobrevivir” intelectual y emocionalmente del mismo modo que carece de capacidades para sobrevivir físicamente. 

Surgen aquí, de un modo natural, una serie de preguntas como ¿qué forma hay que dar al individuo? ¿quién decide que forma debe dársele? ¿cómo hay que darle esa forma?. Estas cuestiones requieren un estudio delicado pues una respuesta inapropiada puede conducir de nuevo a la alienación de la persona ya que pueden entrañar, y de hecho así ocurre en la vida real, adoctrinamiento; esto se comprueba fácilmente sin más que echar una hojeada a la historia: los partidos políticos que, independientemente de su estado actual, nacieron de ideologías diferentes, de distintas formas de entender el mundo, han intentado formar en esas ideologías a sus miembros y a las sociedades que han gobernado cuando han alcanzado el poder con el objetivo de “conformar” así a los individuos a un determinado ideal de ser humano; lo mismo han hecho las confesiones religiosas e incluso las propias familias, que pretenden hacer de los hijos realizaciones de los ideales de los padres. Este significado se ha visto reflejado incluso en los nombres de alguna materia del currículo de la época de la dictadura en España como la Formación del Espíritu Nacional o el concepto de formación religiosa.

No obstante, la acepción que se discute puede ser útil si se analiza desde otro punto de vista. Todo individuo posee unas características físicas y psicológicas determinadas impresas en su código genético y su desarrollo como ser humano implica la realización de tales potencialidades. Ahora bien, como la persona ha de vivir en un determinado entorno social, el desarrollo de esas potencialidades va a realizarse en interacción con dicho entorno lo que implica que tal desarrollo estará modulado de tres maneras diferentes: por un lado, por las acciones y reacciones del individuo y del entorno, por otro, por la propia reflexión del individuo y, finalmente, por el proceso de formación propiamente dicho, que debe incluir un proceso de búsqueda y negociación con la persona sobre la “forma” idónea de lograr su desarrollo más completo posible como ser humano, y su óptima contribución al desarrollo de la comunidad a la que pertenece.

Así pues la “forma” a la que ha de conformarse el individuo en su proceso formativo no es algo dado sino que su búsqueda y definición es parte de dicho proceso y entraña una  negociación que permita obtener beneficios equitativos a la sociedad y al individuo.

También aparece en el diccionario el término de formación como sinónimo de educación, ligado asimismo al término desarrollo tanto en lo físico como en lo moral.

Existe aún otra acepción más ligada al uso históricamente más frecuente del término, la acepción de adiestrar.

El adiestramiento hace referencia directa al aprender a hacer algo y, por tanto, queda directamente unido a la habilidad técnica, es decir al ámbito de lo profesional. Y es de este modo como el término ha sido usado corrientemente: Así, mientras se ha hablado de “educación” o “enseñanza” primaria y “educación” o “enseñanza” secundaria, se ha utilizado el término “formación profesional” (y sigue haciéndose así) para aquellos alumnos que no considerándose (o no siendo considerados) capaces para continuar estudios de bachillerato, o superiores, se les preparaba para una inserción más rápida en la vida laboral. En el ámbito universitario la distinción no es tan clara y depende más de la coyuntura política que se considere, así se ha hablado de “educación universitaria”, “enseñanza universitaria” y menos, aunque también, de “formación universitaria” sobre todo a nivel profesional donde es corriente leer en anuncios de ofertas de empleo frases como “se requiere formación universitaria” o, en entrevistas de trabajo, preguntas como “¿Tiene Ud. formación universitaria?”. Sin embargo, esta acepción adquiere toda su fuerza en la “formación de cuadros directivos”, “formación para el empleo” o incluso “formación ocupacional”.

No podemos terminar este análisis sin caer en la cuenta de un aspecto notable desde el punto de vista lingüístico, que además es de uso corriente, y es que el verbo formar con frecuencia se hace reflexivo transformándose en formarse. Este verbo, hecho reflexivo, conduce a la toma de conciencia de la responsabilidad del individuo en su propia formación, proceso en el que la persona no es ya un ente pasivo que es formado por otros sino un elemento activo que toma decisiones y participa en la gestión de la misma.

2. Los modelos de educación de personas adultas
Todo intento de proponer un cambio en la forma de hacer las cosas lleva consigo, ineludiblemente, una reflexión critica sobre la situación en la que dicho cambio se propone y el devenir histórico que llevó a ella. Así, este epígrafe pretende hacer un análisis de las formas en que la educación de adultos se ha venido desarrollando.

La construcción de modelos para entender un fenómeno, proceso, o situación, ha sido un instrumento fructífero tanto en las ciencias de la naturaleza, como en las ciencias sociales (Bunge, M.: 1985) ya que dichos constructos intelectuales permiten definir los rasgos característicos básicos del fenómeno, situación o proceso que se estudia. Asimismo, los modelos, han probado ser útiles en la técnica, es decir en aquella actividad cuyo fin es reflexionar sobre como puede hacerse algo. Así un modelo permite estudiar el funcionamiento del dispositivo o proceso que se diseñe o la evolución de la situación que se cree.

De cualquier forma un modelo no debe darse nunca por acabado porque siempre es posible añadirle nuevos rasgos y características que permitan entender la realidad en el primer caso o definir mejor el proceso que se quiere construir en el segundo.

Al ser un constructo intelectual, el modelo depende de decisiones concretas que toma el que lo desarrolla, decisiones que se refieren a aspectos diversos, por ejemplo, los rasgos que definen el modelo dependen de las variables o características que se decidan modelizar y del tipo de relaciones que se seleccionen entre aquellas que ligan dichas variables. Por tanto, pueden existir modelos diversos de la misma situación, fenómeno o proceso.

2.1.  El modelo escolar y el modelo social de educación de personas adultas.
O. Medina (2002) piensa que existen dos modelos, el modelo escolar y el modelo social. El modelo escolar aparece como un modelo propuesto e impuesto desde el estado de un modo previo a su puesta en práctica. Se trata de una adaptación a la población adulta de los métodos empleados en la escuela.

“ ... observábamos un campo de la educación aquejado de una serie de disfunciones: se poseía una concepción restringida de la educación de adultos, de modo que se empleaba ese rótulo sólo para las enseñanzas formales de quienes habían perdido su primera oportunidad en los años de escolaridad; las autoridades educativas, por lo general, se negaban a dar un tratamiento diferenciado a este sector de la educación, y lo que hacían era considerarlo como una mera prolongación de las prácticas escolares...”.

En este sentido, los responsables de su diseño e implantación han realizado una actividad de tipo técnico, fundada en una praxis determinada, la realizada sobre la población  infantil y adolescente, praxis que es discutible ya que no pueden esperarse los mismos resultados al aplicar un proceso determinado a poblaciones de características antropológicas, sociológicas, psicológicas y pedagógicas tan diferentes. El modelo social se muestra, por el contrario, como un modelo emergente, que va surgiendo de la praxis y sobre el que se realiza una reflexión práctica no técnica.

“Agotado el modelo escolar, creemos que se abre un horizonte inédito y prometedor para la educación de adultos, toda vez que existen evidencias que nos hablan de la emergencia de un nuevo modelo educativo para la formación de personas adultas”

“Se trata de un modelo reciente, que necesita tiempo, que tendrá que consolidarse con nuevas prácticas y contribuciones teóricas, y también con nuevas investigaciones que le den la consistencia y solidez que precise toda teoría educativa para que resulte viable y creíble”.
O. Medina (op. cit.) confiere a estos modelos un carácter histórico. Se deduce de su planteamiento que el modelo escolar de educación de adultos es el modelo del pasado, un modelo agotado por su propia incapacidad para dar respuesta a las necesidades actuales de la población adulta, mientras que el modelo social es el modelo del futuro que nace para dar satisfacción a toda esa demanda no satisfecha.

2.2.  Modelos de educación de personas adultas en función de la demanda.
Un planteamiento diferente  (González Soto, A.: 1996) se sitúa  en una perspectiva actual, observa lo que se da en la realidad y analiza los modelos en función de las necesidades a cuya cobertura tienden. Así distingue: el modelo escolar, el modelo de mediación, el modelo de intervención, el modelo de mercado y el modelo de autoaprendizaje.

· El modelo escolar se basa en “un proceso de enseñanza-aprendizaje previamente establecido” en el que “es la persona la que debe posicionarse respecto al programa de formación”. Tiene, en general, un carácter compensatorio, de segunda oportunidad, aunque su ámbito de actuación no se circunscribe a la escuela  ya que muchos de sus procedimientos se extienden a la formación ocupacional que se ofrece tanto desde las diversas administraciones como desde las empresas.

· El modelo de mediación que “tiende a satisfacer demandas concretas a partir de conectar a individuos o grupos de individuos interesados o necesitados de un tipo de acción formativa con los recursos que pueden satisfacerla”. Este tipo de modelo se da en las empresas “consultoras de formación” o en las actividades de los centros de apoyo al profesorado (CAPs) del sistema público de enseñanza; también surge de la actividades de los colegios profesionales y en los centros de educación de personas adultas como enseñanzas no regladas. En parte, este modelo se entrecruza con el de mercado, ya que muchas de estas actividades son de formación ocupacional realizada fuera o dentro de la empresa por formadores ajenos a la empresa.

· El modelo de intervención, en el que tras un análisis institucional de las necesidades de la población de los diferentes territorios, se diseñan, institucionalmente, las acciones didácticas pertinentes a fin de “normalizar a ese individuo o grupo respecto a la situación que se toma como referencia”. Tiene pues un sentido social, de desarrollo personal y comunitario.

· El modelo de mercado, donde las situaciones didácticas se definen de acuerdo con la oferta y la demanda “...existe una oferta formativa elaborada según un sistema apriorístico de detección de necesidades”.

· El modelo de autoaprendizaje, en el que “el proceso formativo nace del compromiso activo de individuos o grupos y la acción didáctica es de guía, orientación y apoyo a partir de las demandas de los usuarios de la formación”. Esta situación es típica de los talleres y muchas enseñanzas no regladas que se imparten en los CEPAs.

2.3.  Los modelos de educación de personas adultas según los agentes educativos

El punto de vista que se adopta en este trabajo (Sanz Fernández, F.:2002) es el de categorizar los modelos de enseñanza de adultos en función del promotor del proceso educativo. Se distinguen así:

· El modelo del estado, que plantea planes de formación dirigidos a conseguir la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos, no solamente desde el punto de vista profesional, sino también desde el personal y el social. No obstante, un somero análisis histórico muestra que no ha sido éste el único motivo que ha impulsado al estado a promover procesos educativos, sino que también ha pretendido poner a punto una mano de obra capaz de insertarse más eficazmente en los procesos productivos.

· El modelo del mercado, que es promovido por las empresas (aunque en ocasiones la ejecución recae sobre las administraciones educativas) y cubre el ámbito de las competencias laborales.

· El modelo del voluntariado, promovido por organizaciones sociales y cuyo ámbito es el desarrollo de las habilidades sociales de participación, solidaridad, colaboración y desarrollo personal.

Estos tres modelos, como se irá viendo a lo largo del análisis que sigue, no son  mutuamente excluyentes sino que se entrecruzan, a veces, en distintos ámbitos de actuación y todos ellos encuentran su razón de ser en el concepto de adulto que se maneja en nuestro ambiente cultural y que, según J. M. Quintana Cabanas y F. Sanz Fernández (2001), “... reúne las siguientes características:

· representa al individuo pleno y formado;

· es el mayor y más productivo periodo de la vida;

· es la época del gran rendimiento laboral;

· suele conllevar el hecho de la fundación de una familia y de la procreación;

· es el momento del ejercicio sociopolítico constante y equilibrado;

· el individuo muestra una autonomía personal plena;”

así como en los fundamentos filosóficos de la educación de adultos.

2.3.1. El modelo de estado
Es importante distinguir aquí entre el papel que ha ido jugando el estado en la educación de adultos a lo largo de la historia y el que le correspondería jugar en la situación social que se viene configurando como consecuencia de los nuevos desarrollos tecnológicos y de la presión del fenómeno de globalización económica, social y cultural.

En orden a distinguir de qué aspectos de la educación de adultos se ocupan o deberían ocuparse los diferentes agentes sociales es útil diferenciar las formas en que la misma se puede presentar. Así, se pueden citar las siguientes:

· La educación escolar o académica.

· La educación  cultural.

· La formación profesional.

· La formación ocupacional.

· La educación social.

· La educación para el desarrollo como persona.

La educación escolar o académica de personas adultas en los últimos siglos comienza con la necesidad de alfabetizar a la población en cumplimiento de unas políticas a las que no se puede negar un afán de mejorar la situación social de amplias capas de la misma, pero se pecaría de ingenuidad si no se percibiera también un deseo de producir una mano de obra más cualificada. Más tarde, a medida que el desarrollo de los países iba haciendo necesaria una evolución social paralela y se hacía sentir la presión social en pos de una sociedad más igualitaria, se fueron aumentando los estándares escolares obligatorios que en la actualidad alcanzan, en los países industrializados, a la obtención de los certificados de la enseñanza secundaria obligatoria.

En este sentido se reconoce ampliamente que la educación de adultos tiene un afán compensatorio y de segunda oportunidad para aquellos que no consiguieron alcanzar la suficiencia en la edad escolar normal. La metodología que se sigue, en general, es la heredada de la escuela, aún cuando justo es reconocer que existen numerosas experiencias que intentan ofrecer nuevas formas de alcanzar las competencias necesarias más acordes con el desarrollo personal, psicológico y social de las personas adultas.

Por otro lado, la educación cultural empieza, desde un punto de vista histórico, por iniciativa de organizaciones de tipo social y de voluntariado. Sin embargo, el estado, o en su defecto las administraciones públicas, han ido poco a poco creando una oferta que intenta responder a la demanda creciente de una población adulta que se jubila joven y cada vez en mejor estado físico y mental, con mayores capacidades y, todavía, con energía suficiente para buscar activamente una mejor calidad de vida. Cabe citar aquí la numerosa oferta de enseñanzas no regladas que ofrecen en España los CEPAs, así como otras instituciones dependientes de los Ayuntamientos o de las Comunidades Autónomas. 

La formación profesional o técnico-profesional se refiere a aquella formación reglada que sigue planes específicos con un currículo claramente definido y que persigue capacitar al individuo para ejercer una determinada profesión u oficio. En general, es impartida por instituciones dependientes del estado o por entidades privadas autorizadas por el mismo. Cabe citar en España, por ejemplo, desde la antigua formación que impartía la Promoción Profesional Obrera (P.P.O.) hasta la formación profesional de grado medio o superior, la formación de especialistas por parte de las Fuerzas Armadas o la que imparte la propia universidad.

También el estado o las comunidades autónomas proporcionan formación ocupacional que pretende dar a la población adulta la formación necesaria para encontrar un empleo, o para reconvertirse, debido a la caída de la empleabilidad en determinado sector como consecuencia de la evolución del mercado. En cierto modo las administraciones públicas se hacen cargo aquí de una función que nació en las empresas por mor de la presión del mercado y que gradualmente han ido traspasando a aquellas.

Dado que la educación es un bien que cuesta dinero y, más aún, si se considera que se trata de un servicio cuya prestación depende tanto de la disponibilidad de material como de personal adecuadamente formado y que la exigencia de calidad que le es inherente le hace intensivo en este último aspecto, resulta clara la responsabilidad del estado en el proceso. Ahora bien ¿cuál ha de ser el papel de las administraciones? ¿debe ser sólo legislativo, regulador y de control? ¿debe haber una implicación directa de la administración en la prestación de este servicio? 

Un somero recorrido histórico puede revelar algunas claves. En España la participación del estado en la educación de adultos comienza a principios del siglo XIX y se inicia, según F. Gómez R. De Castro (2001) con tres propósitos fundamentales, desde un punto de vista teórico:

· Recuperar las deficiencias en la formación general.

· Facilitar la inserción profesional.

· Posibilitar la participación en la vida social y política.

Sin embargo, según el mismo autor, la realidad es que el currículo se reduce en la práctica, durante mucho tiempo, a la alfabetización entendida como aprender a “leer, escribir y contar”, aunque nunca se pierde de vista el mayor alcance que la educación de adultos debe tener. 

Por otro lado, desde el principio, el estado reclama la implicación de las autoridades provinciales y locales dándose, por parte del primero, una clara importancia a la educación de adultos como prueba el intenso trabajo legislativo que, desgraciadamente, no tiene su reflejo en la práctica.

Hacia mediados del siglo XX (ley  de 18 de julio de 1945) “...se proclama el propósito de acabar con el analfabetismo...” y se atribuyen dos funciones a la educación de adultos, por un lado, una función compensatoria para aquellos que no pudieron alcanzar el nivel de cualificación que otorgaba la enseñanza primaria y, por otro, de formación profesional.

En términos generales, este tipo de enseñanza (Red Eurydice: 2001-2002) estuvo muy ligada a la lucha contra el analfabetismo hasta llegar prácticamente a los años 70. No obstante, ya en 1950 la enseñanza de adultos se organizó en varias modalidades: alfabetización, enseñanzas suplementarias, ampliación cultural y enseñanza profesional. En la década de los 60, para cubrir las necesidades ligadas al desarrollo económico del país, se decide potenciar la formación de los trabajadores y se crea el Programa de Formación Profesional Obrera. La Ley General de Educación (LGE) de 1970 supuso un importante impulso a la educación de adultos ya que se regulaba específicamente. En 1973 fue creado el  Programa de Educación Permanente de Adultos destinado a elaborar estudios y experiencias en este campo. Las orientaciones pedagógicas para el nivel correspondiente a la actual Formación Básica (Educación General Básica) establecían tres ciclos de referencia equiparables a los tres ciclos de que constaba el nivel educativo del mismo nombre. Además, los centros debían adaptar el contenido y desarrollo de los mismos a las necesidades de los alumnos. Se dio asimismo un impulso a la enseñanza a distancia con la creación del Centro Nacional de Educación Básica a Distancia (CENEBAD) y del Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia (INBAD).

En el decenio de 1980-1990 se produjo un aumento cualitativo y cuantitativo de la oferta de Educación de Personas Adultas dentro de una demanda creciente: se ampliaron las ofertas de formación profesional y de enseñanzas técnico-profesionales, se incrementaron los cursos de educación formal para la obtención de las titulaciones básicas y se revisó el modelo de la LGE respecto a los centros de Educación de Adultos, que dejaron de ser centros destinados exclusivamente a impartir enseñanzas regladas para convertirse en impulsores y dinamizadores de una oferta educativa más amplia.

Con la Ley General de Ordenación del Sistema Educativo (LOGSE) de 1990,  se crea un nuevo marco legal para la Educación de Personas Adultas en España y se desarrolla una nueva concepción de la educación basada en la idea del aprendizaje a lo largo de toda la vida, reconociéndose la educación permanente como un principio básico del sistema educativo. Esta ley da a la Educación de Personas Adultas un tratamiento similar al del resto de las enseñanzas. En el año 2002 se ha promulgado la Ley Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE) que no ha podido aplicarse con carácter general.

Un somero análisis de estos breves apuntes históricos pone de manifiesto algunas ideas:

· Si bien ha habido algunas iniciativas anteriores, una preocupación de amplio alcance por la formación continua aparece en España relativamente tarde con las campañas de lucha contra el analfabetismo en los años 50. 

· El objetivo fundamental es la lucha contra el analfabetismo, aunque se contemplen aspectos de formación profesional. 

· La gestión y el control del proceso educativo, al menos en lo que respecta a la formación reglada ha permanecido en poder del estado, hasta el desarrollo del Estado de las Autonomías que ha dado lugar a un proceso de descentralización. En los centros públicos de formación de personas adultas existen también competencias de los Ayuntamientos.  

· En la actualidad se reconoce la Formación de Personas Adultas como un elemento estratégico para el desarrollo del país y se apuesta por el concepto de “formación a lo largo de la vida”.

El análisis precedente pone de manifiesto el hecho de que el estado ha jugado un papel relevante, con todas sus virtudes y defectos, en la formación de adultos de varias formas:

· Como legislador, promulgando una serie de leyes que han permitido el desarrollo iniciativas destinadas a la educación de personas adultas.

· Como suministrador del servicio a través de instituciones propias y personal propio o contratado.

· Como suministrador de formación ocupacional fuera de la empresa a trabajadores en paro.

· Como suministrador de una formación profesional inicial que ofrezca al trabajador los conocimientos y destrezas necesarias para adquirir posteriormente en la empresa una formación más especializada.

· Como inversor en infraestructuras para la formación (centros de información, redes informáticas especializadas, infraestructuras específicas para la formación a distancia, centros de documentación y de investigación, etc.

· Como promotor de iniciativas públicas (comunidades autónomas, ayuntamientos, etc.), y privadas (confesiones religiosas, asociaciones, etc.)

· Prestando apoyo financiero a iniciativas públicas y privadas.

· Promoviendo mejoras en la prestación del servicio a través de la búsqueda de una acción coordinada de los diversos agentes implicados.

Su actuación, sin embargo, ha sido ampliamente contestada en el pasado bajo acusaciones de diverso tipo:

· Indefinición o equivocidad de conceptos en las leyes, decretos y normas.

· Modelos pedagógicos erróneos.

· Falta de financiación adecuada.

· Etc.

La participación del estado en la educación de personas adultas encuentra su razón de ser en varios pilares. Desde el punto de vista de la filosofía social, la educación de adultos “se considera uno de los medios más eficaces para lograr la igualdad social” (Quintana Cabanas, J. M. y Sanz Fernández, F.: op. cit.) y esto desde todos los puntos de vista:

· Por lo que se refiere al desarrollo profesional, es evidente que sin una educación suficiente tanto en métodos y técnicas básicas de aprendizaje como de organización de la propia tarea y de actitudes personales ante uno mismo, los demás, y la tarea en sí, no se tiene acceso en igualdad de condiciones a las oportunidades que ofrece el mercado.

· En cuanto a las posibilidades de participación en el desarrollo de la sociedad de la que el individuo forma parte es imprescindible también una formación suficiente para que éste entienda su papel como “ser social”, sus derechos y obligaciones, y los mecanismos de que dispone para actuar como sujeto promotor de cambios sociales que lleven progresivamente a la construcción de una sociedad más justa.

· También es necesaria una formación adecuada para que la persona se construya una imagen ajustada de si mismo (aspecto que no hay que dar por concluido en absoluto al llegar a la edad adulta) y para que desarrolle un grado de autoestima y confianza en su propia capacidad que le permita tomar decisiones, analizando los riesgos que comportan y asumiéndolos de forma responsable.

· Importa considerar también el aspecto lúdico por cuanto, por un lado, contribuye a la propia formación del individuo y, por otro, a su estabilidad psicológica. Es claro que no se puede acceder al disfrute de muchos bienes culturales si no se dispone de una formación suficiente que permita descifrar los códigos artísticos y de una adecuada educación de la sensibilidad.

· Por otro lado, es útil considerar a la sociedad de un país como un “sistema” en interacción con otros y que evoluciona en función de esa interacción. Un sistema social que evoluciona libremente, sin otro control que las leyes del mercado tiende al desorden social producido por el incremento de las desigualdades hasta que algún proceso de tipo revolucionario produce una ruptura que culmina en un “nuevo orden”. Se hace pues necesaria la intervención del estado de modo que, sin limitar el crecimiento que pueda producir la iniciativa y el esfuerzo individual, garantice la igualdad de oportunidades. Este problema se agudiza a causa del impacto del fenómeno de la globalización y los consiguientes flujos migratorios que provoca.

· No menos importante es el coste de la educación. En un mundo globalizado donde se hace necesaria una educación permanente, donde el conocimiento y la información crecen vertiginosamente y en el que las claves del desarrollo se centran en el acceso y la posibilidad de utilización adecuada de los mismos, los costes de la educación se disparan. Si el sistema se rige sólo por las leyes de la oferta y la demanda, esta situación sólo puede desembocar en un aumento de las desigualdades sociales ya que sólo los que dispongan de medios suficientes podrán tener acceso a una educación adecuada. Es, por tanto, también en este sentido, imprescindible la función incentivadora, reguladora y distribuidora de recursos del estado.

La forma en que el estado interviene en la educación ha ido evolucionando a medida que cambiaban los condicionantes socioeconómicos. Sus orígenes, cómo se ha visto, se remontan a los comienzos de la sociedad industrial en los países desarrollados y a los procesos de liberación nacional en el caso de los países en vías de desarrollo, pero es a partir de la mitad del siglo XX cuando comienza, en todas las regiones del mundo, una intensificación progresiva de la intervención legislativa del estado en materia de educación de adultos (Belanger, P. y Federighi, P.: 2000). El estado va adquiriendo progresivamente un papel educativo central que culmina en la idea del “estado educador”.

Paradójicamente, según los análisis de Belanger y Federighi (op. cit.) las crisis económicas ocurridas durante el siglo XX han ido conduciendo a una extensión del papel del estado en dos aspectos principalmente:

· La extensión de los sectores de intervención. 

Los lugares tradicionales de producción de conocimiento han ido cambiando, diversificándose, desestructurándose y como consecuencia la función del estado ha debido cambiar y enriquecerse. El estado ha tenido que limitar su papel de suministrador directo de la educación asumiendo, a la vez, un papel de control y de orientación, de reconocimiento y legitimación de los nuevos lugares, agentes y procesos de formación, de sistemas de validación de los conocimientos adquiridos por los individuos... 

Asimismo, a la vista de la diversificación de la demanda, el estado ha debido hacer intervenir diversas agencias, inicialmente no incluidas en las responsabilidades educativas, en la gestión de dichos procesos (ministerios de agricultura, de salud, fuerzas armadas, etc.)

· La referencia a los imperativos económicos del mercado.

El estado comienza muy pronto a ser consciente de la necesidad de un nivel adecuado de educación para disponer de una mano de obra eficiente que pueda hacer competitiva la industria nacional. Más adelante, la necesidad de una formación específica hace que las empresas dediquen grandes esfuerzos a la preparación de su personal. Sin embargo, las sucesivas crisis económicas llevan al tejido empresarial de los diversos países a solicitar la intervención del estado en la formación continua del personal, compartiendo los costes de la misma y creando servicios de asistencia a la formación para las empresas y los individuos, así como creando las necesarias infraestructuras para la transmisión de la información y el conocimiento.

Todo este análisis suscita un amplio debate que se precisará aún más en los epígrafes siguientes, debate que podría centrarse en el intento de dar respuesta a las siguientes preguntas: ¿tiene sentido en educación de adultos seguir hablando del modelo del estado, modelo de mercado y modelo de voluntariado? ¿no sería más útil hablar de intervención del estado, efectos del mercado, intervención del voluntariado, intervención de otros agentes sociales en un nuevo modelo de formación permanente de las personas-adultas? Si es así, ¿cuáles serían los fundamentos de dicho modelo? ¿cuáles deberían ser los respectivos papeles de cada uno de los agentes que intervienen? ¿cómo coordinarían sus actividades? 

2.3.2. El modelo de mercado
Podría pensarse que, desde un punto de vista teórico, el modelo de mercado en la educación de adultos ha existido siempre, sea cual fuere el medio por el que se adquiriera la formación necesaria (negocio familiar, aprendizaje en casa de un maestro, gremios de artesanos, empresas, etc.), dado que los seres humanos, cualquiera que sea la sociedad en que hayan vivido “libres”, han necesitado buscarse medios para ganarse la vida y, para gran parte de la población, este medio ha sido siempre el trabajo que se vendía directamente o permitía producir bienes que posteriormente se comercializaban. 

Sin embargo, la forma en que el mercado ha influido en la formación de las personas ha cambiado radicalmente a lo largo de los siglos adquiriendo connotaciones enteramente nuevas en el último tercio del siglo XX.

Una reflexión cuidadosa acerca del mismo requiere considerar en primer lugar algunos conceptos tanto de índole económica como social.

Un mercado, según F. Monchón (1992) “es toda institución social en la que los bienes y servicios, así como los factores productivos, se intercambian libremente”. En general, los factores productivos se clasifican en tres categorías: los recursos naturales, el trabajo y el capital. El que interesa analizar para los propósitos de esta reflexión es el segundo, es decir, el trabajo.

Desde un punto de vista económico el factor trabajo está constituido por el tiempo y las capacidades de todo tipo que las personas dedican a actividades productivas. El valor del trabajo se funda en lo que se llama en economía el capital humano (la teoría del capital humano fue enunciada por Th. Schultz en 1960 y desarrollada por G. Becker en 1964) que R. Tamames (1988) define como la cantidad de conocimientos que posee una sociedad o un individuo adquiridos mediante la escolarización formal o el aprendizaje adquirido por la experiencia”

Otra definición, algo más precisa, es la que ofrece F. Manchón (op. cit.) que dice que “el capital humano es el valor potencial de obtención de renta que poseen los individuos. Incluye la capacidad y el talento innatos, así como la educación y las capacidades adquiridas”.

Así pues, queda clara la importancia que tienen las capacidades, destrezas y conocimientos de un individuo desde el punto de vista del mercado, sea cuales fueren los medios por los que adquirió el capital humano que posee. 

El capital humano, como todos los factores de producción, requiere inversiones y tiene, a su vez, unos costes. Las inversiones pueden ser realizadas por el individuo, por las empresas y por el estado. Ahora bien, no obstante ser importante el capítulo de inversiones, no es el más preocupante desde el punto de vista de este análisis ya que la mayoría de las inversiones pueden recuperarse bien porque los bienes adquiridos con ellas se puedan dedicar a otros fines o bien porque puedan venderse a otros que se encuentren en etapas más atrasadas de desarrollo. Los costes, que también pueden recaer sobre los individuos, las empresas y el estado, adquieren, sin embargo, un papel relevante ya que sólo se recuperan a través de su repercusión en el producto. ¿cómo se recupera el gasto realizado en la formación de un individuo al que se le expulsa del mercado del trabajo porque sus cualificaciones no son ya necesarias? ¿cómo se recuperan los costes de formación de una persona que ha de cambiar radicalmente de actividad no pudiendo aprovecharse buena parte de su capital humano? ¿qué hay de los costes de oportunidad que se produjeron al seguir un determinado proceso formativo cuando se hace necesario cambiar de actividad porque no se pudo prever la evolución de la demanda del mercado del trabajo?

Otro aspecto interesante a discutir aparece en la definición de Mercado de F. Monchón (op. cit.) en la que se explicita que en él “...los bienes y servicios, entre ellos los factores productivos, se intercambian libremente”. Por tanto, para considerar un modelo educativo como modelo de mercado es necesario garantizar que se den esas condiciones de libertad. Pero ¿qué condiciones han de darse en el panorama formativo para considerar que existe libertad de elección? ¿es posible considerar como libre la elección entre cambiar de actividad, aún recibiendo la formación adecuada, o el paro? ¿cabe pensar que, salvo que se den condiciones muy excepcionales, se pueda pedir a alguien que ha pasado gran parte de su vida ejerciendo actividades diversas en una determinada carrera profesional que cambie a otra diferente?

La intervención de las empresas en la formación de los empleados es, como ya se ha mencionado, muy antigua ya que se remonta al trabajo de los aprendices en el taller del maestro y adquiere una sólida estructura social en los gremios medievales. No obstante, cuando empieza a adquirir importancia la intervención empresarial en la formación como consecuencia de la influencia del mercado es a finales del siglo XVIII y durante todo el siglo XIX, a partir de la llamada revolución industrial. Más tarde, los drásticos cambios en los modos de producción que introduce la industria japonesa en el último tercio  del siglo XX (Serieyx, H: 1991, O’Grady, P. J.: 1992) con la creación de equipos flexibles y multidiciplinarios, tras asimilar las ideas sobre gestión de calidad de  Juran (1993),  Demming e Ishiwarara, revolucionan el panorama mundial de la formación gestionada por la empresa comenzando por los ejecutivos, para seguir con ingenieros y técnicos de alto nivel y alcanzar, en último término, a todo el personal tanto técnico como administrativo. Las necesidades de formación y las actividades que se ponen en marcha para satisfacerlas se incrementan de forma exponencial con el advenimiento de las nuevas tecnologías: maquinas herramientas computerizadas, procesos de fabricación flexible, robótica, tecnologías de la información y de la comunicación, etc. Tanto crece la demanda que el tejido empresarial, al menos en Europa, reclama la intervención del estado que se hace cargo directamente de una parte de la formación o sufraga parte de los costes a través de exenciones de impuestos o subvenciones para compensar los gastos en formación realizados por las empresas, etc.

En otras latitudes, como en EEUU, con mucha más tradición en la creación de universidades privadas, se ha producido un fuerte desarrollo de universidades sostenidas y/o apoyadas por empresas que, de este modo, se aseguran un personal formado con arreglo a sus necesidades.

Las leyes básicas del mercado, las que regulan el precio de los productos y la cantidad de ellos disponible, son las de la oferta y la demanda que permiten llegar a precios de equilibrio cuando ambas coinciden, pero solamente funcionan en mercados de competencia perfecta, es decir, en mercados donde hay muchos compradores y muchos vendedores. Sin embargo, en casos de competencia imperfecta, es decir cuando algún comprador o vendedor puede influir sobre el precio, dichas leyes ya no funcionan y resulta dudoso hablar de modelo de mercado porque se pierde la connotación de libertad de que le dota su definición.

La situación se complica aún más si se atiende al hecho de que no existe un único mercado aislado sino un conjunto de ellos interrelacionados entre sí en los que influyen además todo un conjunto de factores ajenos a los mismos: administraciones públicas, instituciones sin ánimo de lucro, confesiones religiosas, asociaciones de consumidores, de empresarios, sindicatos, etc.

Dado este estado de cosas, procede preguntarse por las consecuencias del modelo de mercado. Entre ellas cabría pensar las siguientes:

· La mejora en la cualificación de la mano de obra podría, según algunos autores, no conducir a un crecimiento de la oferta de empleo, sino a lo contrario (Bellanger, P. y Federighi, P.: op. cit.) ya que un personal mejor preparado es más productivo y disminuye la necesidad mano de obra.

· Lo anterior trae consigo una demanda por parte de las empresas de que el estado desarrolle planes y programas de empleabilidad para la parte de la población activa que se quedará sin empleo.

· La posibilidad de la deslocalización de las instalaciones de producción gracias al desarrollo de las tecnologías de la información y de la comunicación, con objeto de reducir los costes de mano de obra, conduce aún a mayores tasas de paro en los países desarrollados.

· En los países desarrollados el único sector en el que crece verdaderamente el número de empleos es el sector servicios, sector intensivo en mano de obra, en el que, por tanto, los incrementos salariales son pequeños en relación con la subida del coste de la vida.

· Sin embargo, los beneficios de las empresas crecen de modo que si fuera cierto que la mayor cualificación de la mano de obra no incrementa sino que reduce el empleo, se produciría una suerte de “crecimiento sin empleo”.

Otra de las consecuencias  a destacar requiere la consideración de las transformaciones del espacio-tiempo que según A. Giddens (op. cit) entraña la modernidad y sus consecuencias sobre el individuo.

En las culturas premodernas, de acuerdo con Giddens, el tiempo y el espacio estaban ligados entre sí a través de lo “local”, es decir, por un lado no existía una separación entre “espacio” y “lugar” y, por otro, el tiempo estaba inextricablemente unido a lo local. La invención del reloj conduce a una separación del tiempo y el lugar pues el tiempo, al extenderse el uso del reloj y organizarse un sistema mundial de medida del mismo, se hace universal e independiente del espacio y, a la vez, se recombina con este a través de la actividad social “...un horario, tal y como el listado de llegadas y salidas de un tren .... es una estratagema puesta en marcha para la ordenación del tiempo y el espacio, al indicar tanto –dónde- como –cuándo- llega el tren, y como tal permite la compleja coordinación de los trenes, sus pasajeros y carga...” . Aparece así, según Giddens, “el tiempo vacío”.

La aparición del espacio vacío se produce, siguiendo al mencionado autor, como consecuencia de la progresiva cartografía del globo ya que los mapas mundiales permitían la representación de lugares  separados entre sí dentro de un espacio independiente de cualquier lugar particular. Esto crea en la persona una forma interna de representación de los acontecimientos que implica realmente la idea de ese espacio vacío. Imagínese por ejemplo una conversación telefónica entre dos personas situadas en dos países distintos, ambas se ven a si mismas en su “localidad” e imaginan a la otra en la suya pero ambas “localidades” están separadas en su mente por un inmenso espacio sin nada.

Giddens sostiene que la separación del espacio-tiempo es de importancia capital para el extremado dinamismo de la modernidad por dos razones, primero “porque es la primera condición para el mecanismo de desanclaje”  y segundo porque “produce los mecanismos de engranaje del rango distintivo de la vida social moderna: la organización racionalizada”. Es útil detenerse en el primero y analizar las implicaciones que tiene para el individuo en el contexto del modelo de mercado que se viene discutiendo. 

Giddens define el desanclaje como “el despegar las relaciones sociales de sus contextos locales y reestructurarlas en indefinidos intervalos espacio-temporales” y establece dos tipos de mecanismos de desanclaje, llama al primero “la creación de señales simbólicas”  y al segundo “el establecimiento de sistemas expertos” y sostiene que “todos los mecanismos de desanclaje descansan en la noción de fiabilidad”.

Con el proceso de globalización de la economía se producen dos situaciones típicas en una empresa, o bien deslocaliza la producción llevándola a una zona en la que los costes se reducen sustancialmente, lo que constituye un mecanismo de desanclaje basado en un sistema experto (los analistas económicos que gestionan la empresa) y cuya consecuencia inmediata es el despido de un gran número de trabajadores que, probablemente, tendrán que reciclarse; o bien cierra, reduce y/o reubica líneas de actividad entre sus diferentes instalaciones, a la vez que abre otras nuevas más prometedoras (de nuevo un mecanismo de desanclaje basado en un sistema experto) bajo el imperio de una reorganización racionalizada de su actividad. Este caso suele comportar: a) movilidad de trabajadores; b) reciclaje de otros que abandonan la actividad desarrollada hasta ahora para dedicarse a una nueva para la cual, casi siempre, necesitan formación y c) despido de los que no acepten la propuesta que les hace la empresa.

Cualquiera que sea el caso, el resultado es, para muchos trabajadores, o bien un desarraigo del ámbito local en el que se ha desarrollado su vida hasta el momento, o bien lo que podríamos considerar un desarraigo en su “tiempo histórico profesional propio”. ¿Qué significa esto? La explicación es sencilla. Hasta el último cuarto del siglo XX la “historia” profesional de un trabajador, cualquiera que fuera su categoría o dedicación, parecía dotada de un carácter evolutivo en la que pasaba gradualmente por estadios de destrezas y rendimientos crecientes hasta alcanzar la madurez profesional, momento a partir del cual comenzaba su declive profesional hasta sus salida del mercado del trabajo. Los cambios producidos como consecuencia de la globalización de la economía y el desarrollo tecnológico hacen que esta ya no sea la tónica general sino que muchos trabajadores se ven abocados a cambiar de oficio o profesión, empezando en la nueva no desde cero puesto que disponen ya de una cierta experiencia, unas capacidades muy desarrolladas y unos conocimiento de base muy sólidos, pero sí desde un punto anterior en la línea de su tiempo histórico profesional; es decir se ha producido una ruptura y un salto atrás en dicho tiempo histórico.

2.3.3. El modelo de voluntariado
De un modo general puede decirse que este modelo de educación de adultos apunta al desarrollo de las habilidades sociales de participación, solidaridad, colaboración y desarrollo personal.

En general, puede decirse que se encuadran en este modelo todas las iniciativas educativas que surgen de la sociedad civil.

Aunque ha habido iniciativas anteriores, es sin embargo durante el siglo XX cuando surge y se desarrolla un movimiento de amplia base social que tiene como objetivos fundamentales los mencionados al principio de este epígrafe y lo hace mediante actividades educativas y publicaciones de muy diverso tipo que apuntan a conseguir un cambio de actitudes a través de un cambio cultural. Así existen programas dedicados a:

· Reflexionar sobre nuestra actitud frente al consumo.

· Promover un comercio justo.

· Luchar contra la pobreza.

· Reflexionar sobre las desigualdades entre países desarrollados y subdesarrollados.

· Problemas de género.

· Promover el respeto al medio ambiente.

 Es importante considerar separadamente dos líneas de trabajo fundamentales: la animación sociocultural y el desarrollo comunitario. No quiere esto decir que las organizaciones de voluntariado sean los únicos agentes que actúan en dichos ámbitos ya que las distintas administraciones han sido también conscientes de su importancia y han promovido y desarrollado actividades en ellos. No obstante, establecen un marco de reflexión bien definido al que puede seguirse la pista desde un punto de vista histórico.

· La animación sociocultural
No se ha podido establecer con precisión donde y cuando nace la animación sociocultural de una forma consciente ya que podría decirse que ha existido siempre y lo que se rastrea, cuando se pretende investigar sus orígenes, es más el origen del nombre que de la realidad que representa.

Hecha esta salvedad y centrándonos en nuestro entorno próximo, puede decirse que la animación sociocultural surge en Europa con la parición de movimientos de educación popular como consecuencia de la toma de “conciencia de clase” por parte de la clase obrera. Este movimiento se afianza a partir de la segunda guerra mundial apoyado por los partidos políticos y con la participación de las iglesias, el movimiento laico y el Scout.

La animación sociocultural tiene orientaciones diversas en los diferentes países de nuestro entorno (Pérez Serrano, G.: 2001), tal vez como consecuencia de los diferentes sistemas educativos en los que se inserta. En España, la animación sociocultural pasa por una serie de etapas en las que se trabaja en programas de socialización de la juventud, estructuración de la colectividad a través del asociacionismo, creación y difusión de una cultura popular, reivindicación de derechos, etc.

La animación sociocultural es un concepto complejo a cuya definición han dedicado esfuerzos numerosos especialistas e instituciones (puede encontrarse un análisis detallado de las diferentes definiciones en el trabajo, ya citado, de G. Pérez Serrano), entre ellas, interesa destacar las que dan dos instituciones de relevancia en el mundo de la educación:

Según el informe de la Fundación Cultural Europea (1979) la animación sociocultural es “el estímulo de la vida mental, física y emocional de las personas en un área determinada, con el fin de impulsarlas a participar en una gama más amplia de experiencias, a través de las cuales alcanzan un grado más elevado de realización, de expresión y de conciencia de pertenecer a una comunidad y de participar en su vida”
Según la UNESCO (1982), “la animación sociocultural es el conjunto de prácticas sociales que tienen como finalidad estimular la iniciativa y la participación de las comunidades en el proceso de su propio desarrollo y en la dinámica global de la vida sociopolítica en que están integradas”

Del amplio conjunto de definiciones  que analiza, G. Pérez Serrano (op. cit.) extrae la siguiente síntesis:

“... la animación sociocultural se entiende como un estímulo que incita a la gente a iniciar una gama de experiencias; como una acción o conjunto de acciones dirigidas a la elaboración y desarrollo de un proyecto esencialmente práctico; como un elemento técnico que permite ayudar a los individuos a tomar conciencia de sus problemas; como un conjunto de prácticas sociales que estimulan la iniciativa y la participación de la comunidad; como una tecnología social basada en una pedagogía participativa; como una transformación social y proceso de liberalización que lleva a los pueblos a la creación de su propia cultura y, en suma, a la construcción crítica de la realidad.”
En el conjunto de definiciones que conducen a esta síntesis aparece conceptualizada la animación sociocultural no como lo que es, sino por aspectos colaterales como el modo en que se lleva a cabo, los procesos en que se fundamenta o los fines a los que tiende. Más aún, todo cuanto se dice forma parte de cualquier otra forma de educación. 

Una definición consiste básicamente en establecer la esencia de lo que se define de forma que el concepto quede claramente explicitado y no pueda confundirse con otros. Así, si en la mecánica de Newton se define la fuerza como “toda causa capaz de producir una deformación o de modificar el estado de reposo o de movimiento rectilíneo y uniforme de un cuerpo con respecto a un sistema inercial” queda claramente definido el concepto en un contexto dado y no puede confundirse con otro. No ocurre así con las definiciones dadas del concepto que nos ocupa pues toda educación es un estímulo que incita a la gente a iniciar una gama de experiencias; toda educación tiende a la elaboración y desarrollo de un proyecto esencialmente práctico puesto que cualquier proceso educativo tiende a desarrollar en el individuo la capacidad de aprender y desarrollarse a través de una reflexión sobre su praxis (no debe confundirse práctico –de praxis- con técnico – de saber hacer-); toda educación es, en si misma, un elemento técnico que permite a los individuos tomar conciencia, entre otras cosas, de sus problemas; toda educación es un conjunto de prácticas sociales que estimulan la iniciativa y la participación en la comunidad; toda educación es una tecnología social que, en la actualidad, se pretende fundamentar en una pedagogía participativa; toda educación propende a la transformación social y a la construcción crítica de la realidad.

Esta confusión y profusión de definiciones se debe, probablemente, a un intento de abrir camino al desarrollo de la animación sociocultural como si de algo nuevo, de cuya importancia hay que convencer a la gente, se tratara. Es probable, además, que esta necesidad se deba en parte al rechazo que el término pudiera haber despertado en el colectivo de profesionales dedicado a la educación de personas adultas que puede que no vean con agrado un posible cambio del nombre de “profesor” al de “animador sociocultural”, o a que pudieran considerar que “la animación sociocultural” abre la puerta a un cierto intrusismo profesional en su ámbito de trabajo.

Cualquiera que sea el caso, el camino de investigación emprendido no parece el más adecuado. La animación sociocultural es, desde cualquier punto de vista que se considere, una forma de educación que se extiende a lo largo de la vida, una forma de creación de cultura. Esto conduce a pensar que la mejor aproximación a la definición del término sea partir de algo más primordial: la investigación de lo que representa el término educación en la actualidad para, después, caracterizar cada una de las formas en las que esa educación se lleva a cabo esclareciendo lo que es específico de cada una de ellas y lo que de alguna forma constituyen ámbitos comunes de actuación o de procedimiento. 

La animación sociocultural es fundamentalmente educación no formal, sin embargo, algunas de sus actividades podrían considerarse como educación formal y otras como educación informal.

Por lo que se refiere a los agentes que proporcionan o gestionan esta forma de educación, pueden ser tanto instituciones dependientes del sistema de educación formal como los CEPAs, como otras que imparten educación no formal (ONGs, confesiones religiosas, asociaciones diversas, clubes de tiempo libre, etc.).

La animación sociocultural realiza sus actividades en dos ámbitos de actuación: el desarrollo del individuo y el de la comunidad de la que forma parte. Ambos ámbitos no son independientes ya que no puede darse el primero sin el segundo. El ser humano es, ante todo, un ser social y es ésta, por tanto, una faceta clave en la que debe crecer para alcanzar su plena dimensión. Su crecimiento como ser social implica su participación plena en la comunidad en la que vive en pos del pleno desarrollo de la misma.

La plena realización del hombre o de la mujer como ser humano implica su participación libre en su propio proceso educativo y en la búsqueda del mejor modo de convivencia con los demás individuos que viven en su comunidad, dentro del pleno respecto a los valores y creencias que sostienen las diferentes culturas y a los acuerdos universalmente aceptados como “La Declaración Universal de los Derechos Humanos”. Esto es imposible mientras el saber, el acceso a la información y la capacidad de interpretación de la misma no esté al alcance de todos.

· El desarrollo comunitario
El desarrollo comunitario puede definirse según Rezsohazy (Martín González, Ma. T.: 2001) como “una acción coordinada y sistemática que, en respuesta a las necesidades o a la demanda social, trata de organizar el progreso global de una comunidad territorial bien delimitada o de una población-objetivo, con la participación de los interesados”.

Ahora bien, no puede entenderse el progreso de una comunidad sin el desarrollo y plena realización como seres humanos de las personas que forman parte de la misma por lo que el alcance de cualquier programa de desarrollo comunitario incluye no sólo a la colectividad sino también a los individuos. Así, en España, existen experiencias clave (Martín González, Ma. T.: op. cit.) como la de los Centros de Animación Rural (CEAR) “un movimiento de desarrollo comunitario que intenta mejorar las condiciones de vida y el trabajo en el medio rural y en sus comunidades. Para esto busca elevar el nivel educativo, cultural, económico y social de los diferentes sectores de la población...”. También existe la Unión de Escuelas Familiares Agrarias (UNEFA) que “llevan adelante la educación para el desarrollo mediante diversos sistemas de alternancia: la permanencia en establecimientos escolares y desarrollo real de trabajo en el campo”.

En el diseño y puesta en marcha de planes de desarrollo comunitario intervienen tanto instituciones ligadas a los gobiernos centrales y a los sucesivos escalones en que se descentraliza la gestión política en los países desarrollados, como organizaciones no gubernamentales.

Los cambios producidos en la organización del mundo sociopolítico y económico como consecuencia de la globalización y el desarrollo tecnológico modifican y amplían drásticamente el concepto de desarrollo comunitario porque cambian radicalmente el concepto de comunidad. Las definiciones anteriores consideran la comunidad ubicada territorialmente en una zona y, en la mayoría de los casos, en dependencia política del gobierno de un determinado estado o nación. Sin embargo, la creación de nuevas entidades supranacionales está transformando la situación de dos maneras distintas: por un lado, el concepto de comunidad se amplía espacialmente pudiendo incluir amplias zonas de territorio que pertenezcan a países diversos, piénsese, por ejemplo, en políticas para el desarrollo de determinadas regiones del sur o del este europeo; por otro lado, la dependencia política en lo que se refiere a los programas de desarrollo pasa, a veces, a instituciones de la nueva entidad supranacional.

Existen además otro tipo de comunidades que no están ubicadas espacialmente en un territorio concreto, que tienen planes propios de desarrollo y que, de algún modo, se autogestionan en relación con instituciones políticas y sociales diversas a la vez que dicho desarrollo revierte en muchas comunidades asentadas en territorios concretos, piénsese, por ejemplo en la llamada “comunidad científica” o en las comunidades religiosas de diferentes confesiones.

Finalmente, el desarrollo de las TIC está conduciendo a la creación de comunidades virtuales diversas cuya actividad se reducía, inicialmente, a la simple comunicación, pero cuyas objetivos, hoy en día, pueden ser tan amplios como los de cualquier otra comunidad y revertir, asimismo, en las áreas territoriales de las que los individuos que las componen forman parte. En este tipo de comunidades se dan explícitamente una serie de condiciones vinculadas con los procesos de separación y reestructuración de las relaciones espacio-tiempo y de desanclaje de las que habla Giddens, ya comentadas en páginas anteriores:

· Varios individuos de una de esas comunidades virtuales pueden estar trabajando, simultáneamente o no, en un mismo proyecto de desarrollo a miles de kilómetros de distancia, en entornos locales diferentes de los que no son conscientes,  a través de plataformas de trabajo en grupo. Existe, más bien, la conciencia de ser puntos de una red vinculada a un espacio común que es el planeta Tierra.

· Varios individuos de la comunidad pueden estar trabajando simultáneamente en un mismo tema en tiempos locales diferentes vinculados al reloj de su ordenador, o en momentos distintos, pero teniendo siempre a su disposición a través de las plataformas de trabajo en grupo la retroalimentación que les proporciona, con un corto intervalo temporal, un colaborador situado a miles de kilómetros de distancia.

· La colaboración en proyectos comunes de desarrollo en el seno de este tipo de comunidad supone aún otro fuerte proceso de desanclaje, el cultural, ya que las personas que colaboran pueden pertenecer a culturas muy diferentes lo que implica la búsqueda de puntos comunes de entendimiento ajenos a las bases de partida. En cierto modo, se asiste al nacimiento de una nueva cultura gestada en el marco de una relación intercultural.

El concepto y potencialidades del desarrollo comunitario requiere por tanto un nuevo planteamiento pues posee, virtualmente, una capacidad de utilización como medio de desarrollo personal y social sin precedentes.

Todo lo anterior configura al voluntariado como un poderoso agente en el proceso de educación a lo largo que la vida que apunta tanto al crecimiento del individuo como al desarrollo de la comunidad. Ambos procesos se dan simultáneamente ya que son inseparables: la realización completa de las personas que forman parte de una comunidad, cualquiera que sea el tipo de ésta, conduce inexorablemente al desarrollo de la misma y, a su vez, esto último es imposible sin que se produzca una mejora de las capacidades del individuo. Que este tipo de transformaciones socio-individuales conduzcan a un resultado que pueda calificarse de moralmente bueno o no, depende de los valores en que se base el proceso y del modo en que se realice. En general, cabe pensar que si el proceso se sustenta en la búsqueda del mayor nivel posible de democracia los resultados que se alcancen serán defendibles desde un punto de vista ético.

3. El modelo emergente de educación de personas adultas

La continua presión de los agentes económicos sobre el sistema educativo en general, los diversos tipos de informes elaborados por instituciones directamente implicadas o con observatorios en el mundo de la educación, las declaraciones de los gobiernos y de responsables de entidades supranacionales como la Unión Europea y los ataques que constantemente sufren los distintos sistemas educativos basándose en los resultados que obtienen los alumnos, medidos con criterios discutibles, hacen pensar que no es fácil dilucidar cual es el modelo de educación de personas adultas que existirá en los países desarrollados en el futuro inmediato y posterior. 

El objetivo de este epígrafe es intentar hacer explicito el modelo de educación de personas adultas emergente mediante un análisis de los documentos emitidos por las diferentes instituciones, organismos, gobiernos y personalidades.

Este análisis pone de manifiesto un debate entre dos discursos diferentes: el discurso de la UNESCO y el discurso de la OCDE y el Banco Mundial.

3.1. El discurso de la UNESCO

En el último cuarto del siglo XX, como consecuencia de la magnitud de los cambios  que se prevén a escala mundial, se comienzan una serie de estudios críticos sobre la educación que tratan de rediseñar su papel a fin de dar respuestas adecuadas a los problemas que se avecinan. Entre ellos cabe destacar, por su impacto, el informe Faure encargado por la UNESCO y en el que E. Faure, en su presentación al Director General del citado organismo, dice:

“Pero, lo que Ud. deseaba era no tanto un estudio de una erudición exhaustiva como una reflexión crítica por parte de hombres de formación y orígenes diversos que buscan, en completa independencia y con toda objetividad, las vías de solución de conjunto a las grandes cuestiones que propone el desarrollo de la educación en un universo en transformación”

Este informe se basa en cuatro postulados:

· La existencia de una comunidad internacional que, aunque diversa, manifiesta una coincidencia de aspiraciones, de problemas y de tendencias que fuerza a la solidaridad fundamental de gobiernos y pueblos.

· La creencia en la democracia concebida como el derecho de los hombres a realizarse plenamente y a participar en la educación de su propio futuro.

· La creencia de que el desarrollo tiene por objeto el desarrollo total del hombre en toda su riqueza, como individuo, como miembro de una familia, como ciudadano y productor y como inventor de técnicas y creador de sueños.

· La convicción de que la educación, para formar al hombre en su totalidad, no puede ser más que global y permanente. “Se trata no ya de adquirir, de forma puntual, conocimientos definitivos, sino de prepararse para elaborar, a lo largo de toda la vida, un saber en constante evolución y de “aprender a ser””.

En el preámbulo del mencionado informe se hace un agudo análisis de la nueva situación que supone el desarrollo científico y tecnológico sin precedentes que la humanidad está experimentando y de los efectos que, como consecuencia, tiene en la difusión instantánea de la información, y estima que la única posibilidad que existe de evitar no sólo la consolidación del estado de desigualdad social en que vive hoy la humanidad (tanto en el ámbito local como en el global) sino el crecimiento de la brecha entre ricos y pobres, es la evolución de las actuales democracias formales (en las que la sociedad sólo tiene el poder periódicamente para apoyar o recusar un gobierno en las elecciones y apenas tiene garantizados unos pocos derechos contra los abusos del poder) hacia democracias reales en las que la opinión del individuo cuente en cada momento y le permita alcanzar el mayor grado de bienestar y desarrollo personal. Para ello el instrumento estratégico es la educación que, según Faure, debe poner el acento en:

· Una concepción de humanismo científico que coloque al hombre en el centro de sus preocupaciones buscando su más completo desarrollo y bienestar; humanismo que estará definido por los aportes que la ciencia vaya haciendo sobre el hombre y su mundo.

· La tecnología, que permitirá al hombre mejorar la eficacia de su acción global sobre su entorno.

La situación de partida, que todavía subsiste en los países desarrollados a pesar de medidas demagógico-populistas, es que sus sistemas educativos presentan, por una parte, un carácter pre-tecnológico (pues los centros educativos no poseen una verdadera dotación de material que les permita realizar su trabajo en un entorno más avanzado ni sus profesores tienen tampoco la formación adecuada) y, por otra, elitista. Por su parte, los países en vías de desarrollo han importado este tipo de sistemas directamente sin siquiera adecuarlos a sus propio ambiente cultural, social y humano.

Se trata, por tanto, de crear sistemas educativos que realicen ambas transformaciones a la vez, es decir, que pasen de un entorno pre-tecnológico a otro donde la tecnología esté presente verdaderamente a la vez que el proceso educativo alcanza masivamente a toda la población. En muchos países como en España, por ejemplo, el proceso se ha hecho mal, por un lado porque si bien se ha procurado que el sistema educativo alcance a toda la población, se ha hecho con criterios elitistas pues no todos los centros financiados con recursos públicos están sometidos a los mismos condicionamientos y, desde luego, el aporte de medios técnicos ha sido pobre y, además, centrado sólo en las TIC. Es necesario tener en cuenta que el desarrollo tecnológico moderno abarca más campos que las tecnologías de la información y de la comunicación.

E. Faure, en el preámbulo citado, apunta un hecho que se convertirá en uno de los principales peligros para el desarrollo de un modelo de educación de adultos equilibrado favoreciendo la deriva del mismo a impulsos de la presión del capital hacia el modelo de mercado “El estudio de la motivación es la clave de toda política moderna en nuestro ámbito. Esta se inspira acumulativamente o alternativamente, en la búsqueda de empleo (tanto más cuanto que el sujeto pueda escalar mayores grados en sus estudios) y en la sed de aprender. Ahora bien es llamativo constatar que el primer aspecto (la búsqueda de empleo) está generalmente privilegiado con relación al segundo, cuya importancia misma se considera, a menudo, despreciable”.

Este informe establecía una serie de principios y las correspondientes recomendaciones para el establecimiento de políticas y estrategias educativas adecuadas, principios que se citan y analizan en lo que sigue como punto de partida para el análisis crítico del modelo emergente.

Primer principio:

Todo individuo debe tener la posibilidad de aprender durante su vida entera. La idea de educación permanente es la clave del arco de la Ciudad educativa.

Hoy en día ha quedado ya científicamente probado que el individuo no termina su desarrollo a una edad temprana que coincide con el final de su adolescencia, sino que continúa desarrollándose y “creciendo” a lo largo de toda su vida. Además, desde antiguo ha sido patente que se puede seguir aprendiendo “desde la cuna a la tumba”, pero no solamente desde el punto de vista de la adquisición de contenidos, sino también de la capacidad de disfrute del arte y de la cultura y del propio proceso de maduración personal. El proceso de maduración de un ser humano, que dura toda la vida, como tantas otras cosas no es espontáneo, no está regido sólo por el código genético o por el entorno en que se desarrolla su vida, sino que requiere un esfuerzo personal de conceptualización del mundo, de si mismo y de las relaciones de uno mismo con el mundo. Y este esfuerzo necesita formación, necesita aprendizaje de contenidos, de técnicas y  de actitudes.

Las ciudades de hoy en poseen multitud de recursos que pueden cooperar al completo desarrollo y maduración del individuo, pero estos recursos son inútiles si no se tiene acceso a ellos o si no se procura que su aprovechamiento por el ciudadano sea óptimo. Esto implica el desarrollo de planes que permitan el acceso a esos medios de formación cuando y cómo los ciudadanos lo necesiten y eso lleva, implícitamente, a abrir las puertas y a facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida.

Segundo principio:

Devolver a la educación las dimensiones de la existencia vivida redistribuyendo la enseñanza en el tiempo y en el espacio

El modelo de educación que ha pervivido hasta nuestros días nace en el siglo XIX tal vez como consecuencia de las necesidades derivadas de la revolución industrial. Este modelo supone que, salvo campañas coyunturales de alfabetización lanzadas a escala nacional en muchos países del mundo, la educación, la formación del individuo, tiene lugar en unas etapas muy concretas de la vida: la niñez en la escuela, la adolescencia y primera juventud en los centros de enseñanza secundaria y la juventud en la universidad (las dos últimas etapas sólo accesibles hasta fechas muy recientes a un pequeño número de privilegiados). Sólo los científicos e intelectuales, continuaban su formación a lo largo de la vida a través de sus relaciones de colaboración, sus publicaciones, sus congresos, sus relaciones internacionales. Otro grupo de personas, reducido, adquiría una formación informal a través de la lectura de las obras de filósofos, intelectuales y literatos.

Los sucesivos cambios experimentados por la sociedad mundial: la revolución científica y tecnológica, la de los medios de información y comunicación coloca a los ciudadanos del mundo ante una nueva situación. Ya no es posible concentrar la formación del individuo en una corta etapa de su vida. Los cambios que se suceden son continuos y demasiado rápidos tanto en el mundo del trabajo como en el escenario político y socio-económico. Hoy en día, para sobrevivir, el individuo debe ser flexible, adaptable a nuevas situaciones y circunstancias que cambian de improviso y, a veces, hacia derroteros imprevisibles. Esto hace necesario arbitrar la posibilidad de un proceso de formación adecuado a las necesidades del individuo y que no se circunscriba ni a un espacio físico determinado ni a un momento concreto en el tiempo.

Tercer principio:

La educación debe poder ser dispensada y adquirida por una multitud de medios, de modo que lo importante no sea saber que camino ha seguido el individuo, sino lo que ha aprendido y aprehendido.

La historia de cada individuo es diferente tanto en lo que se refiere a su desarrollo y maduración como a los acontecimientos que jalonan su vida. Por tanto, es absurdo pretender que la formación de todos se acompase y más en un mundo sujeto a cambios tan rápidos. Es necesario pues diversificar los caminos por los cuales un individuo pueda adquirir la formación que necesita para su pleno desarrollo, así como las instituciones educativas que la imparten o la avalan y, por supuesto, establecer las necesarias formas de reconocimiento de la formación adquirida y las pasarelas necesarias entre las diferentes líneas posibles.

Cuarto principio:

Un sistema educativo global y abierto facilita la movilidad horizontal y vertical de los que aprenden y multiplica las posibilidades de elección.

Es preciso poder acceder a las diferentes etapas educativas si se acreditan las destrezas necesarias para poder seguirlas con aprovechamiento, sea cual fuere la forma en que dichas capacidades se hayan adquirido y sin que para ello haya sido preceptivo pasar por las etapas previas de la línea de formación de que se trate. Así, es absurdo que sea obligatorio tener el título de Bachillerato para poder acceder a la Enseñanza Universitaria si se disponen de los recursos intelectuales necesarios para completar la formación universitaria con éxito. Asimismo, debe poder pasarse de unas líneas de formación a otras, tanto si se trata de vías formales como si no, si se disponen de las destrezas necesarias para poder seguir con éxito el proceso formativo de que se trate.

Quinto principio:

La educación de los niños en la edad preescolar es una condición previa esencial de toda política educativa y cultural.

Está ya claramente probado desde el punto de vista psicológico que la edad preescolar es clave en el desarrollo posterior de las capacidades de aprendizaje y de convivencia del niño. Por tanto, debe ser un objetivo prioritario de todo proceso de educación permanente empezar la formación del ser humano en su edad preescolar. Para ello deben, por un lado, crearse los recursos necesarios para poder atender a esta población, pero además debe procederse a la formación de los padres para que puedan, desde sus hogares, apoyar la acción de la institución educativa que se encarga de esta educación preescolar.

Sexto principio:

La educación elemental,  a tiempo completo si es posible, o bajo otras formas si es necesario, debe ser asegurada eficazmente para todos.

La mayor parte de las destrezas básicas del individuo se adquieren en la escuela. Es por tanto necesario asegurar que todos los individuos reciben una formación adecuada en su edad escolar y, sobre todo, en las primeras etapas que son clave para desarrollar actitudes favorables al aprendizaje. Esto implica, como en el caso anterior, disponer de recursos suficientes para escolarizar a toda la población en esas edades, pero además un amplio esfuerzo de formación de los padres para que apoyen, continúen y refuercen la acción de la escuela.

Séptimo principio:

El concepto de enseñanza general debe ser ampliado de forma que recoja las áreas de conocimiento socio-económico, técnico y práctico de orden general.

Este es un punto espinoso y complejo porque puede conducir a currículos excesivamente densos, con demasiadas materias, que hagan imposible dar a cada una el número de horas necesario para tratarlas con la atención debida a fin de hacerlas realmente formadoras. Más que incluir nuevas materias debería hacerse un estudio detallado de los contenidos del currículo. Es claro que el nuevo panorama mundial hace necesario que los estudiantes adquieran desde muy pronto una serie de destrezas básicas tales como un manejo suficiente de las tecnologías de la información y la comunicación, criterios claros y eficientes para el análisis crítico y selección de la información, una formación científica y tecnológica suficiente como para entender los nuevos fenómenos que les rodean (clonación, alimentos transgénicos, problemas medioambientales, ect.) y una formación en términos socio-económicos que les permita entender la evolución de un mundo que les es tan próximo hoy merced a los medios de comunicación de masas. Pero esto no debe hacerse por mera yuxtaposición, redistribuyendo el número de horas disponibles entre más materias ya que llevaría a privar a las otras de contenido. Es necesario un serio esfuerzo de reflexión para reestructurar los currículos sobre una doble base: interdisciplinariedad y diversificación de itinerarios.

A la vez se hace imprescindible una redefinición de la formación del profesor, hasta ahora especialista en una materia y cuyo papel, si las reformas curriculares se hacen con poco cuidado, quedará disminuido y lesionado.

Octavo principio:

En lo que concierne a la preparación para el trabajo y la vida activa, la educación debe tener por finalidad no solamente formar a los jóvenes para el ejercicio de una profesión determinada sino sobre todo darles la capacidad de adaptarse a tareas diferentes y de perfeccionarse sin cesar a medida que evolucionan las formas de producción y las condiciones de trabajo: debe tender así a optimizar la movilidad y a facilitar las reconversiones profesionales.

El factor económico es un factor esencial para el desarrollo de las organizaciones humanas y para hacer alcanzable el mayor grado de bienestar para todos. Es incontestable que, aparte de las revoluciones políticas e ideológicas, ha sido la capacidad de producción de bienes de consumo en masa,  de materiales aptos para la construcción rápida y masiva de infraestructuras, la evolución de los medios de transporte gracias a los adelantos tecnológicos y el desarrollo de la sociedad de la información lo que ha hecho posible la construcción de las prósperas sociedades de corte occidental con una distribución generalizada de bienes que llevan a una mejor calidad de vida, si bien es necesario reconocer la existencia, aún en estos países, en estas comunidades, de grandes bolsas de pobreza.

Por otro lado, el acceso a una vida digna en estas sociedades pasa por disponer de un puesto de trabajo adecuadamente remunerado. Por tanto, el aspecto de la formación para el trabajo es esencial.

En las sociedades de los países desarrollados se da un problema preocupante a este respecto. Las grandes fábricas abandonan estos países en los que la mano de obra, debido al aumento del nivel de vida y a las prestaciones sociales conseguidas, se ha encarecido mucho y establecen sus instalaciones de producción en países del tercer mundo donde niveles de vida más bajos, menor grado de protección social y legislaciones más permisivas les permiten conseguir mano de obra barata y que en muchos casos trabaja en condiciones de explotación. Por otro lado, la masiva inmigración de ciudadanos de los países más desfavorecidos que,  privados de todo, viven en condiciones de miseria en sus países de origen y emigran hacia las naciones industrializadas en busca de condiciones de vida digna donde se hacen cargo de los trabajos de más baja cualificación que aún quedan. Y finalmente, la progresiva automatización de los procesos de producción supone, si no se montan industrias alternativas, la pérdida de numerosos puestos de trabajo.

Así pues, la única posibilidad de los ciudadanos de los países desarrollados de encontrar un trabajo adecuado es la formación para el empleo. Una formación que debe adaptarse a las cambiantes características del mercado del trabajo y que, por tanto, debe hacerles, trabajadores flexibles, adaptables y con autonomía para construir su propio aprendizaje.

Noveno principio:

La noción de educación permanente, en el sentido pleno del término, implica que las empresas sean investidas de amplias funciones educativas.

Hace ya tiempo que las empresas se dieron cuenta de la importancia de crear sus propios procesos formativos para adecuar las capacidades de sus trabajadores a sus necesidades y han ido favoreciendo este reciclaje a través de cursos impartidos por empresas privadas de formación en el seno de sus instalaciones o fuera de las mismas, fundamentalmente para directivos y personal administrativo y de gestión. Esta formación interna de las empresas, avalada por ellas mismas en su propio ámbito de relaciones y certificada, en cierto modo, por el puesto de trabajo desempeñado por el trabajador ha permitido, hasta cierto punto, la movilidad de los trabajadores a escala local y nacional. 

Sin embargo, las nuevas condiciones socio-económicas y políticas que reestructuran el mundo prevén la necesidad de dotar a los trabajadores de una capacidad mayor de flexibilidad y movilidad. Para ello es importante que esta formación dada por las empresas tenga un reconocimiento mayor. Es necesario habilitar los medios para que el aprendizaje adquirido en las empresas tenga homologación internacional de modo que se facilite el movimiento de trabajadores entre países y que su grado de cualificación tenga una acreditación oficial y universalmente aceptada.

Décimo principio:

La expansión de la enseñanza superior debe entrañar un amplio desarrollo de instituciones múltiples, aptas para responder a las necesidades de los colectivos y los individuos cada vez más numerosos.

Cada día se hace más patente la necesidad de una formación post-secundaria que tenga el prestigio necesario. La única posibilidad, hasta hace poco, para aquellos que habían terminado con éxito la etapa secundaria de continuar su formación alcanzando niveles más elevados de conocimiento en cualquier materia era la universidad, lo que ha conducido, en las épocas de mayor crecimiento demográfico, a una masificación de las universidades en detrimento de la calidad de la enseñanza.

Es pues necesario ampliar las alternativas, sin despreciar la contribución de las universidades en ámbitos diversos del proceso de formación a lo largo de la vida. Una línea de reflexión apunta a la creación de instituciones nuevas, diferentes de aquellas, capaces de dar una formación de alto nivel en los campos en que sea necesario y adaptadas a las características y demandas de los usuarios. Los planes de formación de estas instituciones no pueden ser, por tanto, calcos de los de las universidades, sino que deben tener la flexibilidad suficiente como para responder a las necesidades del mercado y de los usuarios.

Las universidades, por su parte, deben poder diversificar sus planes de formación creando titulaciones alternativas a las tradicionales, tales como las de “experto”, “especialista” master”, etc., en campos diversos que permitan la capacitación post-secundaria de aquellos que lo deseen tanto en el ámbito profesional como en el de la cultura o las lenguas.

Undécimo principio:

El acceso a los diferentes tipos de enseñanza y a las funciones profesionales debe depender sólo de los conocimientos, capacidades y aptitudes de cada cual, sin que se establezca una jerarquía rígida entre los conocimientos adquiridos en la escuela y la experiencia adquirida por la práctica profesional o el estudio personal.

Es conveniente precisar que además de los conocimientos, capacidades y aptitudes, habría que tener también en cuenta las actitudes. Pudiera parecer poco adecuado este comentario puesto que se habla de aprendizaje; no obstante, las actitudes también se aprenden y es necesario recordar que, en cualquier ámbito de aprendizaje, es necesario preocuparse también de estas. No se concibe, aunque se den casos en la práctica, un profesor, un militar, un policía, por ejemplo, sin sólidos criterios morales, sin una actitud solidaria y de cooperación.

En cualquier caso, lo fundamental de este principio reside en las posibilidades de llevarlo a la práctica. Para hacerlo es necesario un sistema claro y fiable de certificación de los conocimientos. Se ha apuntado en numerosos documentos, tanto en el marco europeo como de la UNESCO, la posibilidad de crear una “tarjeta” personal en la que cada uno llevase, por decirlo así, registrado su currículo. Sin embargo, permanece la necesidad de crear un sistema de validación y certificación de los conocimientos independientemente de cual sea el medio de registro de las mismas.

Duodécimo principio:

El desenlace normal del proceso educativo es la educación de adultos.

Es evidente que la evolución de los seres humanos desemboca en el estado adulto que dura, con las facultades más o menos mermadas, hasta la muerte. Por tanto, la mayor parte de la vida del ser humano se desarrolla en dicha etapa. Esto significa que el grueso del proceso de aprendizaje a lo largo de la vida ocurre en la adultez por lo que hay que prestar una cuidadosa atención a la formación en esta etapa de la vida. En la edad adulta es de especial importancia el reciclaje y la formación para el empleo, sobre todo en el momento actual en el que se están produciendo los notables y rápidos cambios de los que ya se ha hablado repetidamente. No obstante, es importante no descuidar otros aspectos. Multitud de personas en la edad adulta se encuentran todavía en situación de desventaja y con riesgo de marginación social, riesgo agravado por los cambios tecnológicos en curso y por venir; muchos de ellos son incapaces de leer y escribir con un nivel de comprensión y una capacidad de expresión aceptables; otros no han conseguido alcanzar el titulo de graduado en secundaria, indispensable actualmente para progresar en el mundo laboral; otros no poseen conocimientos ni siquiera básicos de las tecnologías de la información y la comunicación con lo que su acceso a la información está muy limitado y, la mayoría, no posee criterios adecuados para la búsqueda eficiente, selección y análisis crítico de la misma.

Por otro lado, no hay que descuidar la formación para la ciudadanía. Por desgracia las últimas decenas de años han estado marcadas por una degradación continua de los valores democráticos sólo paliada, en parte, por el emerger de numerosas ONG’s que ponen en tela de juicio dicha falta de valores y que sacuden las conciencias con continuas llamadas a la solidaridad, a la paz, a la tolerancia, a la conservación del medio ambiente, etc. Es este un capítulo de especial importancia en un momento en el que se producen fuertes migraciones desde los países más desfavorecidos, en el que el desarrollo científico y tecnológico tiende a ahondar la brecha entre los países ricos y pobres y en el que urge una regeneración de las ideas democráticas en la larga marcha para crear democracias reales y no formales.

Decimotercer principio:

La alfabetización no es más que un “momento” y un “elemento” de la educación de adultos.

Desgraciadamente todavía en los países más desfavorecidos el analfabetismo es endémico, y en mayor medida en el caso de las mujeres. Pero también en los países en vías de desarrollo e incluso en los desarrollados hay importantes bolsas de analfabetismo y del llamado analfabetismo funcional. Es necesario erradicarlo porque sin una base adecuada en el manejo de la propia lengua y de las operaciones matemáticas elementales es imposible experimentar ningún progreso efectivo en el proceso de formación a lo largo de toda la vida. No se trata de despreciar la importante contribución al aprendizaje que llega por vía oral o visual a través de los medios de comunicación de masas, pero la sociedad no puede sentirse satisfecha con ello. Es necesario dar a cada ciudadano la posibilidad de llegar hasta donde le permita su capacidad, así como dotarle del interés y del deseo de aprender necesarios para que, por un lado, pueda alcanzar sus metas y, por otro, adquiera la auténtica capacidad de juicio crítico de un ciudadano verdaderamente libre.

Decimocuarto principio:

La nueva ética de la educación tiende a hacer del individuo el maestro y autor de su propio progreso cultural. El aprendizaje autodidacta, principalmente el aprendizaje autodidacta asistido, tiene un valor irremplazable en todo sistema educativo.

El proceso educativo como un todo, y en todas sus etapas, debe tender a hacer al individuo responsable de su propia formación y, por tanto, habida cuenta de que responsabilidad y libertad constituyen un binomio inseparable, planificador de su propio proceso educativo. Para ello es necesario, por un lado, que existan itinerarios educativos diversificados entre los que elegir, que haya entidades o medios de formación que permitan un aprendizaje autodidacta con la asistencia y orientación necesarias y que el sistema educativo provea al que aprende de las destrezas necesarias para poder desarrollar tal aprendizaje y, por otro, que exista una información adecuada como para que el ciudadano conozca la formación que la sociedad demanda de él y la situación en que queda después de haber seguido una determinada trayectoria formativa y, por último, que existan suficientes “pasarelas” y modos de certificación de los conocimientos adquiridos para hacer de esta libertad un hecho y no sólo un deseo.

Decimoquinto principio:

El efecto acelerador y multiplicador de las nuevas técnicas de reproducción y de comunicación es una condición primaria para la realización de la mayor parte de las innovaciones.

Las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación están llamadas a desempeñar un papel esencial en el proceso de aprendizaje a lo largo de la vida por varias razones:

En primer lugar ponen al alcance de todo aquel que pueda acceder a un ordenador conectado a Internet una ingente cantidad de información. Es bien cierto que una gran parte de la información, la más importante, sólo es accesible mediante el pago de una cierta cantidad en concepto de suscripción a las bases de datos, pero en los países desarrollados existen instituciones públicas a las que se puede acudir para conectarse a las citadas fuentes de información. 

En segundo lugar, porque existen multitud de aplicaciones en la red, que cada vez se extienden a más disciplinas y temas, de acceso gratuito a través de páginas institucionales en las que los que desean aprender encuentran información, ejercicios, prácticas y enlaces a otras páginas de interés.

Por lo que respecta al docente, Internet, con su multitud de recursos le ofrece la posibilidad no sólo de utilizar la información disponible y de crear cursos a distancia incluyendo nueva información especialmente diseñada para sus alumnos, sino que también puede crear aplicaciones utilizando software específico. Muchas de estas herramientas permiten simular procesos que de otra forma habría que realizar en el laboratorio, con un mayor coste en términos de material y de tiempo y fuertes restricciones espacio-temporales.

Decimosexto principio:

La aplicación amplia y eficaz de las tecnologías educativas no es posible más que si se desarrolla para acogerlas un movimiento amplio en el seno del sistema educativo.

Las tecnologías de la información y de la comunicación (radio, televisión, ordenadores, Internet, CD-ROM’s DVD’s, .. ) no pueden considerarse sólo un instrumento más para mejorar la formación sino que están llamadas a jugar un papel central en la era del aprendizaje, en el proceso de formación a lo largo de la vida.

Ello implica un cambio radical en nuestra sociedad, en el fondo se trata de un cambio cultural. Los gobiernos, las autoridades locales, las empresas, los sindicatos y todos los posibles proveedores de educación deben actuar como socios en proyectos que van desde la dotación en infraestructuras hasta el desarrollo de programas sólidos de formación. Los profesores, formadores, animadores, agentes directos, intermediarios inmediatos en el proceso educativo deben ser capaces de integrar dichas tecnologías en los currículos que imparten no como meros instrumentos de acceso a la información  sino como objetos de conocimiento en si mismos y como instrumentos de desarrollo de aplicaciones. Los que aprenden han de evolucionar hacia la toma de conciencia de su responsabilidad en su propio aprendizaje siendo capaces de decidir cómo, cuándo, qué, por qué, y utilizando qué medios, desean aprender y, naturalmente, buscar la manera de formarse en la utilización de los recursos necesarios para acceder a dicho aprendizaje.

Decimoséptimo principio:

La profesión docente no estará en condiciones de cumplir su papel en el futuro más que a condición de estar dotada y de dotarse a si misma de una estructura mejor adaptada a la naturaleza de los sistemas educativos modernos.

En los albores del siglo XXI, el profesorado de cualquier nivel y cualquiera que sea la enseñanza que imparta no puede continuar anclado en los procedimientos metodológicos de la escuela que surge en el siglo XIX, ni los de las universidades y centros de formación adaptados a las características  y necesidades de la sociedad producto de la revolución industrial. La sociedad está cambiando radical y rápidamente. Conseguir, con la colaboración de todos, en un esfuerzo común y solidario, re-situar al hombre en el mundo haciéndole capaz de orientarse en el nuevo y cambiante entorno en que se ve forzado a vivir exige nuevos métodos, nuevos instrumentos, nuevos roles y, como consecuencia, una nueva organización. Los sistemas educativos modernos tienen que aceptar el reto de poder ser utilizados en cualquier momento, en cualquier lugar y ser accesibles a través de instrumentos variados. Esto requiere un enorme esfuerzo de imaginación para establecer y asumir el rol que la sociedad necesite del docente, organizar los nuevos roles en una estructura flexible y adaptable a los futuros cambios y, a la par, un proceso de formación continua que capacite al docente para utilizar todos los medios a su alcance para el desarrollo adecuado de su función.

Decimoctavo principio:

Los educadores, una de cuyas tareas esenciales es actualmente la de transformar las mentalidades y las cualificaciones inherentes a todas las profesiones, deberían ser los primeros dispuestos a repensar y transformar los criterios y los supuestos de la profesión docente, en la cual las funciones de educación y de animación comen terreno cada vez más a las de instrucción.

La función esencial de un docente, cualquiera que sea la etapa en la que desarrolle su labor es, de acuerdo con P. Freire (op. cit.) ayudar a sus “alumnos” a liberarse avanzando él hacia su propia liberación en el mismo proceso. Esta frase puede entenderse de muchos modos según el contexto que se considere. En cualquier caso significa dotar a los alumnos de autonomía para desenvolverse por si mismos en el campo de conocimiento de que se trate y, por qué no, en la vida, en la que cada uno puede ser maestro de los demás pues todos aprendemos de todos.

Esto significa que, más que de mero transmisor de contenidos e incluso de procedimientos de los que puede existir amplia información de la que el alumno puede hacerse cargo si está bien descrita, el docente debe actuar estimulando al alumno a pilotar su proceso de aprendizaje despertando en él el necesario amor al estudio y a las consecuencias de aprender, a participar más activamente en su propio proceso de maduración personal y en el desarrollo de la sociedad de la que forma parte. Es, en este sentido, más que un transmisor de información un animador o, si se quiere, un motivador.

Pero no nos engañemos, el aprendizaje autodidacta no es fácil. Cuando se inicia un proceso tal, el alumno se ve en muchas ocasiones detenido por la a veces discutible calidad de la información, en otras por la dificultad de entenderla dada la defectuosa exposición de la misma y, en muchas otras, por la dificultad propia inherente a la materia. También aquí hay un papel importante para el docente: ayudar a eliminar la barrera que detiene su avance, bien dotándole de mejores métodos de análisis, proporcionándole nuevas fuentes de información o, directamente, solucionándole el problema que tiene.

Así pues, el nuevo rol del docente se apoya en tres pilares: motivación, orientación, resolución de problemas.

Decimonoveno principio:

El desarrollo continuo del dominio de la educación tiende a agrandarla a las dimensiones de una unión de la sociedad entera, a la cual se deben asociar categorías cada vez más numerosas de la población.

En una sociedad compleja, en continuo y rápido proceso de cambio, de desarrollo, con un crecimiento exponencial del saber, todo el mundo deviene en maestro de los demás en determinadas áreas del conocimiento. Y los gobiernos, la iniciativa privada y la sociedad entera deben arbitrar los procedimientos para que esos “saberes” puedan ser difundidos, lo que, a su vez, puede dar lugar a nuevas profesiones, a nuevas formas de ganarse la vida.

Esto no condiciona ni minimiza el papel de la educación reglada (por utilizar un término al uso), que siempre deberá existir y que será la puerta que permite entrar a otros mundos de conocimiento, porque será la que, en definitiva, debe dotar a los ciudadanos desde la edad preescolar hasta el comienzo de su edad adulta del espíritu, las técnicas y los conocimientos necesarios para proseguir sus estudios de forma responsable y autónoma. Además el sistema de educación reglada debe permitir la vuelta al mismo de cualquier persona que, por las circunstancias que sea, no hubiera podido alcanzar cuando lo hizo la mayoría las cualificaciones deseadas, así como ofrecer nuevas oportunidades de formación ulterior a los que si las alcanzaron.

La sociedad actual no se puede permitir el lujo de desperdiciar sus recursos educativos. En este sentido la creación de comunidades de aprendizaje, de ciudades de aprendizaje o de redes nacionales o internacionales de formación constituye un objetivo de interés primordial para aprovechar todos los recursos disponibles.

Vigésimo principio:

Contrariamente a las ideas y prácticas tradicionales, es la enseñanza la que se debe adaptar al enseñado y no el enseñado el que se debe plegar a las reglas preestablecidas por la enseñanza.

La mayoría de las personas sensatas están de acuerdo en que es necesario dar al ser humano una formación básica indiscutible que le permita poder decidir en libertad. No tendría sentido no enseñar a leer, a escribir o las reglas básicas del cálculo a nadie hasta que no decidiera hacerlo por propia voluntad. 

Una exigencia básica de la libertad es poder elegir y para eso hay que estar suficientemente y adecuadamente formado. Sin un conocimiento suficiente de los distintos tipos de lenguaje: lengua materna (a nivel oral y escrito), matemático, científico, artístico, es imposible pensar ya que todo pensamiento está ligado a un lenguaje. Así pues, si hay que dotar al individuo de capacidad para pensar con libertad hay que dotarle de unos instrumentos básicos. Además, puesto que el individuo debe integrarse en una sociedad democrática que intenta caminar hacia la democracia real, debe ser educado en los valores democráticos sobre los que se sustenta su propio derecho a la libertad.

Ahora bien, a medida que el individuo madura lo que la sociedad tiene que ofrecerle es suficiente información y medios para que decida hacia donde quiere dirigir su vida, qué quiere aprender, cómo, cuando y por qué medios quiere aprenderlo. Además la sociedad debe arbitrar los instrumentos para el reconocimiento de los aprendizajes adquiridos.

Vigésimo primer principio:

Todo sistema que consista en conceder servicios educativos a una población pasiva, toda reforma que no tenga como consecuencia suscitar en la masa de los que aprenden un proceso endógeno de participación activa, no puede obtener más que éxitos marginales.

En efecto, sólo aquello que se hace con amor, con ilusión, con verdadera motivación interna conduce al éxito. El aprender porque hay que hacerlo no conduce más que a resultados mediocres incluso cuando se es empujado a ello por la necesidad. Hay claros ejemplos de ello en todo el mundo; uno de los más relevantes es el aprendizaje de lenguas extranjeras en el que, hasta en los casos en que es imprescindible por la necesidad de mantener relaciones internacionales como ocurre entre los directivos de muchas empresas o entre profesores de universidad, se observa un dominio pobre del idioma muy por debajo de la calidad que debería tener dados los títulos y cualificaciones que dichas personas ostentan.

Igualmente puede decirse del nivel cultural de muchísimos universitarios y de su formación en campos fundamentales hoy en día, como la historia, la política o la economía. Muchísimos se encuentran anclados en el nivel de lo que aprendieron en sus bachilleratos más lo que oyen o ven por la radio o la televisión.

El informe Delors (1996) encargado también por la UNESCO reconoce que:

“La educación constituye un instrumento indispensable para que la humanidad pueda progresar hacia los ideales de paz, libertad y justicia social ... una vía, ciertamente entre otras pero más que otras, al servicio de un desarrollo humano más armonioso, mas genuino, para hacer retroceder la pobreza, la exclusión, las incomprensiones, las opresiones, las guerras, etc.”
Frente a la fuerte tendencia promovida por la creciente globalización a hacer primar el modelo de mercado, la comisión Delors “considera las políticas educativas como un proceso permanente de enriquecimiento de los conocimientos, de la capacidad técnica, pero también, y quizás sobre todo, como una estructuración privilegiada de la persona y de las relaciones entre individuos, entre grupos y entre naciones” y anuncia ya uno de los posibles peligros del desarrollo de las tecnologías de la información que se ha revelado como cierto: el aumento de la brecha entre ricos y pobres como consecuencia de la mayor o menor facilidad de acceder a la información, seleccionarla e interpretarla,  al enunciar explícitamente que “el progreso del conocimiento debe constituir un instrumento de promoción del género humano, no de discriminación”
Se establece también en este informe, con toda claridad y precisión, el marco en el que debe realizarse la reflexión sobre las políticas educativas a través del análisis del conjunto de tensiones que se dan en el escenario presente:

La tensión entre lo mundial y lo local
El fenómeno de globalización y sus consecuencias, tales como el desarrollo de sistemas de comunicación y difusión de la información de alcance planetario que llevan a prácticamente todos los rincones del mundo los modos y estándares de vida de los países más desarrollados, permitiendo la formación de una conciencia clara de las diferencias en calidad de vida entre los países de primer mundo y los demás; la reestructuración de los sistemas de producción, que conduce a una cierta sensación de desarraigo espacio-temporal, como ya se discutió en otro lugar; la fuerte presión migratoria de aquellos que se ven forzados a abandonar sus países para sobrevivir; la tendencia a la formación de entidades supranacionales para poder competir en un mercado globalizado con la amenaza potencial de la posible pérdida de las raíces locales del individuo, miedo que además es instrumentalizado por políticos nacionalistas que buscan así su parcela de poder, crea una fuerte tensión entre la necesidad de sentirse parte de la humanidad, ciudadano de un mundo que abarca todo el planeta, y la de no perder las propias raíces culturales que proporcionan una sensación de seguridad fundada en un cierto sentido de la propia identidad.

Se pone así en crisis uno de los niveles de confianza que analiza y discute Giddens (op. cit), la comunidad local que proporcionaba una cierta seguridad al ser humano.

La tensión entre lo universal y lo singular
El progreso del conocimiento y el contacto con otras formas de entender el mundo llevan a poner en tela de juicio muchos de los valores en que se apoya la cultura en la que cada ser humano ha sido educado. 

Una sociedad globalizada con un nivel de desarrollo tecnológico creciente que plantea importantes problemas éticos los cuales, a su vez, dificultan el ya complejo diálogo entre las diferentes concepciones del mundo, que propende a la búsqueda de nuevos conceptos y valores que puedan admitirse universalmente y cuyo creciente nivel de eficacia en los sistemas de comunicación conduce a la formación de una nueva cultura con características universales, no puede olvidar el derecho de cada persona a alcanzar el máximo desarrollo posible de todas sus potencialidades y el respeto a las tradiciones y valores de la cultura en la que el individuo ha sido educado.

El individuo se encuentra así dividido entre la necesidad de trabajar con los demás creando una cultura común que facilite la convivencia y la de no perder su propia identidad definida por las costumbres y modos de entender el mundo del grupo social en el que nació y fue educado. Esto implica, además, comprender y aceptar la cultura de los otros pues de ella emanan las señas de identidad que les permiten reconocerse a si mismos.

La tensión entre tradición y modernidad
El probablemente imprevisible acelerado ritmo de desarrollo científico y tecnológico coloca al hombre del siglo XXI ante una serie de hechos nuevos no contemplados por la ética de ningún grupo social anterior. La tradición, uno de los pilares de la seguridad psicológica del ser humano se ve fuertemente cuestionada por los nuevos desarrollos y las consecuencias de todo tipo que de ellas se extraen: la clonación, los recientes hallazgos relativos a la producción de óvulos y espermatozoides en el laboratorio, la “fabricación” de matrices humanas a partir de células del útero, la producción de líquidos que han permitido que ovejas hacia la mitad de su estado de gestación hayan podido sobrevivir fuera del útero (El Mundo, 23 de mayo de 2005) colocan al ser humano ante posibles cambios radicales en el modo como se desarrollan las relaciones humanas.

Otros cambios menos traumáticos han ocurrido ya modificando el modo de vida de las personas y sus hábitos de trabajo.

La tensión entre tradición y modernidad pone en tela de juicio otro de los cuatro ámbitos de confianza de Giddens, pues la tradición justificaba la sensación de seguridad que proporcionaba el hacer las cosas como siempre se habían hecho.

Es preciso no ya adaptarse, sino participar activamente en el desarrollo de la realidad emergente sin rechazar las propias raíces. Un desarrollo que exige el crecimiento de la propia autonomía en dialéctica con la evolución de los demás y asumir y dar sentido ético al progreso científico.

La tensión entre el largo y el corto plazo
El vértigo del desarrollo científico y tecnológico ha llevado también a una aceleración de la presión social hacia formas de organización más acordes con las características y necesidades del ser humano. Así, es constante y creciente la exigencia de una mayor participación de la sociedad en la toma de decisiones, de una organización social más democrática en términos reales, de una mayor justicia social que evite las ya intolerables desigualdades entre las distintas capas sociales dentro de un país y entre los países que poseen diferentes niveles de desarrollo, de arbitrar medidas que conduzcan a un desarrollo sostenible, etc. 

Esta situación hace surgir un cúmulo de problemas cuya solución no es siempre posible en el corto plazo. Por ello se hace necesario distinguir entre aquellos problemas cuya solución es inmediata y aquellos otros que requieren de diálogo, negociación, concertación porque afectan a intereses, ideas o sentimientos fuertemente arraigados para los que no es fácil encontrar vías que satisfagan a todos.

Un problema de particular importancia cuya solución sólo parece viable a largo plazo es el de la educación. Existen fuertes tensiones ideológicas y de intereses que provocan bruscos saltos en las políticas educativas en función de la ideología del partido en el gobierno y de los intereses de los grupos de presión, ya sean económicos o no, que los apoyan. La educación así se convierte en un instrumento estratégico de los partidos que buscan construir una sociedad fundada en su particular forma de concebir el mundo. Sin embargo, la educación, dentro de cada país, es un problema de estado, no de partido. Por otro lado, si se considera desde un punto de vista más amplio que busque el desarrollo sostenible de un mundo que se mantenga en una evolución pacífica, no sometida a rupturas violentas de la paz, se trata en realidad de un problema del conjunto de la humanidad.

La tensión entre la competitividad y la igualdad de oportunidades
La competencia ha sido a lo largo de la historia de la humanidad el principal instrumento de desarrollo. En ocasiones se ha discutido sobre la viabilidad de un desarrollo basado en la cooperación en lugar de en la competitividad, pero, dadas las características del  ser humano, tal cosa supone hoy por hoy una utopía. 

Sin embargo, una competitividad a ultranza es ya insostenible porque se basa en y genera desigualdad social. La presión social para conseguir igualdad de oportunidades para todos es cada día más fuerte y no sería posible si el desarrollo se basa sólo en la competencia. Por tanto es necesario matizar, modular, la competitividad con políticas de cooperación, tanto entre países como entre los individuos de una sociedad de modo que los más desfavorecidos puedan ser puestos en condiciones de desarrollar todas sus potencialidades sin lo cual la competencia no sería leal.

Esta reflexión es la que ha conducido a la comisión Delors a retomar y actualizar el concepto de educación a lo largo de la vida, para conciliar la competencia que estimula, la cooperación que fortalece y la solidaridad que une.

La tensión entre el extraordinario desarrollo de los conocimientos y las capacidades de asimilación del ser humano
El mercado necesita profesionales flexibles, capaces de aprender lo que se necesite cuando se necesite, pero de modo que no se altere el equilibrio psicológico del individuo. No es la sociedad la que está al servicio del mercado, sino al revés. Por otro lado, cada día aparecen nuevos campos de conocimiento en los que es necesario formar al ser humano sino se quiere que la sociedad se fracture en bloques incapaces de entenderse entre si porque no tienen un acervo común de conocimientos, pero no se pueden sobrecargar los currículos porque llegarían a ser inabordables.

Urge por tanto un análisis serio que lleve a una estrategia de reformas que proporcionen, por un lado, una amplia formación de base que sea el núcleo de la cultura común y, a la par, una especialización en un conjunto limitado y abordable de áreas de conocimiento que permitan al individuo participar en el desarrollo de la sociedad de la que forma parte en cooperación con todos los otros grupos sociales que conviven en el mundo.

La tensión entre lo espiritual y lo material
La supervivencia de la humanidad depende de la existencia de un conjunto de valores que permitan el pleno desarrollo individual en todas las dimensiones del ser humano, la convivencia pacífica con el otro - cualquiera que sea su cultura - y el desarrollo sostenible. Para todo esto se necesita una referencia moral que impregne todos los ámbitos de la vida, el individual y el social, el privado y el público, el del ocio y el del trabajo, el espiritual y el material.

Estos aspectos deben estar explícitamente contemplados en el diseño y puesta en marcha de las políticas educativas pues la moral individual, privada, se refleja en la pública y recíprocamente. Sin un adecuado equilibrio entre lo espiritual y lo material se hace imposible el desarrollo completo del individuo y, por tanto, de la sociedad de la que forma parte.

Es imprescindible revalorizar los aspectos éticos y culturales de la educación, y para ello dar a cada uno los medios de comprender al otro en su particularidad y comprender el mundo en su curso caótico hacia una cierta unidad. Pero hace falta además empezar por comprenderse a sí mismo en esta suerte de viaje interior jalonado por el conocimiento, la meditación y el ejercicio de la autocrítica.

Sugiere además la comisión la necesidad de dirigirse hacia una sociedad educativa sin que ello suponga intento alguno de sustituir el sistema de educación formal sino más bien de complementarle permitiendo dotar al proceso de enseñanza-aprendizaje de características que le hagan más flexible, diversificado y accesible tanto en el tiempo como en el espacio.

Este conjunto de reflexiones llevan a la comisión Delors a fundar el aprendizaje a lo largo de la vida en cuatro pilares básicos:

· Aprender a aprender
· Aprender a hacer
· Aprender a ser
· Aprender a vivir juntos
Aún pone la comisión el acento en otro aspecto en el que, después insistirá el trabajo de Bélanger y Federighi (op. cit.). El político tiene que asumir plenamente su responsabilidad. Su función en el campo de la educación consiste en:

· Ser capaz de prever los futuros escenarios posibles.

· Suscitar un amplio debate social sobre las políticas educativas necesarias para poder actuar en cualquiera de los escenarios posibles  planteando claramente las opciones.

· Buscar una amplia concertación entre todos los interesados

· Definir una política que permita el diseño de un sistema educativo capaz de evolucionar no sólo adaptativamente sino, en la medida de lo posible, adelantándose a los acontecimientos.

· Sentar las bases que posibiliten una cooperación internacional a escala planetaria en materia de educación

Todo lo anterior condujo a pensar que el modelo emergente presentaría una serie de características que llevarían a la educación de adultos por nuevos derroteros. Estas características, en parte contenidas en lo que O. Medina (2002) llama “El modelo social de educación de adultos”, son las siguientes:

· La educación de adultos se fundamenta en el aprendizaje. Por tanto pierde importancia el modo en que se hayan adquirido las competencias de que se trate y cobran peso otros aspectos como es el reconocimiento de las mismas.

Se entiende que en la edad adulta el ser humano ha adquirido más iniciativa, más capacidad de reflexión y que, por consiguiente, puede aprender de la propia experiencia. Esta idea, por más atractiva que sea, no está exenta de cierto optimismo ya que el concepto de experiencia es un concepto difícil. No todo lo que se vive, no todo lo que se hace, se puede llamar “experiencia”, al menos en el sentido de una experiencia cuyo fruto sea un mayor conocimiento o un mayor grado de competencia. No hay que olvidar que hasta hace no demasiado tiempo se han fundamentado en la experiencia afirmaciones como que “las letras con sangre entran”, “los negros tienen menos capacidad intelectual que los blancos” o se ha dudado de la capacidad de las mujeres para realizar ciertos trabajos u ocupar determinados puestos. Muchas veces se cree haber adquirido experiencia porque se ha repetido muchas veces un procedimiento erróneo. No están tan lejos los tiempos en que se extirpaban las amígdalas a los niños a la primera infección, como fruto de la experiencia, o se trataba, indiscriminadamente, con dureza a los varones adolescentes para “que se hicieran hombres”.

El aprendizaje a partir de la experiencia requiere una seria capacidad de reflexión sobre la misma. Además hay que tener en cuenta que toda experiencia se diseña y/o se interpreta a partir de una determinada teoría lo cual hace el conocimiento experiencial dependiente de aquella.

No se puede llamar experiencial al saber basado en el azar adquirido por el método de ensayo y error. Por ejemplo, el que adquiriría un labrador sobre lo que hay que cultivar en una determinada región a base de probar lo que se da o no se da bien en ese terreno no le hace un experto que pueda decidir sobre qué plantar en otra zona donde las características del terreno sean diferentes e incluso puede haber productos que se den bien en el terreno que cultiva con procedimientos de cultivo distintos.

Se presentan así dos serios problemas a resolver, el primero el relativo al diseño del currículo y el segundo el que se refiere a la evaluación y subsiguiente reconocimiento de las competencias adquiridas, así como el alcance de las mismas.

Con relación a la evaluación y reconocimiento de competencias hay que tener en cuenta, además, la variedad de tipos de conocimiento que reconoce la tradición epistemológica: los teóricos, los técnicos y los prácticos, lo que hace aún más profunda la dificultad del problema. Quizás los únicos conocimientos que sean relativamente fáciles de evaluar y, por tanto, de validar sean los técnicos ya que lo que implican esencialmente es un “saber hacer”. El conocimiento teórico es más difícil pues no está muy claro qué deba hacerse para evaluarlos ya que claramente no se trata de saber repetir los contenidos que una teoría establece, pero tampoco el saber aplicarla ya que esto entra en el dominio de la técnica; ni siquiera podría consistir en la capacidad de hacer avanzar la teoría con nuevos hallazgos, puesto que también esto podría considerarse un cierto tipo de actividad técnica. En cuanto a los conocimientos prácticos, es decir aquellos que se adquieren reflexionando sobre la propia praxis, están ligados a la coyuntura de que se trate, al tipo particular de situación, lo que hace la evaluación extremadamente difícil.

Otro aspecto a considerar cuando se piensa en el profundo interés que despierta en el mundo occidental el reconocimiento de las competencias, sin importar donde se hayan adquirido, es el trasfondo de esta preocupación. El establecimiento de un sistema adecuado de reconocimiento de los saberes adquiridos sin tener el cuenta el cómo o el cuándo se adquirieron, sólo parece tener interés desde el punto de vista profesional, es decir el de la formación para el empleo. La existencia de un tal sistema supone un beneficio para las personas que, no habiendo podido seguir el proceso de educación formal diseñado para la mayoría, han aprendido de otra forma, pero también para las empresas que forzosamente han de entrar en el diseño del currículo y, probablemente, en la evaluación de competencias ya que, en muchos casos, sólo ellas tendrán personal capacitado para hacerlo. Por otro lado, si bien es lógico que las empresas participen en el diseño del currículo que han de conocer las personas que se integrarán en ellas para desempeñar su tarea productiva, también es cierto que esta no se basa ya en la satisfacción de la necesidades de la sociedad sino, en muchos casos, en mantener la competitividad de la empresa y, por ende, el poder del capital que la sostiene lo que entraña un serio peligro de manipulación del individuo que le obligará a seguir el plan educativo que dicta el mercado.

· El proceso educativo puede tener lugar en cualquier espacio educativo, real o virtual, y a lo largo de toda la vida. Esto supone un notable enriquecimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje ya que no solamente contempla la posibilidad de aprender en cualquier sitio, por cualquier medio y en cualquier momento, sino que hace el proceso de enseñanza-aprendizaje cualitativa y cuantitativamente distinto.

Ya no es posible aprender sólo en la escuela, ya se trate de la escuela primaria, el instituto de secundaria o la universidad. La cantidad y variedad de la información disponible es tal que los centros de formación tradicionales no pueden abarcarla. Se impone, pues, la necesidad de poder formarse en cualquier parte, en cualquier entorno, ya sea real o virtual.

Además el ritmo actual de producción de conocimientos, de acumulación de información, de sucesión de las innovaciones es tal que no se puede confinar el aprendizaje a una etapa de la vida sino que se hace imprescindible que este se extienda a todo lo largo de la misma. El aprendizaje continuo se hace así, más que nunca, una nota característica del ser humano que, ahora, ha de tener su mente siempre abierta. Todo momento es bueno para aprender, tanto el trabajo, como el ocio pueden ser transformados en ocasiones para la formación.

Este aspecto, como todos, tiene luces y sombras. Por un lado, aparece como una flexibilización del proceso, que permite al individuo alcanzar las competencias que necesite o desee en cualquier momento y lugar y por cualquier medio. Pero también subyace una presión feroz para hacer crecer la competitividad del individuo al aparecer en el trasfondo, como un fantasma, no ya la posibilidad, sino tal vez la necesidad de estar en permanente postura de aprendizaje.

· El “papel” del educador cambia radicalmente haciéndose más rico y más complejo y esto sea cual fuere el área en la que actúe dentro del ámbito de la educación de personas adultas (educación básica, talleres de ampliación cultural, programas de desarrollo comunitario, etc.).

El “educador de adultos” que desarrolle su trabajo en educación secundaria debe, por un lado, cubrir los programas del currículo oficial puesto que implican las enseñanzas básicas necesarias para que los alumnos que lo deseen puedan continuar su formación reglada, pero sin que esto sea determinante puesto que lo que en realidad debe conseguir es que sus alumnos desarrollen un conjunto de capacidades en todos los aspectos de su formación como seres humanos.

Lo anterior supone un enorme esfuerzo metodológico que conlleva formar al alumnado, al mismo tiempo que asimila los contenidos, en el uso de las modernas tecnologías, en la búsqueda, selección e interpretación de la información, en su capacidad de gestión de su propio proceso de aprendizaje, en las habilidades sociales que implica el trabajo en equipo, en la capacidad de negociación con el entorno para garantizarse un desarrollo eficiente, etc.

Este cambio metodológico conduce muchas veces a gestionar y coordinar programas y proyectos, animar grupos, liderar movimientos sociales, etc., para todo lo cual es preciso disponer de la necesaria autonomía y de la capacidad de conseguir el apoyo financiero necesario.

En muchas ocasiones el educador de personas adultas se verá obligado a poner en marcha talleres sobre temas de los que no sabe nada, aunque pueda buscar apoyo experto coyuntural, cuyo objetivo será formar a sus alumnos en técnicas de resolución de problemas, métodos de aprendizaje, procedimientos de gestión de situaciones nuevas, etc.

Además, el profesional de la educación en el ámbito de la educación de personas adultas debe estar capacitado y hacerse responsable de la evaluación y certificación de los conocimientos ya adquiridos por el alumno cualquiera que haya sido el lugar y el modo en que dicho aprendizaje haya tenido lugar.

Todo lo anterior supone, evidentemente, la necesidad de un tipo de profesional específico y demanda planes de formación adecuados.

· Autonomía tanto en el aprendizaje como en la gestión del mismo. Esto no significa sólo autonomía desde el punto de vista metodológico para el estudio de las materias concretas de un determinado currículo y para la organización del contexto espacio-temporal de dicho aprendizaje, sino también para la elección de materias y vías de desarrollo del aprendizaje futuro. 

Así pues el educador debe introducir en su trabajo diario procedimientos que permitan que sus alumnos se vayan haciendo progresivamente más independientes, más autónomos y más responsables de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica un cambio radical en el papel del estado y otras instituciones con proyección en el mundo de la educación porque para elegir es necesario tener alternativas y alguien ha de ser responsable de crear y/o identificar las alternativas existentes, valorarlas y publicitarlas de modo que sean elegibles. Además se debe crear la infraestructura tecnológica necesaria para evitar que, por razones económicas o de distancia al lugar de aprendizaje, se produzcan situaciones de exclusión.

Cuando se habla de aprendizaje instintivamente se visualiza la formación académica o técnica pero, en realidad, hay que extender el término a toda la amplitud de su alcance global. Es decir, también se aprenden los valores lo que conduce directamente a la necesidad de formar al individuo para que sea autónomo en el ejercicio de los mismos (recuérdese que los valores sólo se aprenden a través de la praxis) lo que implica su autonomía como ciudadano y como “ser pensante” cuyo pensamiento ha de producirse sin sujeción a constricciones de ningún tipo o, al menos, siendo consciente de las limitaciones impuestas por el hecho de ser personas que viven en una sociedad democrática o, mejor, que aspira a desarrollar algún día una democracia real. 

· El currículo, en cuanto a contenidos y –en parte- en cuanto a capacidades, ha de ser específico. 

El núcleo básico de la formación de adultos ha de ser la adquisición de un conjunto de capacidades, competencias y valores. La adquisición de muchas de las primeras se alcanza a través del ejercicio de las mismas sobre ciertos contenidos, pero estos contenidos no están relacionados con las capacidades de manera unívoca. Por tanto, parece necesario hacer un gran esfuerzo de reflexión sobre el currículo y su relación con las capacidades que se pretenden desarrollar de modo que se permita al alumno elegir entre diferentes alternativas curriculares posibles que conduzcan a la adquisición de las capacidades objetivo.

Se perciben dos grandes áreas de desarrollo curricular que si bien tienen diferencias también tienen algunas semejanzas. Una de ellas se refiere a los conocimientos formales que se han de adquirir para obtener las titulaciones oficiales correspondientes, como es el caso de la enseñanza secundaria o las diferentes titulaciones de formación profesional. Se proponen aquí dos vías, una, centrada en las enseñanzas y que se basa en un currículo oficial de corte escolar y, otra, centrada en los aprendizajes, que requiere más que un proceso de enseñanza uno de acreditación de conocimientos que pueden haberse adquirido por otra vía. La primera vía depende enteramente de la oferta de enseñanzas, tanto en el ámbito público como privado, que se apoyan en el currículo oficial; la segunda depende más de la demanda de acreditación de las competencias que se poseen. 

El otro área tiene que ver con la adquisición de las destrezas y conocimientos demandados por el ciudadano en función de sus necesidades, estén o no incluidas entre las que se reconocen para adquirir alguna titulación oficial y tengan o no que ver con el desarrollo de capacidades de tipo profesional. No hay que olvidar que muchas nuevas profesiones y muchos nuevos negocios han nacido de aficiones.

Se reconocen pues, como dice O. Medina (op. cit.), dos líneas de desarrollo curricular una en la que se especifica que es lo que hay que enseñar, y que en el ámbito de la educación de personas adultas tiene un carácter compensatorio, y otra en la que se establece qué se puede acreditar y cómo. La primera línea de desarrollo curricular está centrada en la oferta y parece más rígida que la segunda aunque en realidad no es así ya que se observan importantes grados de libertad en al ámbito metodológico; en efecto, se puede enseñar física en un entorno que implique a la vez el desarrollo de competencias profesionales y, además, se puede negociar con el alumno el método que resulte más adecuado para él. Por otro lado, la demanda social de adquisición de determinado tipo de competencias puede y debe hacer que la administración estudie el currículo más eficiente para cubrir dicha demanda creando nuevos cursos y actividades de formación. La segunda línea está centrada en la demanda y, por tanto, nunca debería cerrarse ya que implica una respuesta de la administración a la demanda de acreditación de competencias por parte de la sociedad.

· Se propende en la práctica hacia la flexibilización más completa posible del proceso educativo en el ámbito de la educación de adultos para lo que es necesaria la base legislativa oportuna.

No se trata ya sólo de flexibilizar el proceso de enseñanza-aprendizaje en términos espacio-temporales, de los que ya se ha hablado en páginas anteriores,  o en lo que se refiere a procedimientos de acreditación de competencias, sino en términos metodológicos y de contenidos. Es decir, si bien es necesario desarrollar la capacidad de abstracción o la de utilización de un lenguaje formal, es cierto que esto puede hacerse estudiando matemáticas, pero la abstracción y la necesidad de un lenguaje formal no es exclusiva de las matemáticas sino que también son necesarias en otras áreas (me atrevería a decir que en todas) por lo que cabe una cierta capacidad de elección del alumno. Por otro lado, es más difícil aprender algo si no se percibe su necesidad. En este aspecto una aproximación metodológica adecuada al problema de que se trate puede hacer patente la necesidad de un determinado aprendizaje facilitando así la aparición de la motivación necesaria apara aprenderlo.

3.2. El discurso de la OCDE y del Banco Mundial a través de sus críticos.
No obstante lo dicho en el punto anterior, numerosos documentos oficiales de la OCDE, del Banco Mundial e incluso de la Comisión Europea y de organismos gubernamentales de algunos países analizan el problema del aprendizaje a lo largo de la vida con otra perspectiva.

La evolución económica del mundo en su camino hacia la globalización y la exacerbada competencia entre las empresas que lleva aneja en el marco económico actual plantean la problematicidad del modelo que emerge de los informes analizados. Ello deriva fundamentalmente del hecho de que la educación de personas adultas se considera ya, por todas las instancias políticas, económicas y sociales, como un elemento de importancia estratégica para los fines de cada una de ellas.

El modelo de educación se transforma así en un tema de debate en el que se hace necesaria una negociación a múltiples bandas que permitan explicitar la demanda real y diseñar las respuestas adecuadas a esa demanda.

La demanda de educación ha ido creciendo rápidamente en los últimos años; sin embargo, hace falta un estudio detallado para clarificar su estructura real y para hacer emerger una parte importante de la misma todavía semi-inconsciente y oscurecida por las ramas más exigentes: las que se relacionan con la formación para el empleo y para el incremento de la competitividad de las empresas y países. Citando a Bélanger y Federighi (op. cit.)

“Es particularmente en relación al reciclaje y al perfeccionamiento profesionales, al desempleo y, más globalmente, a la recuperación económica, e incluso a la lucha contra la pobreza y para la alfabetización que el aprendizaje de personas adultas retiene, por el momento, la atención de los que toman las decisiones. La participación en actividades de formación forma ahora parte, por otro lado, de la vida ocupacional de los trabajadores de los países industrializados y de las zonas industriales de otros países”.

Hoy día, está ampliamente reconocido el capital humano como un valor estratégico no sólo de las empresas o de los países, contemplados desde el punto de vista de la política económica y destinado aumentar su competitividad, sino de la sociedad misma en su tarea de generar y gestionar su propia evolución hacia democracias reales en las que se imposibilite la solución de problemas por otros cauces que no sean la negociación y el diálogo. Se trata de diseñar políticas que lleven al desarrollo de los recursos humanos de que dispone la sociedad. Se percibe, sin embargo, en un buen número de documentos la presión hacia un desarrollo parcial de esos recursos humanos centrado en la formación ligada al trabajo (véanse, por ejemplo, los informes británicos de 1981 y 1988 o el informe americano del instituto Hudson de 1988).

En la actual coyuntura histórica, a tenor de los documentos emitidos por la ERT (European Round Table), la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico) o la propia Comisión Europea, y a pesar de las declaraciones sobre la educación para el desarrollo integral del ser humano y para la convivencia intercultural, parece clara la tendencia al desarrollo del modelo de mercado en detrimento de los otros dos.

Según N. Hirt (op.cit.) El nuevo contexto económico que va a conducir a la mercantilización de la escuela y, por tanto, al predominio del modelo de mercado para la educación de adultos en detrimento tanto del modelo del estado como del modelo del voluntariado, se caracteriza por:

· La innovación tecnológica, que exacerba la lucha de las empresas por dominar el mercado mundial y que conduce, necesariamente, a dos aspectos indeseables: primero a una elevada inestabilidad del panorama industrial con continuas fusiones, adquisiciones, reestructuraciones que conllevan una des-estructuración del mercado del trabajo forzando al trabajador a cambiar de lugar de residencia y/o de profesión y, segundo, a la necesaria “educación “ del individuo y de la sociedad de que forma parte como consumidores, pero no para propiciar un consumo responsable sino un consumo capaz se sostener el crecimiento económico. 
· La evolución del mercado del trabajo, con la desaparición de muchas profesiones y la aparición de otras nuevas o la necesidad de formarse en nuevas tecnologías emergentes aunque sus lapsos de vida útil sean cada vez más efímeros. Este fenómeno ha propiciado la aparición de los conceptos de “flexibilidad” y de “empleabilidad” en el ámbito de la formación, conceptos ampliamente relacionados, lo que implica que los procesos formativos van a estar regidos por las necesidades del mercado sin importar otras necesidades del individuo o de la sociedad de la que forma parte.
· El abandono del compromiso del estado con los servicios públicos. La educación, la sanidad, los servicios públicos en general, son cada vez más caros. Las empresas presionan al estado para que disminuya la presión fiscal a fin de hacer a sus empresas más competitivas o trasladan sus fábricas a lugares donde la mano de obra es más barata o la presión fiscal es menor. La iniciativa privada reclama un lugar en el ámbito de la educación y otros servicios y exige subvenciones por parte del estado en detrimento de las instituciones públicas que los prestan, o exenciones de impuestos en caso de estar sostenidas con fondos privados. La necesidad de inversiones en otros campos como infraestructuras y una creciente demanda de servicios sociales de distinto tipo tiene dos consecuencias fundamentales: primero, un decrecimiento en los recursos financieros del estado y segundo una demanda creciente de servicios públicos. La consecuencia es inmediata: fuertes presiones para privatizar muchos de los servicios públicos pasando el beneficio al sector empresarial y cargando los costes sobre el ciudadano y el mantenimiento de un sector público reducido, tanto en la enseñanza como en otros servicios, que se haga cargo de los grupos sociales con menos recursos y a los que nunca podrá dar un servicio de calidad por falta de medios o inadecuación de los mismos.

La cuestión es que los cambios que, a escala mundial, ha generado esta demanda orientada hacia la formación profesional están produciendo también otra distinta que se relaciona directamente con “la transformación de la sociedad civil y sus relaciones con el estado, con la mejora de la calidad de vida fuera del trabajo, con la dinamización y la participación en la vida municipal, la consolidación de la vida asociativa y la revitalización de las culturas antaño reprimidas”  (Béllanger, P. y Federighi, P.: op. cit.). Esta demanda, que es necesario que aflore con toda su pujanza, corre el riesgo de ser reprimida o, en el mejor de los casos, pospuesta por la presión de los agentes económicos.

“La educación comunitaria o general de las personas adultas, amenazada de desaparecer en beneficio de la formación ligada al trabajo, se ha convertido en muchos países en objeto de importantes reivindicaciones locales y nacionales” (Béllanger, P. y Federighi, P.: op. cit.). Esta demanda de otro tipo de formación ligada al desarrollo personal y al de la sociedad desde otros puntos de vista distintos del económico y que debe ser tenida en cuenta por el legislador al mismo nivel que la primera esta siendo, por el momento, satisfecha parcialmente por una actividad asociativa emergente y que necesita, también, el cauce legal apropiado. Ya en el año 1995, según una encuesta de la AEEA, se estimaba que un ciudadano de cada siete tomaba parte en actividades de formación organizadas por organizaciones de voluntariado.

Es cierto que existe un reconocimiento oficial de esta demanda, pero aún no es completo y, en todo caso, es bastante desigual por lo que se refiere a los distintos países. Es necesario que tanto desde instancias políticas nacionales como internacionales se estimule el surgimiento de esta demanda, se reconozca y se explicite, pues existe un peligro claro y es que sea ahogada por los recortes presupuestarios y los programas de ajuste estructural que tanto en países desarrollados (piénsese en la convergencia europea) como en los países en vías de desarrollo están teniendo lugar. Se percibe con claridad por parte de los agentes activos en el campo de la formación que se hallan en contacto directo de la población la existencia de una demanda difusa, no explicitada, que es necesario hacer aflorar pues responde a un deseo de acrecer la capacidad de acción de dichos sujetos. Muchas veces se sabe que se tiene necesidad de algo, pero la propia falta de formación del interesado hace difícil formular dicha necesidad.

Este problema genera otro de no menor importancia pues se relaciona con la desigualdad social ya que solamente aquellas personas cuyas necesidades coincidan con la demanda  explícita, o con la oferta existente, podrán tener acceso a mayores niveles de formación, mientras que aquellas otras cuyas necesidades no se han podido transformar  en una demanda concreta no tendrán acceso a los aprendizajes que ayudarían a mejorar su desarrollo en el ámbito que fuere.

Otras razones mueven a trabajar en este sentido, entre ellas la tendencia clara a la reducción lenta pero sostenida de la vida laboral así como la mayor longevidad de la población que reclaman la existencia de actividades educativas que permitan al individuo continuar activo y productivo para la comunidad, en términos sociales, mientras dure su vida.

No hay que olvidar el efecto multiplicador de la formación: cuanto más formado se está más formación y más intensamente se desea. Hoy, gracias al esfuerzo de los países industrializados por extender la educación básica a toda la población se dispone de una base social con mayor capacidad para entender sus necesidades y exigir el diseño de planes de formación específicos y generales.

El problema de hacer explícita la demanda

La formulación de la política educativa en un entorno tan complejo como el que se ha esbozado en párrafos anteriores requiere de un cambio de actitudes y de posicionamiento ante el problema. El primer objetivo claro de cualquier política en el campo de la educación es el de arbitrar los procedimientos adecuados para que se construya la demanda real actual. Estos procedimientos deben incluir además métodos de ajuste en función de la evolución de la sociedad en todos sus aspectos y no sólo en los económicos.

Basta analizar los comentarios y análisis de prensa cuando se producen actos legislativos en materia de educación para notar la pluralidad de actores que exigen ya  tomar partido en el debate y diseño de dichas políticas, y esto teniendo en cuenta sólo los grupos ya organizados y que han adquirido conciencia plena de su derecho y de su responsabilidad en este ámbito de la política educativa. No hay que olvidar que la educación se concibe hoy como un derecho básico y no sólo como derecho de acceso a todas las formas de educación sino como derecho a participar en la toma de decisiones.

Esto refuerza la idea de la necesidad de un proceso de concertación social en materia de educación que busque una participación lo más amplia posible, y corresponde al estado facilitar la incorporación al proceso de todos los agentes disponibles. El problema es si un estado gobernado por partidos políticos que todavía consideran la educación como un asunto de partido en lugar de concebirla como un asunto de estado, y que no buscan el acuerdo con la oposición, será capaz de abrir un amplio proceso no ya de debate, sino incluso de toma de decisiones que permita la promulgación de normas que faciliten la puesta en marcha de un proceso educativo tan exigente como demandan las perspectivas que se abren con el siglo XXI.

¿Evitarán los gobiernos la tentación de imponer un proyecto educativo diseñado por un grupo social hegemónico que necesariamente conducirá al rechazo por parte de los demás grupos sociales?

¿Podrán los gobiernos promover organizaciones autónomas en el seno de la sociedad civil que sean capaces de definir sus intereses y necesidades concretos sin que quede ninguna demanda oculta?

¿Serán capaces los gobiernos de mantener la lucha por la igualdad social que garantizaba el antiguo modelo del estado? No puede olvidarse a este respecto que no se entiende por igualdad solamente la posibilidad de participar en todas las formas de educación sino, también, la de poder partir en las mismas condiciones con pleno reconocimiento de la propia identidad y participación paritaria en la toma de decisiones.

Como afirman Bélanger y Federighi, “las políticas de educación de adultos aparecen como producto en un momento dado y en un contexto histórico preciso de una dinámica social que refleja y contiene el estado de relaciones sociales en la sociedad de que se trate”. Por tanto, los resultados del proceso negociador que se postula corren el peligro de reflejar la relación de fuerzas entre los diferentes grupos sociales lo que necesariamente lleva a la desigualdad social, salvo que el estado arbitre los medios para que no queden ocultas ni minimizadas las aspiraciones educativas de ningún grupo por minoritario que sea.

Este tipo de tentativas ha conducido históricamente al fracaso o a la exclusión, como ha sido el caso  los intentos de normalización lingüística tanto de las potencias invasoras que han pretendido imponer su lengua a los países dominados (fracaso) como de algunas autonomías en España que han obligado a emigrar a otras regiones (exclusión) a familias afincadas en ellas por la imposibilidad de mantener o conseguir un puesto de trabajo sin hablar la lengua propia de la autonomía. También ha sido claro el fracaso de la formación ocupacional a que se ha pretendido forzar a los parados para percibir el desempleo pero sin garantizarles un puesto de trabajo.

La única manera de hacer explícita la demanda es permitir que surja un sujeto que la efectúe, es decir, hacer al individuo consciente de sus necesidades en materia educativa y de su derecho a que dichas necesidades sean satisfechas, así como a gestionar su proceso de aprendizaje. Pero este proceso no puede hacerse individuo a individuo sino que es necesario fomentar la organización de estos en asociaciones capaces de identificar las necesidades educativas de sus miembros y de proponer y exigir las medidas necesarias para que dichas necesidades sean cubiertas.

El problema de la progresiva democratización de la sociedad

Uno de los grandes objetivos asignados a la educación a lo largo de la vida en los primeros documentos consistía en avanzar hacia la verdadera democratización de la vida comunitaria pasando de una situación de democracia formal en la que la sociedad ya sea como un todo, ya a través de asociaciones de diversa índole, es consultada en momentos particulares (elecciones, debate sobre determinadas leyes, etc.) a otra en la que articulada  a través de organizaciones diversas pueda participar en el diseño y en la toma de decisiones sobre las políticas que afectan a su desarrollo, en particular y sobre todo en las políticas de educación que son las que conforman la sociedad futura.

El desarrollo de esta capacidad de participación es, en si misma, un acto educativo una de cuyas principales funciones es despertar la conciencia del individuo de la obligación y de la necesidad de su participación si se desea construir una sociedad verdaderamente democrática. La participación en el diseño de la política educativa es, además, una oportunidad para promover la autonomía del individuo (uno de los objetivos esenciales de la educación a lo largo de la vida). 

El problema de la puesta en marcha de las políticas educativas
Pero aún reconociendo la buena voluntad de las instituciones, que parece desprenderse de muchos documentos, no basta ésta para asegurar la definición y la puesta en marcha de las políticas adecuadas. Hay dos aspectos clave a tener en cuenta:

El primero de ellos es el de los recursos financieros. La continua lucha por mantener la competitividad sin frenar el nivel de vida material de las sociedades de los países industrializados o el correspondiente esfuerzo de los países en vías de desarrollo por alcanzar estándares más altos podría conducir a frenar los gastos en ámbitos considerados menos prioritarios y, entre ellos, los que corresponden a la educación no ligada al trabajo. Con frecuencia ocurre que los estados reconocen el nuevo carácter que ha tomado la educación para poder enfrentarse con éxito al desarrollo futuro pero no son capaces de liberar los fondos públicos necesarios o de lograr una mayor y más solidaria participación de los poderes económicos y de la sociedad en general para poner en marcha las políticas adecuadas. En ocasiones han sido las políticas globales impuestas por el Banco mundial desde los años 80 las que ha obligado a muchos países a reducir sus gastos en salud y educación (Carnoy, M. y Samoff, J.: 1990) (Reimers, F. y Tiburcio, L.: 1993)

El segundo es la falta de planes concretos. Con frecuencia todo se queda en declaraciones de intenciones e incluso en la promulgación de leyes sin la subsiguiente elaboración de los correspondientes reglamentos ni de planes concretos para la puesta en marcha de los enunciados que establece la ley. Un verdadero compromiso exige no solamente de leyes que articulen el necesario proceso de reforma sino de reglamentos y planes precisos que aseguren que la política diseñada se llevará a cabo con éxito.

El problema de la educación como producto de consumo
La educación es cara. Es necesario considerarla como una inversión de la sociedad como un todo y no como un gasto. Pero aún así, dada la actual estructura económica, es imposible que el estado pueda allegar los fondos necesarios para costear el aprendizaje de toda la población a lo largo de toda la vida, lo que hace imprescindible la participación de las empresas y de la población respetando, no obstante, los criterios que garanticen la igualdad de oportunidades en el sentido mencionado más arriba.

Tampoco puede el estado convertirse en el único suministrador de formación ya que supondría un coste imposible de sostener. Por tanto, es imprescindible la contribución de la sociedad a través de la iniciativa empresarial privada y de la de fundaciones, asociaciones, organizaciones no gubernamentales, etc. Esta necesidad entraña un nuevo riesgo: la mercantilización de la educación que lleva a considerar esta como un producto de consumo sujeto a las leyes de la oferta y la demanda. Tal proceso desembocaría inevitablemente en desigualdad social ya que el acceso a una educación de calidad dependería del poder de compra del consumidor, de su lugar de residencia, etc.

A este problema se añade otro de importancia capital: la consideración de la formación como producto de consumo significa su sometimiento a las leyes del mercado, lo que eliminaría radicalmente la posibilidad de que la sociedad entera participe en la definición de los proyectos educativos con consecuencias funestas para uno de los objetivos esenciales de la educación en el siglo XXI: avanzar hacia sociedades con democracias reales no formales.

El problema del predominio del modelo de mercado
La educación de adultos en el sentido actual nace como una formación ligada al trabajo, tendencia que predomina a partir de la segunda guerra mundial.

Tal tipo de política fue necesaria inicialmente como consecuencia de los cambios radicales en los métodos de producción ocurridos a partir de la revolución industrial o de la situación de devastación en que quedaron muchas naciones, particularmente las europeas, después de la segunda guerra mundial.

Posteriormente se fortaleció la idea como consecuencia de un concepto utópico: mayores niveles de formación producirían un mayor crecimiento económico y, por ende, un aumento del empleo, lo que permitiría combatir el creciente problema de desempleo que aquejaba a los países industrializados. No obstante, la realidad ha sido otra ya que se ha producido un crecimiento sin empleo que ha transformado la formación en un procedimiento más de aumento de la competitividad entre los trabajadores y, por tanto, en un instrumento generador de desigualdades.

Todo esto tiene una repercusión clara en las políticas educativas dificultando la adopción de una política integral e integradora al diseñar estrategias para la formación profesional de aquellos que tienen empleo y están en disposición de contribuir a aumentar la competitividad de las empresas y otras, de formación ocupacional, que no garantizan la reinserción en el mundo del trabajo o la consecución de un primer empleo para los jóvenes que terminan, con éxito o sin él, su periodo de formación reglada. Además, es claro que los planes de formación se segmentarán (ya se está notando), en la medida en que lo haga el mercado, privilegiando los sectores y los puestos de trabajo más productivos. Aún mas, es importante notar con respecto a la falta de vocación hacia una política integral en integradora lo que dice el informe de la Comisión Europea sobre los objetivos concretos y futuros de los sistemas de educación (COM(2001)59 final): “El presente informe no trata únicamente de los sistemas de educación propiamente dichos, sino también de los sistemas de formación” Es decir, separa explícitamente ambos aspectos lo que podría redundar, dada la presión por la competitividad, en detrimento de lo que no sea formación para el empleo.

Por otro lado, es importante considerar otros aspectos del problema. La mejora en la capacitación profesional del individuo en la sociedad del conocimiento implica dotarle de una mayor flexibilidad e iniciativa, despertar su capacidad de crear nuevas líneas de desarrollo, en resumen, despertar su creatividad. Pero la creatividad no es algo parcelado; no se puede despertar la creatividad sólo para el trabajo. Una vez que el individuo deviene en un ser creativo, tal capacidad se manifiesta en toda su actividad, también en lo que se refiere a su vida cotidiana y a su capacidad de participación crítica en la evolución de la sociedad de que forma parte. Si no se canaliza esta nueva fortaleza del individuo para convertirla en un motor que empuje a una mejora de las condiciones de vida, de participación, de cooperación, en resumen, hacia un mayor nivel de democracia, lo que se estará creando es un verdadero problema productor de enormes tensiones sociales. Así pues la liberación de la capacidad creadora a la que lleva la formación, en el sentido más extendido actualmente de formación para la productividad, implica mucho más que formación y el aprendizaje continuo en todas las facetas de desarrollo del ser humano.

Además, en este marco de ideas no tendrían acceso a la formación agentes que ya se tienen en cuenta en los análisis económicos: los que pertenecen a la llamada economía informal (amas de casa, trabajo familiar, atención a enfermos terminales por parte de familiares, economía sumergida, trabajo voluntario fuera o dentro de organizaciones y/o asociaciones, etc.). En la mayoría de los países el rendimiento de esta economía alcanza una importancia considerable y comprende una enorme capa de la población que estaría excluida de los procesos de formación creados por un modelo de educación de adultos en el que predominase el interés del mercado.

En el mismo orden de cosas el predominio del mercado en el diseño de políticas de formación de adultos llevaría a un callejón sin salida ya que la capacidad de producción de riqueza del mercado no puede afrontar el enorme gasto que significan los costes crecientes de la salud, el cuidado del medio ambiente, la seguridad, la inmigración, etc. Para afrontar este tipo de costes son necesarias políticas de prevención que no pueden estar basadas en otra cosa que en el aprendizaje. Además, la formación en estos campos no puede hacerse de forma coyuntural a través de campañas de toma de conciencia para la solución de problemas puntuales como el ahorrar agua o tener cuidado con el fuego en el bosque en momentos de sequía, sino que es necesario que tales tipos de conducta calen en la sociedad para lo que es preciso un plan de formación continua a largo plazo. El agua es un bien escaso tanto cuando llueve como cuando no. No olvidemos que hay una enorme masa de la población mundial con acceso precario al agua potable. Estos aprendizajes deben poder ser integrados por el individuo en un acerbo cultural amplio que conduzca a un nuevo estilo de vida más respetuoso con el medio ambiente, con la salud y con los otros.

Se ha comentado ya el hecho evidente de que cada vez más la vida “no productiva” (en el sentido de “no ligada al trabajo asalariado”) es más larga, en general, porque la vida media de los individuos dura más y, en particular, por las medidas coyunturales de reestructuración de las empresas como, por ejemplo, las jubilaciones anticipadas. Además esta población saliente del mercado del trabajo está cada día en mejores condiciones físicas y mentales. Pues bien, el predominio del modelo del mercado en el panorama educativo de la formación de adultos excluye del mismo a esta masa de población creciente o, mejor, les permite acceder a una formación basada en productos comerciales al precio del mercado. A esto hay que añadir el problema que genera el tiempo libre al reducirse progresivamente la jornada de trabajo ya sea debido a las reivindicaciones sindicales o a medidas estructurales de las empresas como el compartir dos trabajadores el mismo puesto.

El modelo del mercado tiene además debilidades intrínsecas de carácter conceptual al circunscribir el concepto de productividad al ámbito económico. También puede hablarse de productividad social, política y cultural porque no se trata sólo de aumentar los recursos económicos disponibles (de hecho la FAO lleva ya bastantes años diciendo que hoy en día existen recursos suficientes como para que ningún ser humano pase hambre en el mundo) sino de mejorar su distribución y de crear entre todos una sociedad solidaria y democrática a escala mundial.

Con el predominio del mercado se proyecta sobre el panorama educativo la sombra de una amenaza aún peor: el control de la educación por parte del empresariado que, en función de sus intereses económicos, podría decidir qué, cuando y cómo estudiarlo. Se introducirían ya materias pre-profesionales en la enseñanza secundaria en detrimento de las materia tradicionales e intervendrían en los planes de estudios de las universidades que perderían su independencia (tanto más cuanto que hoy en día la universidad necesita cantidades crecientes de dinero para atender a sus función investigadora, dinero que procedería de las empresas las cuales, a su vez, decidirían sobre los temas de investigación que deberían llevarse a cabo).

Se llega así a una situación que permite prever el fin de las conquistas sociales del siglo XX donde, como dice, G. Moreau (2004) “la idea de la emancipación social por el trabajo pasa al museo de las bellas utopías”. Porque si la formación se centra en la capacitación para lograr y mantener un empleo y su control pasa a las empresas ¿quién puede creer que se invierta un euro en una educación en aspectos que no contribuyan directamente y a corto plazo en productividad en términos económicos? “Se habla cada vez más de formación y cada vez menos de educación” , dice el citado autor, de hecho en Francia en el año 2000 (Moreau, G.: op.cit.) “más de un tercio de los jóvenes preparan un diploma profesional de nivel inferior o igual al bachillerato en la empresas”. Otra nota de importancia es que a partir de 1980 aparecen en Francia los certificados de cualificación profesional (CQP) que buscan circunvenir y competir con los diplomas tradicionales.

Esta tendencia al predominio del modelo de mercado se observa en la presión que el Banco Mundial efectúa sobre los países del tercer mundo (N. Hirtt: 2000) “el Banco Mundial recomienda a los países del tercer mundo dejar que las fuerzas del mercado jueguen un papel dominante en la enseñanza secundaria y superior”  y les insta a “concentrar las inversiones públicas en los sectores más rentables, lo que en el ámbito de la educación significa la educación de base” e implica “un sistema de enseñanza secundaria y superior que sea abierto y competitivo”. Esto significa claramente privatizar esas etapas de la enseñanza lo que llevará a un aumento de los costes para el demandante de educación y, por tanto, a la exclusión social.

Este movimiento del mundo empresarial aparece ya claramente explicitado a partir de 1989 (Hirtt, N.: 2002) en que la “Mesa redonda de los industriales europeos” (ERT) en su informe “Educación y competencia en Europa” dice:

“La industria tiene muy poca influencia sobre los programas educativos” e invita a los industriales a “tomar parte activa en el esfuerzo educativo” a la par que demanda de los responsables políticos “asociar a los industriales a las discusiones que conciernen a la educación”.

Dada la necesidad europea de constituirse en una importante fuerza económica capaz de competir con las grandes economías industriales norteamericana y japonesa, estas demandas de la ERT tienen eco inmediato en las políticas de educación que emanan de la comisión europea, así el grupo de reflexión de J. L. Reiffers nombrado por E. Cresson (responsable de la Dirección General de Educación, de Formación y de la Juventud creada por la Comisión Europea) dice que “es adaptándose a las características de la empresa del año 2000 como los sistemas de educación y formación podrán contribuir a la competitividad europea y al mantenimiento del empleo”
La presión de la competitividad es tan fuerte que en el documento “Los objetivos concretos y futuros de los sistemas de educación (COM (2001) 59 final)” se establece como objetivo estratégico primordial ayudar a Europa a “convertirse en la economía del conocimiento más competitiva y más dinámica del mundo, capaz de un crecimiento económico durable acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor cohesión social”.

Nico Hirtt, en el documento citado más arriba, identifica los ejes principales del discurso educativo en Europa y los resume así:

· Competencias

· Aprendizaje a lo largo de la vida

· Tecnologías de la información y la comunicación

· Desregulación

· Establecimiento de lazos con las empresas

· Diversificación

· Armonización

· Movilidad.

· Ciudadanía

· Lucha contra la exclusión

Se observa ya en este grupo de líneas de actuación un claro peso de la formación ligada al empleo y a la productividad con relación a la formación integral del individuo como persona, como ser social y a su preparación para trabajar con los demás en pro de una sociedad más democrática. Esta certidumbre se fortalece si se hacen análisis más detallados ya que:

· Entre las competencias cuyo desarrollo se busca se establecen como prioritarias aquellas que permitan “una mejor adaptación de los trabajadores a la evolución del mercado del trabajo” (CCE 1997). Asimismo, en el “Memorandum sobre la educación y la formación a lo largo de la vida” se explicitan como competencias sociales “la confianza en si mismo, la independencia, la capacidad de asumir riesgos” todas ellas ligadas de algún modo al espíritu empresarial.

· El aprendizaje a lo largo de la vida, si no se hacen políticas activas de despertar de la demanda oculta y si no se trabaja por la creación de una oferta que permita el desarrollo del individuo como persona y como agente promotor de cambios democráticos, será un instrumento en manos de las empresas para promover la flexibilidad en el empleo. Un aspecto claro a considerar es la insistencia con que se pone el acento en el desarrollo de capacidades, sobre todo la capacidad de aprender a aprender minimizando los contenidos cuando son precisamente muchos de esos contenidos los únicos que pueden dar al individuo conciencia de si mismo, de su cultura, de las características de la sociedad de que forma parte, de las otras culturas y de la necesidad de avanzar en la democratización de la sociedad mundial como requisito para la paz.

· La iniciación en las TIC lleva claramente también a favorecer la inserción en el mundo del trabajo ya que cada día son más los puestos de trabajo que necesitan del empleo de dichas tecnologías, desde los puestos meramente administrativos a los industriales. El problema que se deriva de aquí, no es el del aprendizaje y uso de dichas tecnologías sino su potencial generador de desigualdad social ya que el acceso a las mismas y la calidad de dicho acceso no queda garantizado por igual. Además, es claro también que uno de los objetivos de dotar a todas las escuelas de suficiente número de ordenadores ha sido apoyar la emergencia y desarrollo del correspondiente sector industrial.

· La desregulación potencia desde luego la independencia de los centros educativos y su mejor adaptación al entorno en que su actividad se desarrolla, pero no es menos cierto que facilita su manipulación por el capital ya que la educación de calidad es cara y ¿dónde, si no la provee el estado, hay que buscar la financiación necesaria para mantener viva una escuela dando una enseñanza de calidad? Por supuesto, en el establecimiento de relaciones con el mundo de la empresa. Esto, en principio, no es desdeñable, salvo que tales relaciones lleven a modificaciones del currículo que minimicen los aspectos de desarrollo personal y social del individuo en su sentido más amplio e integrador. Aquí se nota también la presión de la ERT que en el documento ya citado considera que los sistemas educativos organizados y financiados por el estado son “demasiado rígidos para permitir que los centros educativos se adapten a los rápidos cambios que requieren el rápido desarrollo de la tecnologías modernas y las reestructuraciones industriales y terciarias”.

Pero si todos estos peligros, amenazas y sombras dan que pensar hay aún otro peor que conduce directamente a la fractura social, se trata de que el mercado del trabajo y, por tanto, el mundo de la formación se fragmenta en dos: uno el de los puestos de trabajo ligados a la tecnología, con necesidades crecientes de formación, y otro ligado a los puestos con bajo nivel de cualificación que sólo necesitarán cortos periodos de formación para su desempeño. Y esto es ya una realidad como muestran estudios prospectivos sobre la evolución del empleo (Hirtt, N.: op. cit.). ¿Qué más hace falta para pensar en que ha llegado el final de la etapa de la educación para todos? ¿para qué van a necesitar aquellas personas condenadas a ese reciclaje continuo a base de cursillos de corta duración diseñados y dirigidos por las propias empresas el acceso a una educación secundaria o superior? Se concluye que el predominio del modelo de mercado llevaría a una educación primaria para todos que les dotase de las capacidades de aprendizaje necesarias para mejor servir los intereses económicos de las empresas y una educación secundaria y superior ofrecida a una pequeña elite que alcanzaría puestos de cierta relevancia en las mismas.

3.3. Hacia una convergencia en el discurso
Sería absurdo negar que en la actual situación económica mundial la Unión Europea debe hacer un esfuerzo importante por convertirse en una economía capaz de competir con las de los otros gigantes económicos y que esto requiere una reforma sustancial de los sistemas educativos que no puede hacerse en otro marco que en el del aprendizaje a lo largo de la vida.

Pero también seria absurdo cerrar los ojos a la posible deriva del sistema hacia posturas fundamentalmente economicistas que “olvidaran” otros aspectos del desarrollo del ser humano y de la sociedad de la que forma parte. Esto equivaldría a descuidar la programación a largo plazo para concentrarse en resolver los problemas del corto plazo. Ahora bien, al margen de cuales sean los aspectos que quieran destacar (en cada país) los políticos del momento en función de sus propias estrategias, no es esto lo que se desprende de los documentos que emanan de la Comisión Europea.

Así, si bien es cierto que en el informe de la Comisión Europea “Los objetivos concretos futuros de los sistemas de educación, ya citado, se dice: “Las contribuciones de los estados miembros son variadas y diversas; pero muestran algunas preocupaciones comunes en lo que concierne al porvenir, a la contribución que los sistemas educativos deben aportar a la realización de la economía del conocimiento más competitiva y más dinámica del mundo, capaz de un crecimiento durable y acompañada de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor cohesión social”, también se dice textualmente: “Los estados miembros consideran que la educación debe permitir alcanzar tres objetivos principales: el desarrollo del individuo, para que este pueda realizar todo su potencial y llevar una vida feliz y enriquecedora; el desarrollo de la sociedad, en particular por la reducción de disparidades e injusticias entre individuos o grupos; y el crecimiento de la economía, haciendo que las cualificaciones disponibles en el mercado del trabajo correspondan a las necesidades de las empresas”. 

De lo que se desprende que en la mente de las personas que forman parte de la Comisión Europea y, por tanto, de los grupos a quienes representan se encuentran claramente identificadas las tres preocupaciones fundamentales de las que venimos hablando: el desarrollo individual, social y económico.

Por otro lado, en el mismo documento se establecen una serie de objetivos cuya consecución facilitaría la construcción de un sistema de aprendizaje a lo largo de la vida coherente con el objetivo general citado. Merece la pena destacar los siguientes:

· Elevar el nivel de la educación y de la formación en Europa, en cuyas indicaciones respecto a los dominios que puede cubrir se dice literalmente que “se trata igualmente de un objetivo primordial si Europa desea que sus ciudadanos puedan desarrollar mejor sus aptitudes y competencias, y realizar su potencial en cuanto personas, miembros de la sociedad y agentes económicos.
· Mejorar la formación de profesores y formadores para que su cualificaciones respondan a la evolución real y previsible de la sociedad.
· Mejorar las aptitudes para la lectura, la escritura y el cálculo que son las aptitudes tradicionalmente consideradas fundamentales para poder seguir con eficiencia el proceso de formación a lo largo de la vida. Llama la atención además el interés que pone el documento en la mejora de la capacidad lectora en una sociedad en la que al ciudadano le llega una enorme cantidad de información a través de medios audiovisuales.
· Facilitar y generalizar el acceso a la educación y a la formación en todas las etapas de la vida como medio para luchar contra la exclusión social, exclusión que se produce no sólo por no poder acceder a un puesto de trabajo sino, también, por quedarse fuera de la cultura sin capacidad para entenderla ni disfrutarla. Insiste en la necesidad de que los sistemas educativos se adapten a las necesidades de todas las personas y de atraerlas al proceso de educación y formación a lo largo de la vida.
· Hacer la educación y la formación más atractivas, para ello reconoce que es necesario ajustar la oferta a la demanda, resolver el problema de la financiación y evitar que la educación y/o formación resulte incompatible con el trabajo.
· Coherencia interna de los sistemas de educación de forma que existan pasarelas entre los diferentes itinerarios educativos posibles.
· Favorecer mediante la educación la cohesión social, para ello se propone asegurar que los contenidos educativos se adaptan a las necesidades de los diferentes grupos a los que concierna, la igualdad de oportunidades y la lucha contra el racismo y la discriminación.
· Actualizar las competencias de base para la sociedad del conocimiento que apunta a que los individuos puedan adquirir las competencias básicas necesarias para desenvolverse en la vida y el trabajo.
· Tecnologías de la información y de la comunicación para todos. Aquí se establecen objetivos concretos para “equipar a los centros escolares” y, además, dice textualmente “convendrá asegurar a los profesores y estudiantes un acceso gratuito y cómodo a los ordenadores”. Por otro lado, reconoce igualmente la necesidad de “formar a los profesores” y para ello recuerda que la cumbre de Lisboa había fijado un objetivo claro. Finalmente, se estimula a colocar recursos educativos en red.
· Desarrollo de competencias profesionales y personales donde se reconoce explícitamente no sólo la necesidad de desarrollar las competencia profesionales sino también las aptitudes sociales y personales pues dice expresamente: “la sociedad en su conjunto es menos uniforme que en el pasado de modo que las actitudes personales (tales como la capacidad de adaptación, la tolerancia hacia los otros y hacia la autoridad, el trabajo en equipo, la capacidad de resolver problemas y asumir riesgos, la autonomía, etc.) se demandan muy a menudo para permitir a los ciudadanos vivir en la tolerancia y en el respeto mutuo”. La Comisión Europea es, no obstante, consciente de la situación real pues en el mismo epígrafe dice: “Se constata muy a menudo que los sistemas de enseñanza se concentran en la transmisión de competencias profesionales, dejando el aprendizaje de las aptitudes personales más o menos al azar” y estimula a desarrollar estas últimas al mismo tiempo que las primeras.
· Desarrollo de competencias específicas.

· Abrir la educación y la formación al entorno local, a Europa y al resto del mundo, objetivo con el que reconoce la necesidad de participación a los padres, a instituciones y empresas locales y a otras culturas y modos de vida.
· Enseñanza de lenguas extranjeras

· Mejora de la movilidad y los intercambios.

· Reforzar los lazos con las empresas

· Desarrollar el espíritu empresarial.

Como puede verse en este somero análisis entre los objetivos fundamentales del sistema educativo que pretende desarrollar la Unión Europea en el marco del aprendizaje a lo largo de la vida existen algunos que apuntan a la formación profesional pero no se descuidan tampoco los que se refieren al crecimiento personal y mejora de la convivencia en la sociedad del futuro. Lo que hace falta es que todo esto se vaya concretando en leyes y reglamentos que respondan al mismo espíritu.

4. Ideas básicas sobre los fundamentos psicobiológicos de un modelo eficiente de educación de personas adultas compatible con los escenarios posibles

Todo este análisis coloca la práctica del proceso educativo para personas adultas en una situación de incertidumbre que invita al desarrollo de un modelo de educación de adultos compatible con cualquiera de los escenarios previsibles.

El modelo que se propone quiere asentarse en los pilares básicos que establece el informe Delors de modo que, aunque la presión del mercado empuje la acción legislativa en una dirección determinada, no se descuide la formación de la persona adulta en las otras áreas que han de permitir la evolución de la sociedad hacia la democracia real, con la consecuencia largamente deseada, de una mejora de la convivencia tanto a escala local como mundial.

Se trata de proporcionar a las organizaciones dedicadas a la educación de adultos la posibilidad de crear entornos educativos que corrijan cualquier tendencia desequilibradora que la presión de fuerzas externas pudieran producir.

Muchas conductas importantes son aprendidas. De acuerdo con E. R. Kandel y cols. (2001) “somos lo que somos en gran parte por lo que aprendemos y recordamos ..... pero no todo lo que aprendemos es beneficioso”. Es por tanto crucial que la sociedad sea capaz de crear entornos educativos capaces de ayudar a las personas que la constituyen a formarse como individuos sanos, autónomos, capaces de adaptarse a un entorno cambiante y de modificarlo de modo que el mundo avance hacia un estilo de vida que permita el desarrollo del ser humano en cuanto tal, en todas sus potencialidades, así como el de las sociedades de que forma parte.

Las características del modelo que se propone en este trabajo son diversas y pueden agruparse por categorías:

· En cuanto a su efecto sobre las instituciones educativas, debe:

· permitir que la organización pueda adoptar formas diversas de una manera flexible adaptándose a las características del entorno y de los participantes en el proceso de formación;

· ser un modelo flexible de modo que no le afecten los cambios legislativos y/o las presiones sociales o del mercado;

· permitir la relación abierta con otras instituciones educativas, así como con el entorno socioeconómico pero sin estar sometido a este último;

· ser un instrumento de formación continua para los profesores o animadores socioculturales que trabajan en la organización;

· permitir la plena participación de todos los que intervienen en el proceso educativo tanto de los que “oficialmente” enseñan como de los que “oficialmente” aprenden, entendiendo además que en el seno de la organización todos enseñan y todos aprenden ya que el aprendizaje se basa en el diálogo, la comunicación y el trabajo conjunto;

· En cuanto al individuo, debe:

· promover la plena participación de los individuos en todos los aspectos del proceso educativo, tanto en la elección de contenidos y procedimientos (sin alterar las obligaciones establecidas por las leyes) como en el diseño y modificación del propio modelo, así como en los procesos de evaluación y control;

· formarlos en el campo de las actitudes promoviendo conductas participativas, solidarias, promotoras de cambios sociales que lleven al pleno desarrollo de la sociedad civil;

· dotarles de la necesaria flexibilidad para adaptarse a las condiciones de un entorno cambiante pero también de autonomía y capacidad para modificar dichas condiciones. No se trata de conseguir, como parece la pretensión del mercado, convertir a las personas en  “elementos de producción flexible” sino de dotarles de capacidad de adaptación para evitar el riesgo de exclusión social al tiempo que se les provee de la capacidad de influir sobre el entorno de modo que la evolución de este no quede sujeta exclusivamente a la acción de las fuerzas del mercado;

· concebirle y permitirle actuar como sujeto de la educación, con capacidad de toma de decisiones y no como objeto de la misma;

· darle y permitirle asumir la responsabilidad de participar en su propio proceso educativo y de asumir la gestión del mismo, así como de participar en el diseño y desarrollo del entorno educativo en el que se está formando.

· En cuanto a la metodología, debe:

· disponer de metodologías flexibles, adaptables a las condiciones de la institución educativa y de los participantes en el proceso educativo, pero al mismo tiempo conformadoras de los mismos de manera que les permita evolucionar hacia formas organizativas más eficientes;

· ser eficiente en el desarrollo de capacidades y destrezas pero sin olvidar los contenidos. Las fuerzas del mercado quieren dirigir el proceso educativo exclusivamente al desarrollo de capacidades pretextando que los contenidos relevantes cambian con el tiempo, pero esto no es así. Una educación basada en el desarrollo exclusivo de capacidades lleva a conceptuar al individuo como un “elemento de producción flexible” al servicio de los intereses económicos. Es imposible formar al ser humano en su integridad sin contenidos ya que estos son los que definen su propia identidad como individuo, como parte de una sociedad, como receptor y creador de una cultura determinada;

· no se trata tanto de desarrollar procedimientos determinados de educación, por más flexibles que sean, como de crear entornos de aprendizaje donde la metodología surja de la colaboración y trabajo conjunto de los participantes en el proceso educativo

Se basa este modelo en las siguientes hipótesis que se pretende, en lo que sigue, fundamentar sobre bases científicas sólidas:

· Un grado de estrés moderado aumenta la eficiencia del proceso de aprendizaje.

· El proceso de inducción de estrés no debe ser manipulador del individuo, sino acordado con él.

· Entre motivación y estrés moderado hay una correspondencia biunívoca.

· Los simuladores de situaciones de la vida real proporcionan al que aprende un nivel de estrés adecuado (piénsese, por ejemplo, en los simuladores de vuelo para entrenar a pilotos de aviones, los sistemas de simulación de control aéreo para entrenar a los controladores que canalizan el tráfico en los espacios aéreos bajo su responsabilidad, en las maniobras militares para el entrenamiento de los ejércitos de Tierra, Mar y Aire, etc.)

· Los simuladores virtuales suministran igualmente el adecuado nivel de estrés. Es probable que si se dotara a los video-juegos de contenidos educativos suficientes, los adolescentes aprendieran más y más eficientemente.

· Los simuladores ya sean reales o virtuales colocan al que los utiliza en su proceso de aprendizaje en situaciones donde continuamente tiene que tomar decisiones lo que favorece el desarrollo de su autonomía como individuo.

4.1. Breves ideas sobre fisiología del estrés

El estrés es un concepto complejo que ha estado sujeto a notable controversia y que ha recibido, desde aproximadamente la mitad del siglo XX, una notable atención por parte de la comunidad científica relacionada con la psicología cognitiva y la neurociencia.

Del estrés, aunque más conocido por sus implicaciones negativas para la salud, hay que decir que forma parte de la vida del sujeto: “los individuos somos, en definitiva, el resultado de nuestras experiencias de estrés” (Sandi, C. et al: 2001). Un aspecto particularmente interesante a este respecto es que la respuesta fisiológica de estrés es una respuesta adaptativa, es decir, ha contribuido a preservar aquellas especies que han sido capaces de producir esta respuesta en condiciones de peligro para la vida.

C. Sandi (2000) define el estrés como “la situación en la que el sujeto percibe dificultades o incapacidad en sus recursos para dominar o superar ciertas demandas, externas o internas, y que conlleva una activación fisiológica característica. El problema para los seres humanos actuales surge porque la respuesta fisiológica de estrés consiste en la puesta en marcha de una serie de mecanismos (activación o arousal) destinados a aumentar la fuerza física y la resistencia del individuo. Ahora bien, actualmente, las fuentes de estrés para el ser humano son fundamentalmente de origen psicosocial  para las cuales no se requieren tales capacidades sino el uso adecuado de sus capacidades cognitivas.

Ante una situación estresante el individuo reacciona de maneras diversas. A veces, una vivencia de estrés bloquea al individuo, hace que su rendimiento disminuya enormemente y le produce una sensación física de intenso malestar que, si la vivencia se hace crónica, puede degenerar en graves alteraciones tanto físicas como psicológicas; otras, en cambio, la respuesta fisiológica de estrés produce el efecto contrario y estimula tanto las capacidades físicas como psíquicas del individuo aumentando notablemente su rendimiento. Así pues, para entender el estrés y como afecta a los procesos cognitivos es necesario hacer una análisis preciso de las características fisiológicas de la respuesta de estrés.

De un modo general (Sandi, C: 2001) puede decirse que en el momento en que se percibe una situación como estresante se produce una rápida activación del sistema nervioso simpático adrenomedular que libera adrenalina y noradrenalina a la sangre. Casi simultáneamente se activa el eje hipotálamo-hipofisario-adrenal cuya comunicación en cadena se produce a través de hormonas y cuyo resultado final es la liberación al torrente sanguíneo de glucocorticoides (corticosterona o cortisol según la especie animal de que se trate) que son capaces de influir en el funcionamiento de muchos sistemas fisiológicos ya que la mayoría de las células del cuerpo presentan receptores para estas hormonas.

4.2. Cognición, estrés y emociones
La conducta de los animales en general y del ser humano en particular tiene dos componentes fundamentales: el genético y el ambiental. Así, es cierto que en gran medida la conducta está mediada por la herencia genética pero el ambiente ejerce una influencia no menos importante ya que, como se dijo en párrafos anteriores, muchas conductas importantes son aprendidas. La influencia del medio sobre la conducta se apoya en las capacidades cognitivas del individuo y en su capacidad de trabajar con otros para crear una cultura.

El estrés y las emociones afectan ya sea de modo positivo o negativo a los procesos cognitivos, sobre todo a la atención y a la memoria. Este proceso, denominado de modulación tiene, como no, ventajas adaptativas ya que contribuye a seleccionar de toda la información que se recibe aquella que es relevante para la supervivencia. Tanto en un caso como en otro (entre estrés y emoción hay una relación muy estrecha) la modulación se produce bien a través de ciertos sistemas de proyección de neurotransmisores, bien a través de hormonas.

La acción sobre la memoria de los sistemas hormonales que se activan en situación de estrés se ha estudiado intensamente, a nivel experimental, con animales. En este sentido las hormonas más relevantes son la adrenalina, la corticotropina (ACTH) y los glucocorticoides.

Las conclusiones de estos experimentos (Sandi, C: 2001) se pueden resumir como sigue: 

· Cuando se suministraban dosis intermedias adrenalina inmediatamente después del entrenamiento se conseguía potenciar la memoria.

· El suministro de adrenalina tiene un efecto positivo sobre la memoria cuando se realiza en un tiempo relativamente próximo al entrenamiento.

· El efecto de la adrenalina depende de la concentración según una función de “U” invertida. Es decir, dosis bajas y muy altas no potencian la memoria, pero existe un claro efecto potenciador a dosis intermedias.

· La liberación endógena de adrenalina al someter al animal a situaciones de estrés durante el aprendizaje produce los mismos efectos.

· En los sujetos que muestran naturalmente un alto nivel de aprendizaje el suministro de adrenalina inhibe la memoria mientras que la potencia en sujetos que en condiciones normales tienen un bajo rendimiento. Se ha atribuido a que posiblemente los individuos de alto rendimiento cognitivo presentan ya, de modo natural, un nivel más alto de activación fisiológica, con lo cual el suministro adicional de adrenalina colocaría la concentración total de la hormona por encima de la dosis óptima.

· El efecto de la corticotropina sobre la potenciación de la memoria sigue también una función de “U” invertida en función de la concentración. Este resultado unido a la implicación de la corticotropina en el estado de alerta del cerebro explicaría que la relación entre atención y activación fisiológica tenga la forma de “U” invertida.

Además de la acción directa sobre la memoria la ACTH, al actuar sobre las glándulas adrenales, induce la liberación de glucocorticoides que son esenciales para comprender los efectos del eje hipotálamo-hipofisario-adrenal sobre la memoria.

4.3. Emoción, estrés y motivación
Estos tres conceptos que son de importancia capital en el problema que nos ocupa presentan una relación muy estrecha entre si. Así, puede decirse que:

· Muchas emociones implican un cierto nivel de estrés y, a su vez, muchas situaciones de estrés suscitan algún tipo de emoción.

· Toda emoción tiene efectos motivadores positivos o negativos (Fernández-Abascal, E. G. et al: 2003) y, al mismo tiempo, toda conducta motivada produce reacciones emocionales.

· El estrés produce efectos motivadores ya sean positivos o negativos y, a su vez, toda conducta motivada implica un cierto nivel de estrés.

Una comparación un poco más precisa entre emoción y estrés puede verse en la tabla I. Esta tabla comparativa no pretende en modo alguno sugerir que emoción y estrés son idénticas, sino mostrar la estrecha relación que existe entre ellas y la que mantienen, a su vez, con la motivación para mostrar la coherencia y eficacia potencial del modelo que se propone en este trabajo. Un punto de gran interés a tener en cuenta para el modelo que se discute es el del mecanismo de regulación alostático que supone que los sistemas de regulación y activación fisiológica, como en general el comportamiento de cualquier sistema complejo, tiene carácter caótico.

El concepto de emoción es un concepto extraordinariamente complejo y multidimensional que, en palabras de Fernández-Abascal (op. cit.), puede definirse como: “un proceso que implica una serie de condiciones desencadenantes (estímulos relevantes), la existencia de experiencias subjetivas o sentimientos (interpretación subjetiva), diversos niveles de procesamiento cognitivo (procesos valorativos), cambios fisiológicos (activación), patrones expresivos y de comunicación (expresión emocional), que tiene efectos motivadores (movilización para la acción) y una finalidad que es la adaptación a un entorno en continuo cambio”.

Algo característico de la emoción y que no aparece necesariamente en el estrés a menos que sea como consecuencia de alguna emoción asociada es el conjunto de patrones expresivos y de comunicación es decir la expresión emocional que consiste en una serie de movimientos musculares, tanto faciales como del resto del cuerpo, que se emiten ante la situación que origina la emoción y que, por supuesto, están modulados por factores sociales y personales aprendidos.

	TABLA I
	EMOCIÓN
	ESTRÉS

	DESENCADENANTE
	El desencadenante es la percepción de un cambio en las condiciones estimulares tanto internas como externas al organismo
	El desencadenante es una situación de amenaza o peligro de naturaleza diversa (físico, psicosocial, etc) que puede tener una causa externa o interna

	EVALUACIÓN
	Tiene dos componentes. Una primera evaluación de la situación que se realizaría mediante procesos automáticos. La segunda se realiza con un nivel mayor de conciencia y de experiencia subjetiva.  Se trata de un proceso más ajustado a las condiciones personales, sociales y culturales de la persona.
	Es un proceso de evaluación que puede ser automático o cognitivo y permite valorar hasta que punto la situación puede considerarse como benigna o, por el contrario, como nociva

	AFRONTAMIENTO
	Constituyen el conjunto de esfuerzos cognitivos y conductuales que se desarrollan para hacer frente a las condiciones desencadenantes. 
	Son estrategias desarrolladas tanto a nivel cognitivo como conductual para hacer frente a las situaciones estresantes

	ACTIVACIÓN 
	Cuando se desencadena una emoción ocurren una serie de cambios y alteraciones en el sistema nervioso central, periférico y endocrino, fundamentalmente del eje hipotálamo-hipofisario-adrenal
	Está compuesta por un complejo patrón de acciones fisiológicas y conductuales. Los procesos fisiológicos implican al sistema nervioso autónomo y al eje hipotálamo-hipofisario-adrenal.

	FUNCIÓN
	En general es adaptativa pero en el caso de las emociones secundarias puede haber sesgos cognitivos que hagan a las emociones no adaptativas 
	Adaptativa, pero en el caso de las fuentes de estrés psicosocial la cultura y el aprendizaje pueden potenciar estilos de afrontamiento no adaptativos

	MECANISMO DE REGULACIÓN
	Alostasis. Es decir se busca la estabilidad a través del cambio ya que la finalidad de la regulación fisiológica no es el mantener unos parámetros constantes sino la supervivencia
	Alostasis. Es decir se busca la estabilidad a través del cambio ya que la finalidad de la regulación fisiológica no es el mantener unos parámetros constantes sino la supervivencia


4.4. Análisis preliminar para el desarrollo de simuladores reales

Gran parte de los desarrollos científicos y tecnológicos han sido posibles gracias a la investigación militar, investigación que ha sido considerada prioritaria en muchos países tanto para garantizar su seguridad nacional como para conseguir y conservar una posición hegemónica en el mundo. Así ha ocurrido en campos como la electrónica, la investigación operativa, la informática, la investigación aerospacial, los nuevos materiales y, como no, en varios campos de la psicología.

Las ideas que aquí se exponen se fundamentan en gran medida tanto en la experiencia personal del autor de este trabajo como en la investigación militar en el campo del modelizado de la conducta humana y del comportamiento de las organizaciones (Pew, R. W. et. al.: 1998).

Los simuladores de la vida real con propósitos educativos y de formación tiene varias ventajas: a) proporcionan un entrenamiento con mayor nivel de control y ausencia de las posibles consecuencias negativas que podrían darse en situaciones reales; b) permiten establecer niveles de logro, graduando al mismo tiempo el nivel de estrés que sufre el que aprende o se forma, c) suponen, en general, un ahorro de recursos sobre la formación en la situación real y d) colocan al individuo, de forma sistemática, en situaciones en las que es preciso tomar decisiones, lo que favorece el desarrollo de su autonomía.

Por otro lado, el desarrollo de tales tipos de dispositivos tanto reales como virtuales ha experimentado un enorme avance en todos los campos: formación y entrenamiento en determinados sectores, análisis de sistemas, ayuda a la toma de decisiones, simulación de procesos, etc.

Diseñar, construir y poner en marcha un simulador fiable y realista con propósitos educativos implica el desarrollo de modelos de la conducta humana y del comportamiento de las organizaciones basados en la psicología, la sociología y la teoría de las organizaciones. En lo que se refiere al individuo es importante entender y representar convenientemente los procesos subyacentes a la conducta observable tales como la atención en la ejecución de tareas individuales y de tareas múltiples, memoria y aprendizaje, toma de decisiones, percepción y conciencia y planificación. A nivel de la organización es importante representar la estructura de la organización y la de gobierno y control de la misma. Pero además es necesario que en el modelo se represente también el entorno social en el que se mueve la organización. Finalmente, es imprescindible tener en cuenta cierto número de moduladores de la conducta tales como la carga de trabajo, el estrés y las emociones.

Una tarea de investigación y desarrollo como la que se propone no termina con el diseño y puesta en marcha de un simulador ya que, por un lado, es imposible, en el estado actual del conocimiento y de evolución de la tecnología informática, desarrollar un modelo único que sirva para cualquier propósito educativo, por lo que este trabajo y los que inmediatamente se deriven de él no constituyen más que el punto de partida de una tarea de investigación a largo plazo que debería realizarse siguiendo varias líneas de búsqueda:

· Una primera línea debe centrarse en la recogida de datos de la realidad y de experiencias de laboratorio que apoyen el diseño del modelo y de futuros modelos. Esta etapa, una vez comenzada, ya no debe interrumpirse puesto que al ser el entorno y los escenarios futuros cambiantes y, al menos por el momento, con un ritmo acelerado, los datos de campo quedarían rápidamente obsoletos.

· La segunda línea se refiere a la definición y establecimiento de las especificaciones del modelo o modelos que se desarrollen. También esta línea, una vez abierta debe permanecer activa ya que la variabilidad del entorno puede exigir una modificación de las especificaciones del o de los modelos.

· La tercera consiste en la elaboración de una teoría de la conducta humana y de las organizaciones, especialmente enfocada al hecho educativo, que permita el desarrollo de nuevas generaciones de simuladores.

· Finalmente, es necesario desarrollar métodos adecuados y fiables de evaluación y validación de los modelos.

En el presente trabajo se entiende el concepto de simulador en dos sentidos:

· Simulador real, que consiste en el diseño y puesta en marcha de un “entorno educativo”, apoyado tanto en hardware como en software en sentido amplio, que simule una situación de la vida real. Por ejemplo, para una formación interdisciplinaria e integrada en el área de las ciencias a nivel de secundaria, podría configurarse tanto el aula como algunas dependencias relacionadas del centro educativo (biblioteca, sala de ordenadores, laboratorio, etc.) como una empresa cuyo objetivo fuera el diseño, construcción y comercialización de material y procedimientos para la enseñanza de las ciencias. Los alumnos serían trabajadores de la empresa con cargos y responsabilidades diversas. El profesor sería, asimismo, un miembro de la empresa con las responsabilidades que se decidan. El delegado y subdelegados de la clase actuarían como representantes sindicales. La evaluación del alumno sería multidimensional de modo que incluyera la validación de sus conocimientos, su iniciativa, su capacidad de trabajo en equipo, su espíritu de colaboración, su capacidad de organización, su implicación en el buen funcionamiento y mejora de la organización, etc.

· Simulador virtual, que consiste en un conjunto de programas de ordenador, a ser posible en lenguaje compatible con la World Wide Web, para que pudiera utilizarse por los alumnos desde cualquier ordenador conectado a Internet. Este simulador estaría constituido por una serie de páginas web que proporcionaran a los alumnos la información necesaria para la realización de su trabajo y que tuvieran hiperenlaces a otras basadas en “applets” que les permitieran simular procesos relacionados con su trabajo en la empresa o el área de aprendizaje en el que se encuentren. Estos simuladores virtuales deberían incluir procedimientos de evaluación del rendimiento del alumno.

Cualquiera que sea el tipo de simulador que desee ponerse en marcha, si se busca producir cambios conductuales realistas y positivos es necesario basarse en las mejores teorías y datos psicológicos y sociológicos disponibles.

Considérese primero el simulador real. Teniendo en cuenta las diferentes posibilidades de agrupamiento de los alumnos es necesario desarrollar modelos de comportamiento a los siguientes niveles:

· Nivel individual. Se considerarán los diferentes “papeles” y funciones que puedan representarse en el simulador. También habrá que modelizar el comportamiento del alumno real como usuario del simulador.

· Nivel de agrupamiento primario. Corresponde al grupo más pequeño en que se organicen los alumnos para desempeñar sus funciones dentro del simulador.

· Nivel de agrupamiento secundario. Si existen agrupamientos de mayor tamaño, etc.

· Nivel del agrupamiento que representa globalmente la institución que se simula.

· Relaciones del simulador con el entorno (el centro, el entorno socioeconómico, el pueblo, la administración educativa, otras organizaciones educativas con las que se coopere tanto a nivel nacional como internacional, etc.)

La conducta humana es extraordinariamente compleja por lo que la tarea de representarla completamente es inabordable. Así pues es forzoso esquematizarla y elegir aquellos aspectos que mejor la determinen en relación con el proceso de aprendizaje. Esto plantea el problema nada trivial de elegir entre todos los aspectos de la conducta humana aquellos que permitan alcanzar de forma óptima los objetivos que se persiguen.

4.4.1. Representación de la conducta humana en el ámbito de lo individual
La pregunta clave en este ámbito es ¿cómo aprende el ser humano? De acuerdo con las clasificaciones actualmente admitidas para la memoria, se sabe que existen dos tipos concretos de aprendizaje: el que se refiere a habilidades, destrezas y procedimientos, que se automatizan y acaban siendo no conscientes (memoria implícita) y el de hechos, ya sea relativos a la vida (memoria episódica-declarativa) o al conocimiento en general (memoria semántica-declarativa). El aprendizaje de estos distintos tipos de contenidos se apoya en procesos diferentes.

¿Cómo se aprenden las habilidades, destrezas y procedimientos? Parece ser que este tipo de conocimientos se adquieren por repetición. Ahora bien, esta simple respuesta suscita un buen número de problemas por lo que se refiere tanto a las características del aprendizaje humano como respecto a las especificaciones del simulador y se pueden concretar en los siguientes aspectos:

· El papel de la atención en este tipo de aprendizaje.

· Tipos de atención (dividida, selectiva, sostenida) y sus características (disparo, intensidad, sostenibilidad, número de tareas a las que puede atenderse de forma simultánea, concepto de simultaneidad en la actividad humana)

· Descripción de la estructura de la habilidad, destreza o procedimiento de que se trate y su relación con la atención y sus distintos tipos. Se trata de investigar la forma, número y tipo de procesos elementales en que ha de dividirse el procedimiento cuyo aprendizaje se plantea para que la atención adquiera su máxima eficacia. Además es necesario discutir aspectos como el número de veces que se ha de repetir un procedimiento elemental para que ser aprendido y la relación que existe entre el número de repeticiones y la sostenibilidad de la atención. Hay preguntas clave que responder como, por ejemplo, si la sostenibilidad de la atención depende del tiempo, del número de veces que se repite una tarea o de ambas y, si es así, en  qué proporción.

· Relación entre la atención y la motivación. Aquí es importante dilucidar cual de las dos precede a la otra. Es decir, ¿es la atención la que pone en marcha la motivación? o, por el contrario, ¿es la motivación la que primero dispara y luego sostiene la atención?

· La atención y las emociones. El papel de estrés.

· Influencia del nivel de conciencia en la atención

· El papel de la percepción. 

· La posible influencia de la experiencia previa y los condicionamientos culturales en la percepción.

· Relación entre percepción y atención.

· Relación entre motivación y percepción. El papel de las emociones. Influencia del estrés.

· Influencia del nivel de conciencia en la percepción.

· El funcionamiento de la memoria implícita: codificación y registro la información.

· Influencia del nivel de conciencia en el proceso de aprendizaje y de registro de la información.

Respecto al aprendizaje de hechos con significado, es decir aquellos que se registran en la memoria declarativa y su relación con la atención y la percepción, cabe hacerse las mismas preguntas. Pero, aquí, dada la variedad de posibles aprendizajes tanto en lo que se refiere a contenidos como a actitudes, se plantean nuevos problemas.

· Análisis de los diferentes estilos de aprendizaje y su caracterización operativa.

· La atención en procesos multitarea.

· Bases neurológicas del aprendizaje de contenidos de tipo declarativo.

· El lenguaje, sus posibilidades de desarrollo para potenciar el aprendizaje de contenidos con valor semántico.

· Multilinguismo y su influencia en el aprendizaje de contenidos con significado

· Interdisciplinariedad y su influencia en el aprendizaje.

· Responsabilidad y aprendizaje.

· Aprendizaje de actitudes.

· Caracterización de la autonomía como actitud. Autonomía, libertad y cooperación.

· Aprendizaje, autonomía y desarrollo de la capacidad de toma de decisiones.

· Capacidad de evaluación y de toma de conciencia de la situación.

· Planificación.

· Moderadores externos e internos de la conducta humana.

4.4.2. Representación de la conducta humana para el trabajo en grupo
El modelo de aprendizaje que se propone en este trabajo, basado en simuladores de la vida real, se fundamenta en la creación de un entorno educativo en el que el que aprende lo hace en relación con otros, es decir, forma parte de una organización que, a su vez, aprende. Por tanto, se trata de modelizar algunos tipos importantes de conducta:

· La del individuo como elemento del grupo y la influencia de este en el aprendizaje de aquel.

· El papel del rol individual dentro de la organización y su influencia en el aprendizaje propio y en el de los demás.

· La conducta de la organización como grupo humano que condiciona al individuo y cuyo funcionamiento es, a su vez, condicionado por la conducta de sus miembros tanto individual como colectiva. No hay que olvidar que en toda organización se forman grupos ya sea con carácter formal o informal que tratan de influenciar el comportamiento de la organización.

· La  influencia de la organización como estructura que aprende.

· Influencia del aprendizaje de la organización en la formación del individuo y recíprocamente.

· La organización que aprende como modelo de sociedad educadora.

· La evolución de la organización como consecuencia del aprendizaje de los individuos y de la organización misma y su influencia en el aprendizaje subsiguiente.

4.4.3. Representación de las relaciones del simulador con el entorno
El diseño y puesta en marcha de un entorno educativo que simule situaciones de la vida real no puede fundamentarse tan solo en la representación de la conducta humana individual o del comportamiento de la organización y las interrelaciones entre ambos, por muy precisas que estas representaciones sean. El simulador como estructura, como organización, interacciona a su vez con el entorno de dos maneras:

· De una forma escalonada que empieza por su relación con el entorno más próximo, es decir, el centro educativo del que forma parte, y, a través de este y de forma sucesiva con todos los demás “entornos” que le envuelven.

· De una forma directa a través de las relaciones que, según sus actividades, se establezcan con elementos que forman parte de los entornos que le contienen.

Son diversos aspectos los que hay que considerar aquí, a saber: a) la relación con el centro educativo en el que se implanta el modelo; b) la relación con el entorno local y c) la relación con el entorno legal.

a) La relación con el centro educativo en el que se implanta el modelo

La puesta en marcha del modelo de enseñanza-aprendizaje que se propone implica un cambio metodológico radical que va a influir poderosamente en el centro educativo, por tanto, el buen funcionamiento del modelo implica conseguir una representación precisa y fiable de los aspectos característicos básicos:

· Del centro como organización incluyendo los objetivos del mismo tanto en el terreno pedagógico como en los aspectos relativos a su evolución y crecimiento como organización educativa.

· De las relaciones internas entre los diferentes órganos de gobierno, los grupos de trabajo que se organicen y las personas que forman parte de los mismos.

· De las relaciones del centro educativo como grupo.

· De los objetivos que el centro educativo se plantea como consecuencia de las actividades que se realicen en el seno del entorno educativo que constituye el simulador.

· El impacto esperado de las actividades del simulador en la evolución del centro.

· La retroalimentación esperada como consecuencia de la evolución del centro.

b) La relación con el entorno local

El simulador, como organización, si ha de representar un entorno en el que la vida transcurre como en el mundo real ha de relacionarse directamente con el mundo exterior. Así, ha de investigar y conocer 

· el tejido empresarial local, la formación que demanda a sus trabajadores, la formación que les ofrece y la que estaría dispuesto a ofrecer a través de organizaciones externas, las posibilidades de creación de nuevas empresas, etc.;

· los recursos educativos de la zona y la posibilidad de establecer con ellos relaciones de colaboración con vistas a aprovechar todos los recursos de la disponibles con una visión integradora de la sociedad como sociedad educadora;

· las organizaciones no gubernamentales que operan en la zona y sus necesidades y oferta de formación;

· las necesidades del entorno local en materia de educación;

· la visión que las autoridades locales tienen del centro educativo en el que se desarrollan las actividades del simulador, así como sus expectativas y deseos en cuanto al papel que debería jugar la institución;

· el impacto esperado de las actividades del simulador en el entorno local tanto directamente como indirectamente como consecuencia del efecto causado en el propio centro educativo;

· la retroalimentación esperada a causa del impacto producido en el entorno local;

c) La relación con el entorno legal

La actividad del simulador se desarrollará en el marco legal vigente lo que, naturalmente, implica una serie de condicionamientos ya que el modelo no puede ni debe quebrar la ley. Por tanto, es necesario establecer:

· El modo de funcionamiento del simulador de manera que se cumplan todos los requisitos legales.

· Los márgenes que deja la ley para desarrollar entornos educativos específicos que apunten a los objetivos que se pretenden alcanzar. 

4.5. Análisis preliminar para el desarrollo de simuladores virtuales
En el caso de los simuladores virtuales se perciben, a primera vista, dos líneas de trabajo de muy distinta dificultad. La primera, más sencilla y que podría llamarse “simulador virtual de fenómenos externos”, consiste en un sitio web en el que se carga un curso interactivo sobre los temas objeto de estudio dotado de applets interactivos y configurables que permitan modelizar el comportamiento de los objetos que se estudian. El segundo, más complejo y que podría denominarse “simulador virtual de la conducta humana en el proceso de aprendizaje”, pretende, como indica su nombre simular el comportamiento de los seres humanos en los procesos de aprendizaje.

4.5.1. Simulador virtual de fenómenos externos
Este simulador consiste, como ya se ha dicho en un conjunto de páginas web en cada una de las cuales:

· Se suministra la información necesaria para conseguir unos aprendizajes determinados  (contenidos, procedimientos y actitudes).

· Se incluyen hiperenlaces que conducen a temas de apoyo, otros temas relacionados y temas avanzados.

· Se establecen hiperenlaces que conducen a páginas en las que se pueden simular los fenómenos que se están estudiando mediante un applet interactivo y configurable. El applet suministra, además de una visualización del fenómeno estudiado, los resultados de cálculos pertinentes basados en la leyes que el alumno está estudiando.

· Se dispone también de hiperenlaces que llevan a páginas de ejercicios propuestos que el alumno debe resolver y que luego puede comprobar simulándolos mediante el applet configurable mencionado.

· Se pueden incluir, asimismo, ejercicios de autoevaluación y de evaluación que el alumno puede enviar a su profesor.

Dada la sencillez del simulador el alumno puede aprender con facilidad a realizar sus propias páginas web incluyendo el applet ya que su manejo y configuración son simples.

4.5.2. Simulador virtual de la conducta humana en el proceso de aprendizaje.
Este es un sistema complejo que incluye hardware y software y en el que intervienen sujetos reales que manejan equipos simulados en un ambiente simulado. Estas simulaciones utilizan tecnología multimedia y software de ordenador para replicar el funcionamiento de los instrumentos necesarios y la conducta de otras personas que se suponen forman parte del entorno en que se desarrolla la actividad. El sistema puede ser multipuesto de modo que varias personas reales interaccionan entre sí y con otras virtuales cuyo comportamiento es simulado por programas de ordenador. Funciona en tiempo real y el requisito de disponer de una buena representación de la conducta humana surge de la necesidad de desarrollar programas de ordenador que representen a parte de las personas (personas virtuales) que intervienen en el proceso.

La arquitectura de estos sistemas se basa normalmente en la concepción del ser humano como un sistema de procesamiento de información. Como tal, su conducta se representa mediante un modelo secuencial en varias etapas entre las que puede haber diversos lazos de comunicación y retroalimentación. Estas etapas son:

· Sensación y percepción que modelizan la transformación de la energía recibida como consecuencia de un estímulo externo en una representación interna que puede ser manipulada por procesos cognitivos a los que, a su vez, puede afectar.

· La memoria, tanto la memoria a corto plazo como la memoria a largo plazo.

· Modelos de procesos cognitivos que incluyen:

· Conciencia de la situación, que se refiere al conocimiento que el individuo tiene sobre la situación en la que se desarrolla la actividad. Implica, a su vez, una valoración de la situación y un modelo mental de la misma.

· Capacidad multitarea en la que se representa la habilidad del individuo para atender a dos o más tareas simultáneamente.

· Aprendizaje.

· Toma de decisiones.

· Conducta motora.

Dado que la mayoría de estos temas están suficientemente tratados en la bibliografía sobre psicobiología del aprendizaje, y no parece este el lugar para detallarlos, nos referiremos únicamente a los requisitos del sistema para modelizar el aprendizaje humano.

En lo que se refiere al aprendizaje hay dos aspectos clave: a) el aprendizaje del individuo que utiliza el sistema para su formación y b) la posibilidad de que el propio simulador virtual aprenda de su “propia experiencia”

El primero de estos aspectos ya ha sido tratado suficientemente. Por lo que respecta al segundo, hasta el momento se han explorado tres mecanismos básicos que permiten el desarrollo de simuladores capaces de aprender de su propia experiencia: a) el de modelos basados en reglas; b) el de modelos basados en ejemplos-tipo y c) el de redes neuronales.

a) Modelos basados en reglas

En los modelos basados en reglas todo el conocimiento se representa en forma de reglas de condición-acción. Este mecanismo trabaja como sigue:

· El sistema de producción de reglas toma una entrada (estímulo) y produce una salida (respuesta) durante cada intervalo denominado ciclo de decisión.

· Si el ciclo de decisión llega a una situación de conflicto se activa un proceso de resolución de problemas.

· Cuando el sistema encuentra una solución se activa un proceso de asociación llamado “chunking” que establece una nueva regla codificando las condiciones que dieron origen al problema y la solución y asociándolas. La próxima vez que se detecte la misma situación se utilizará la misma solución mediante la nueva regla establecida. Si no se encuentra una solución se introduce una nueva regla desde el exterior.

· Existen mecanismos para producir reglas con mayor nivel de discriminación y para enmascarar los efectos de reglas antiguas que no detallaremos aquí.

Este mecanismo presenta algunos problemas:

· El primero es que dada una situación inicial, que debe ser definida, existen numerosas acciones (operadores) dependientes de la misma que pueden ser ejecutadas y es necesario elegir la que debe gobernar el proceso de toma de decisiones en cada ciclo. Esta selección depende de índices de preferencia asociados a cada operador. En los modelos en uso estos índices de preferencia son programados directamente y no aprendidos de la experiencia.

· Un segundo problema potencial es que las condiciones que constituyen el antecedente de una regla de producción deben coincidir exactamente con las de la situación simulada para que la regla entre en funcionamiento. Si la situación con la que se trabaja se desvía incluso ligeramente de las condiciones de disparo de la regla a causa de ruido del entorno o cambios en el mismo con el tiempo la regla no entrará en funcionamiento.

b) Modelos basados en ejemplos-tipo:

Estos sistemas son sencillos pero muy eficientes a la hora de proporcionar predicciones extraordinariamente precisas de la conducta humana en una gran variedad de situaciones que incluyen el aprendizaje de destrezas, el reconocimiento y el aprendizaje de categorías. En dichas áreas estos sistemas han probado ser más ajustados a la conducta humana que los basados en reglas.

En los modelos basados en ejemplos-tipo el aprendizaje ocurre a través del almacenamiento en memoria de multitud de problemas ocurridos en casos anteriores. Los nuevos problemas se resuelven mediante la recuperación de soluciones aplicadas a los antiguos. 

· Cada experiencia o episodio es codificado o representado como un ejemplo tipo en una memoria a largo plazo. Después de, por ejemplo, “n” episodios o ensayos de entrenamiento, la memoria contiene “n” ejemplos tipo almacenados. El nuevo aprendizaje consiste básicamente en el almacenamiento de nuevos ejemplos tipo. Por tanto, un requisito indispensable del sistema es disponer de una capacidad de almacenamiento masivo de memoria a largo plazo.

· Cada ejemplo tipo se representa como un punto en un espacio multidimensional. La semejanza o no de las situaciones se representa a través de las distancias entre dichos puntos en el mencionado espacio.

· Cada coordenada de este espacio multidimensional representa una de las características que describen el episodio.

· A algunas características se les asigna un peso o atención mayor que a otras para una particular tarea de inferencia. La mayor o menor cantidad de atención que se le asigna se aprende con la experiencia.

· Cuando es necesario tomar una nueva decisión basada en un conjunto de informaciones que describen la situación, se representa ésta como un punto en el mismo espacio multidimensional en el que se han representado los ejemplos tipo y se activan las huellas de memoria en paralelo.

· La activación de la huella de memoria de un determinado ejemplo base se apoya en la similitud (distancia) entre el punto problema y el ejemplo base.

Aunque los modelos basados en ejemplos-tipo han demostrado ser muy eficientes en la explicación de la conducta humana en un amplio rango de aplicaciones presentan algunos problemas:

· Uno de los más relevantes es el de como determinar las características de atención dependiendo de la tarea. Los entornos complejos incluyen un elevado número de características y es necesario elegir las que son verdaderamente determinantes y los pesos correspondientes para determinar como debería representarse la focalización de la atención. Esta asignación del “peso atencional” tendría que aprenderse de la experiencia para cada tarea concreta y los modelos actuales no tienen esa capacidad.

· Otro problema de interés de estos modelos es que no dan cuenta de ciertos efectos que se producen durante el entrenamiento mismo y que conducen a desviaciones sistemáticas entre la conducta observada y la predicha en el proceso de aprendizaje.

c) Modelos basados en redes neuronales.

Estos modelos han resultado muy precisos en la predicción de la conducta humana en muchos campos entre los que cabe destacar la percepción, la probabilidad de aprendizaje, el aprendizaje causal, el aprendizaje de lenguas y el de categorías. Un estudio comparativo con el modelo basado en ejemplos-tipo ha demostrado que el aprendizaje basado en redes neuronales da cuenta de los detalles del aprendizaje humano con mucha más precisión.

Los modelos basados en redes neuronales se apoyan en un conjunto de principios abstractos derivados de hechos fundamentales establecidos por la neurociencia.

· El elemento esencial es la unidad neural cuya activación acumulativa proporciona la señal de entrada a otras unidades.

· Cuando la activación de la unidad neural excede un cierto umbral, se dispara y pasa sus señales de salida a otras unidades.

· La fortaleza y capacidad de inhibición de las conexiones sinápticas se representa mediante la asignación de “pesos de conexión”.

· Una unidad neural no corresponde necesariamente a una neurona  sino, más bien, a un grupo de ellas con una función común.

· Las unidades neurales se conectan entre sí en forma de red.

· Una red típica se organiza en capas.

· Se comienza con una capa de entrada que representa la interfase con los estímulos externos procedentes del entorno y se termina con una capa de salida que proporciona la interfase de respuesta al entorno.

· Entre las capas de entrada y salida hay varias capas ocultas cada una de las cuales contiene un gran número de unidades neurales.

· Las unidades neurales pueden interconectarse dentro de la misma capa o entre las capas y la señal transmitida (activación o inhibición) puede pasar hacia delante (proyecciones) o hacia atrás (retroalimentación).

· Cada unidad recoge la activación de un cierto número de unidades, calcula una posible transformación no lineal en función de la activación acumulada y pasa su salida a muchas otras unidades con las que tiene conexiones excitatorias o inhibitorias.

· Cuando se presenta un estímulo la activación de la capa de entrada excita las capas ocultas y produce una respuesta a través de la activación de la capa de salida.

· El patrón de actividad de la red neural en un momento determinado define el estado dinámico del sistema en ese momento. Este estado de activación evoluciona en el tiempo hasta que alcanza un estado de equilibrio.

· La persistencia de la activación producida por un estímulo se interpreta como la memoria a corto plazo.

· La memoria a largo plazo se representa por la fortaleza de las conexiones neurales (pesos de conexión). Los pesos iniciales representan el conocimiento previo al entrenamiento. Durante éste los pesos se modifican en función del algoritmo de aprendizaje.

· El algoritmo de aprendizaje se diseña con el objetivo de que la distribución de pesos de conexión maximice la “función de rendimiento” del sistema y los pesos se actualizan en la dirección de la máxima pendiente de la función objetivo.

Se ha podido demostrar que estos sistemas tienen una capacidad de cálculo que les permite aproximar un tipo muy diverso de funciones no lineales. Además también se ha probado que el algoritmo de aprendizaje es altamente eficiente y converge a un máximo. Una de las principales ventajas de esta aproximación es la posibilidad de obtener propiedades matemáticas generales para las redes neuronales usando la teoría general de sistemas.

5. La teoría del caos como método de análisis de la realidad de los sistemas y modelos educativos y como instrumento de control de los mismos. Un enfoque operativo.

El desarrollo de la ciencia en el sentido actual, desde sus orígenes históricos (Galileo Galilei) hasta la segunda guerra mundial, sigue una aproximación metodológica que consiste en “aislar” la parte de la naturaleza que se quiere estudiar (sistema) y considerar la influencia del entorno, a lo sumo, como perturbaciones del funcionamiento de aquel. En los primeros siglos de construcción científica se consideran sistemas con muy pocos grados de libertad que pueden conocerse con bastante precisión y, por tanto, modelizarse mediante un conjunto de ecuaciones manejable (un objeto que cae, un planeta moviéndose alrededor del sol, un péndulo o un muelle que oscila). En este paradigma se cumplen las siguientes condiciones:

i) Se pueden establecer un conjunto de ecuaciones cuyas soluciones permiten predecir la evolución del sistema a partir de unas condiciones iniciales dadas.

ii) Pequeñas variaciones en las condiciones iniciales no producen grandes cambios en   la evolución del sistema.

iii) El tiempo es reversible de modo que para conocer el estado del sistema en un instante anterior basta invertir el sentido del tiempo en la ecuación que explicita su trayectoria.

iv) Se cumple el principio de causalidad.

v) Se cumple el principio de superposición, es decir cuando sobre un sistema actúan varias fuerzas simultáneamente, el efecto global es la suma de los efectos. Esto equivale a decir que un sistema se puede descomponer en partes más simples, más fáciles de estudiar, pudiéndose luego reconstruir el comportamiento del sistema como superposición de sus partes. Es decir la dinámica del sistema es lineal.

Tales sistemas se llaman deterministas y su evolución temporal se puede reducir a trayectorias de puntos en un espacio de representación llamado “espacio de fases del sistema”

Más tarde, el desarrollo de la ciencia lleva a la consideración de sistemas de muchas partículas, con muchos grados de libertad que ya no son manejables mediante el paradigma anterior sino que deben ser tratados con las herramientas que proporciona la estadística (sistemas aleatorios). No obstante, el lugar de las variables de los sistemas deterministas lo ocupan las medidas centrales de los parámetros estadísticos que permiten la aplicación del mismo paradigma siendo reductible, también, a trayectorias en el “espacio de fases del sistema”.

Con la consideración de sistemas que siguen dinámicas no lineales (V. S. Anishchenko) aparecen problemas enteramente nuevos, pues para determinados valores de los parámetros la evolución del sistema no puede predecirse, resultando un comportamiento caótico en el que:

i) Salvo para sistemas muy simples no es posible establecer un conjunto de ecuaciones cuyas soluciones proporcionen la evolución del mismo.

ii) Pequeñas variaciones en las condiciones iniciales pueden producir grandes variaciones en la evolución del sistema.

iii) El tiempo no es reversible, sino que existe una dirección privilegiada del tiempo que marca la evolución del sistema relacionada con la variación de una magnitud característica llamada entropía.

iv) No tiene porqué haber relación causal entre los sucesos. Un suceso puede deberse a una multiplicidad de causas.

v) La dinámica del sistema es no lineal por lo que no se cumple el principio de superposición.

vi) La evolución del sistema no conduce, necesariamente, a un aumento de desorden en el mismo sino que, a través de la interacción entre sus elementos constitutivos y con el entorno, el sistema puede alcanzar estados superiores de organización (alostasis). Piénsese, por ejemplo, en la evolución en la Tierra desde la materia inerte a la materia orgánica, desde esta a la materia viva y desde la materia viva a un ser capaz de pensar.

Los fenómenos caóticos aparecen primero ligados a problemas computacionales en el ámbito de la meteorología y fueron tratados por primera vez por E. N. Lorenz en un artículo publicado en 1963, posteriormente se hacen presentes en la teoría de la comunicación (Shannon, C. E.: 1948) y a partir de aquí en muchas otras disciplinas científicas como la ecología (Margalef, R.: 1968), la economía (Nieto de Alba, U.: 1998) y las ciencias sociales (Kiel, D. y Elliot, E.W.: 1995) y, en particular a la educación (Lavadenz, M.: 2002,  Martín, A.: 1998).

Las teorías del caos y de la complejidad constituyen hoy un paradigma científico emergente que se aproxima al conocimiento de la realidad desde un punto de vista diferente. Se contempla el sistema como un todo en el que se pueden producir fluctuaciones debido a las mutuas influencias de sus diferentes partes así como de la interacción con el entorno. No se trata ya de estudiar los estados de equilibrio del sistema sino, por el contrario, su evolución en la que pueden darse procesos de creación en el sentido de aparición de un nuevo orden interno más complejo. Los sistemas biológicos, económicos, sociales y, por tanto, los entornos educativos, son por naturaleza, sistemas abiertos, complejos, por lo que, para su estudio, el nuevo paradigma ofrece características únicas.

. 

La teoría del caos se configura así como un instrumento importante que permitirá no prever la evolución de un sistema pero sí modelizarle, monitorizar su evolución y determinar modos de actuación sobre el mismo.

5.1. Estructuras básicas para la comprensión de un sistema caótico

Para comprender la evolución de los sistemas complejos y poder modelizarles, monitorizar su evolución, ya que no predecirla, y determinar los modos de actuación sobre los mismos es necesario comprender un conjunto de estructuras básicas: a) el espacio de las fases; b) los fractales y la geometría fractal; c) los atractores y d) los repulsores.

a) El espacio de las fases.

Se llama así a un espacio matemático de representación en el que hay una dimensión por cada una de las variables necesarias para determinar el estado de un sistema. Así, por ejemplo, para determinar el movimiento de un punto basta con conocer su posición y su velocidad. Por tanto, el espacio de las fases para este problema tiene dos dimensiones, una ligada a la posición y otra a la velocidad. En el espacio de las fases correspondiente el estado del sistema viene representado por un punto.

b) Fractales:

Un fractal es un objeto que posee la propiedad de autosemejanza, es decir que al observar porciones cada vez más pequeñas del mismo se identifica una estructura semejante a la del objeto como un todo. La geometría de estos objetos se llama “geometría fractal” y su dimensión “dimensión fractal”. Así como la dimensión de un espacio euclídeo y, por tanto, de cualquier objeto en ese espacio es siempre un número entero, la dimensión fractal puede no ser entera.

c) Atractores

Cuando se observa la evolución del estado de un sistema mediante su trayectoria en el espacio de las fases pueden ocurrir varias cosas.

· Que al variar ligeramente las condiciones iniciales del sistema este evolucione con el tiempo hacia el mismo estado final. Al punto al que el sistema converge se le llama “atractor fijo”. Se trata de una situación típica de un sistema que evoluciona próximo al equilibrio.

· Que al variar ligeramente las condiciones iniciales del sistema este evolucione oscilando periódicamente entre varios estados posibles. Se trata de un “atractor periódico”.

· Que al variar ligeramente las condiciones iniciales el sistema quede atrapado en una región en la que no solamente no converge  a ningún estado concreto sino que, además, no pasa nunca por el mismo estado. Se trata de un “atractor caótico” o “atractor extraño”.

d) Repulsores:

Cuando al variar las condiciones iniciales en el entorno de un estado determinado el sistema evoluciona de modo que se aleja continuamente de dicho punto del espacio de las fases, se dice que ese estado o punto es un “repulsor” del sistema.

5.2. Metodología para el análisis de un sistema caótico

El estudio de los fenómenos caóticos requiere una metodología sensiblemente distinta de la que se ha venido aplicando según el paradigma de la ciencia clásica.

La detección del comportamiento caótico de un sistema podría basarse en escribir la ecuación que gobierna el fenómeno y estudiar la dinámica que de ella se deriva. Si la evolución del sistema queda restringida a una determinada región del espacio de las fases el atractor queda atrapado dentro de una región y, además, puede haber más de un atractor dentro de la misma.

No obstante, en general, no se conoce la ecuación que describe el fenómeno caótico y, por tanto, es necesario rediseñar los métodos experimentales de modo que se explicite la existencia del atractor y se pueda caracterizar.

Sea Yt una característica de un sistema cuya dinámica se desea estudiar y cuya ecuación de evolución temporal  Yt+1 = f (Yt) no se conoce. La magnitud (Yt) puede, además, venir dada por un vector de estado que contenga “s” variables. Se plantean, en general, dos problemas:

· El primero es que no se conoce la dimensión “s” del sistema, es decir el número de variables del que depende Yt que puede ser muy grande, incluso infinito. 

· Por otro lado, en muchos casos, algunas o todas las variables de estado que definen Yt  no son directamente observables.

El primer problema se resuelve fácilmente ya que lo que interesa es el comportamiento asintótico del sistema, es decir, en la región en la que se encuentra confinado el atractor, y este tiene una dimensión fractal finita. Por tanto, el estudio de la dimensión fractal del atractor puede suministrar toda la información deseada sobre el sistema original que le ha generado.

El segundo se soluciona analizando las variables observables  xt  de las que dependa la variable de estado  Yt. La función de observación xt = g(Yt) que relaciona xt  con  Yt no tiene por qué ser conocida ya que existen teoremas que permiten obtener la información que se desea sobre el sistema original a partir de los datos de la serie observada.

5.3. La gestión de un sistema caótico
El comportamiento de un sistema caótico caracterizado, como se ha dicho, por una impredecibilidad intrínseca a largo plazo, la pérdida de la conexión causa efecto y de la linealidad y en el que, por tanto, pequeños cambios pueden devenir en un enorme impacto conduce a la necesidad de cambiar los procedimientos de gestión del sistema.

En el orden caótico el suministro de información puede, a través de las interacciones entre las distintas partes del sistema y con su entorno, permitir la evolución de aquel desde una situación de caos a otra con un grado de organización más complejo. Esto significa dos cosas de enorme importancia:

· La información, su calidad, el modo, el momento y los agentes a los que se proporcione tienen una importancia crucial en la evolución del sistema, ya que es el elemento básico que permitirá reducir la entropía del mismo llevándole a un estado (inestable, naturalmente) de organización superior.

· Cualquier agente capaz de suministrar información de calidad, de la forma adecuada, en el lugar adecuado y a los agentes precisos puede ser, independientemente de su importancia intrínseca, determinante para la evolución de la organización.

El nuevo modelo de gestión no puede basarse ya en la identificación de la dinámica del sistema para, a partir de las condiciones iniciales, predecir el escenario futuro, sino en aceptar la impredecibilidad intrínseca (salvo en periodos de tiempo muy cortos), en contemplar el sistema como un todo interconectado recurriendo al razonamiento por analogía y a la intuición y en gestionar adecuadamente la información con vistas a crear el grado de inestabilidad necesario (inestabilidad limitada) para llevar a la organización hacia la zona de caos creativo. 

Se trata de un tipo de gestión en el que la organización aprende y se adapta. Pero no nos engañemos, no se trata de hacer cualquier cosa y esperar a ver que pasa ya que esto podría conducir a un estado de inestabilidad explosiva. Cuando la dinámica es caótica, es crucial llevar un control estricto de la evolución del sistema a intervalos cortos, ya que la incertidumbre acorta tanto los tiempos en los que es posible hacer alguna predicción como los tiempos de decisión. Este control estricto durante cortos periodos proporciona al sistema importantes elementos de estabilidad. “La preocupación por el largo plazo no se ejercita ahora mediante la planificación, sino a través de ese  aprendizaje complejo en grupo que se concreta en el seguimiento de estrategias y en la conformación de la cultura y de la filosofía de la organización”  (Nieto de Alba, U.: op. cit.).

El “aprendizaje en grupo” y el “diseño de políticas” son los verdaderos elementos de control del sistema. La política no es ya un elemento que marca la evolución de la organización hacia unos objetivos determinados con una intención previa, sino un medio de “identificar problemas y crear apoyo suficiente que de lugar a la puesta en práctica de opciones concretas en torno a los problemas identificados” (Nieto de Alba, U.: op. cit.).

El aprendizaje en grupo permite una estrecha relación entre los diferentes elementos de la organización y es esta interacción la que produce el control, “Ningún agente del sistema puede controlar el resultado, pero el comportamiento del sistema permanece controlado” (Nieto de Alba, U.: op. cit.).

6. Conclusiones

i) Los términos educación, aprendizaje y formación analizados en profundidad y tomando en cuenta todas sus acepciones podrían considerarse sinónimos. Sin embargo el uso ha determinado significaciones distintas. Así:

· Educación hace referencia a una etapa concreta de la vida (la de la niñez y adolescencia) y a un tipo concreto de aprendizajes (educación básica y educación en valores). También se extiende a otras etapas de la vida en aspectos muy específicos como la educación de la sensibilidad artística o de los órganos de la percepción.

· Aprendizaje es la más amplia de las tres y se refiere a cualquier edad y a cualquier contenido posible, incluso los valores. Existe una relación biunívoca entre educación y aprendizaje puesto que toda educación entraña un aprendizaje y viceversa. Es la actividad del educando.

· La formación, aunque se ha usado históricamente en otros contextos, hoy en día ha quedado prácticamente relegada a las actividades de aprendizaje ligadas al mundo del trabajo aunque nada impide utilizarla en contextos más amplios.

ii) Se han considerado inicialmente tres modelos de educación de adultos: el del estado, el del mercado y  el del voluntariado. No obstante, la situación actual no puede considerarlos modelos en ninguno de los dos sentidos típicos, ni en el de paradigma o modelo a seguir ni el de representación de una realidad existente. Se trata más bien de tres agentes que ejercen su influencia sobre la realidad con tres objetivos diferentes. El estado, garantizar la igualdad de oportunidades de acceso a la educación; el mercado, adaptar las competencias laborales a la evolución del mismo y el voluntariado, desarrollar las habilidades sociales de participación, solidaridad y colaboración así como el desarrollo personal.

iii) El modelo de educación de adultos emergente presenta luces y sombras. Es de temer una influencia excesiva del mercado que, si no se contiene, llevará a un proceso de ensanchamiento de la brecha entre ricos y pobres, fragmentación del proceso educativo, exclusión social de grandes masas de la población mundial e intensos procesos de desanclaje tanto espacial como temporal en términos del tiempo histórico del individuo.

iv) En la situación actual de incertidumbre sobre la evolución del modelo emergente se perciben una serie de problemas que requieren urgente reflexión. Se trata de los relacionados con: a) hacer explícita la demanda oculta de educación; b) lograr el avance de la sociedad hacia un estado de democracia real; c) la puesta en marcha de las políticas educativas; d) la educación como producto de consumo y e) el predominio de la influencia del mercado.

v) En lo que se refiere al panorama educativo el mundo se haya en una situación de caos creativo en el que numerosos agentes se encuentran en trance de suministrar información al sistema. Es de esperar que, con una gestión adecuada, esta situación evolucione a través de las interacciones entre los subsistemas que lo constituyen hacia un estado de mayor nivel de organización.

vi) Cualquiera que sea el escenario futuro en el que la educación de adultos se vea forzada a desenvolverse siempre es posible, a través de un tratamiento metodológico adecuado, diseñar y poner en funcionamiento entornos de aprendizaje orientados al desarrollo integral del ser humano como persona, como ser social, como sujeto que aprende y como sujeto que produce bienes tanto económicos como culturales y morales.

vii) Un modelo prometedor es el que pretende crear entornos educativos basados en simuladores reales o virtuales de situaciones de la vida real. Esta aproximación metodológica a la solución del problema de la educación de adultos se fundamenta en las siguientes hipótesis sobre las que existe suficiente evidencia científica:

· Un grado de estrés moderado aumenta la eficiencia del proceso de aprendizaje.

· Es posible inducir un grado moderado de estrés con la colaboración del que aprende a través de las emociones y su efecto sobre la motivación.

· Entre motivación y estrés moderado existe una correspondencia biunívoca.

· Los simuladores de situaciones de la vida real proporcionan al que aprende un grado de estrés suficiente para alcanzar un rendimiento cognitivo adecuado.

· Los simuladores virtuales suministran igualmente un adecuado nivel de estrés.

· Los simuladores, ya sean reales o virtuales, permiten desarrollar la autonomía del individuo al colocarle sistemáticamente en situaciones en las que ha de tomar decisiones.

viii) El estrés actúa sobre las capacidades cognitivas  a través de sistemas de modulación neurohormonal en los que juegan un papel esencial los niveles de adrenalina, noradrenalina, corticotropina y cortisol. En general, la dependencia del efecto de la concentración de dichas hormonas sobre el aprendizaje tiene la forma de una “U” invertida. Es decir, concentraciones bajas o altas de las mismas producen rendimientos bajos mientras que para concentraciones intermedias se alcanza un máximo de rendimiento.

ix) Los sistemas complejos no tienen comportamientos lineales ni su evolución es reductible a trayectorias en el espacio de las fases por lo que los paradigmas de la ciencia determinista no sirven para su análisis y comprensión. La teoría del caos proporciona medios adecuados para abordar con coherencia el estudio de tales sistemas entre los que se encuentran los que son objeto de investigación en este trabajo: los sistemas educativos tanto en el ámbito mundial como en el europeo o en el nacional de cada país, los modelos de enseñanza-aprendizaje que se establezcan a nivel de centro educativo y el comportamiento del ser humano como ser que aprende interaccionando con otros.

x) No se puede predecir la evolución de un sistema caótico pero si se puede gestionar el caos. El proceso de gestión pasa por el suministro de información fiable en el momento adecuado, en los foros pertinentes y con la frecuencia necesaria.
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